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TESIS CON 
'FALLA DE ORiGEN 

' 

INTRODUCCION 

El propósito predominante del presente trabajo de investigación, es el de 

estudiar, analizar y revisar la materia de responsabilidad de los Servidores 

Públicos para tratar de ubicarlo en su caso en la dinámica que impone el Estado 

de Derecho, para ser aplicado a los Servidores Públicos que incurran en 

responsabilidad, haciendo un recorrido histórico que comprende el juicio de 

Responsabilidad a partir de la Constitución de Cádiz, tomando en cuenta que el 

juicio de residencia a pesar de algunas fallas, fue exitoso y cumplió con su 

finalidad en gran medida, como ejemplo: su aplicación en la época de la Nueva 

España, todo ello complementado con el capitulo cuarto de la Constttución Politica 

de los Estados Unidos Mexicanos, que se refiere a la Responsabilidad de los 

Servidores Públicos, regulada por los artículos 108 al 114, sin dejar de ver que en 

todas nuestras constituciones se ha cuidado de fijar reglas para exigir 

responsabilidad a los funcionarios, y desde que México es independiente, los 

órganos de comunicación y la voz pública han clamado contra la inmoralidad de 

los Servidores Públicos. No es exagerado al afirmar que en México por desgracia, 

una institución que ha tomado carta de naturalización y que se ha enquistado es la 

"Corrupción". 

México y especialmente el Estado de Veracruz, poseen una incontable 

documentación jurídica y medios necesarios para combatir la corrupción, además 

de que independientemente de las medidas jurídicas también se encuentra la 

repulsa publica para los servidores que obtienen lucros o beneficios personales 

del desarrollo de sus funciones o cargos. 



CAPITULO PRIMERO 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La Intención de emprender una investigación es para buscar la 

verdad de algún hecho que se considera contrario a la razón, es 

decir, si se investiga es porque existe la sospecha de que lo 

establecido ya no es tan real y objetivo, es entonces cuando se 

puede afirmar que un determinado problema ha sido localizado, y 

frente a este problema surge la duda, la cuestión, la pregunta. 

Con referencia al presente trabajo se pone en análisis lo 

siguiente: 

La Responsabilidad de los Servidores Públicos del ámbito 

Federal y Estatal, en la cual pueden incurrir, derivado del desarrollo 

de funciones propias de su puesto, se encuentran reguladas en la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos en el Estado, 
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Como caso concreto en el Estado Mexicano, la acción del presidente de la 

República Mexicana durante el sexenio 1988-1994, sin embargo como ese caso 

podrían citarse muchos mas. 

En la antigüedad, el Juicio de Residencia tenia por objeto arraigar al 

funcionario público en el lugar de su trabajo, para sujetarlo a investigación y poder 

determinar si había actuado o no conforme a la ley, es decir, de esta manera 

pretendía que un juez tomara en cuenta a otra persona del cargo publico de la 

administración de su oficio, por el tiempo que estuvo a su cuidado. 

En si la evolución y eficacia de un sistema de responsabilidad, es el afán 

que perseguimos con este trabajo de investigación. 



sin embargo, la valoración y' ·a~alisls '.de las poslbfos faltas 

comotidas por los mencionados, son'~~.su.eltci's ríic'dirinte un proceso 

administrativo llevado a cribo 'ante··. ún ó'r~ano de control 

jurisdiccional como lo es la SecreÍarla de~1~\2on'tral~rla y Desarrollo 

Administrativo, el cual normalmente~s n'iíni'bradopor el ejecutivo de 

el ámbito en el que nos ~ncontÍen·;o~, 10·:·6;.¡~lnos lleva al análisis 

fundamental del presente trabajo> ¿Auede\·~~ .Organo de Vigilancia 

del que su titular. emana principalmente de sus superiores, fungir 

con autonomía e Imparcialidad ()'.13jeí'C::e.,fu~clones de subordinación 

en algunos casos?· 

1.2 JUSTIFICACION DEL PROBLEMA. 

Definitivamente una de. las acciones de ser funcionario público, lo es . -, . 
el· .incurrir en causas o acciones que puedan considerarse . 

'presumiblemente vlolatorias cíe lo dispuesto por. las Ley Federal de 

Responsabilidades de los. Servidores Públicos . y . la Ley de 

Responsabilidades de los Servl~oresPÚblic;:os ~n.el Estado, segón 

sea el caso, ya sea que estás h~yári sido dete~tádas:p'or u~ órgano . . - ' . - .·. . . ··.- ~, - -··' ~-, '" . ~- ,• ... , . -

de control interno o a denuncia expresa~cle un tercero: en cuyo 

caso se inicia un procedlmie~t6 ;ÁcÍ~Í~·j~¡;~l'1J6 por I~ Contrnloria 

Interna del órgano' ci~'c¡~-;,; >:~e{tr~fk' ~~por la Secretarla. de la 

Contralorla y Des~~rollo Aciministfativ'o. 

Las. faltas en,,qGe'/pL1diera Incurrir un funcionario público, 

derivadas aeÍ,de~~r?~f'¡'~ ·~;oplo de sus funciones pueden provenir, 

del hacer6;·;,cg: ¡:;·~~~:~;;.d,et~rminados actos o acciones qÚe se 

presuman ~i~1~Í·~~·¡~·;i¡¡:¿ al'g~no de. los artículos determi~ados ,en los 

diferente.s "re~Í~~~~t~s de cada organismo; o de. las .feyes 



mencionadas anteriormente o de la propia Constitución federal o 
loca,!. seg,1n sea el caso. Es por ello, que en ol caso de que se 

incurriera en uno· de. estos supuestos, independientemente•si se 
présentó por ·.el hecho de desconocimiento de la aplicación de 

normas o po.r no _estar apegado a politlcas internas, º· si fue con 
conocimiento de caus'a y se actuó con dolo y mala ,fe, aun a 

sablondas"d.e que se incurrla en un delito, se debe valorar Ja 
actuá.ción de,1 Ser~ldor Público. · 

. ,la lmplantacl,ón de~ ll~ pr~C:eso adminl~tratlvo. que se encarga 

do valorar la imp~rt~~cl~·\ie la f~Jta:•conietida,''.si é~taes violatoria 

::~:::.:t:·,;: ;::~~;~~€~~~~I~;:~:::;=~~f ~if I~k~1~~'.1~~~~,~ 
garanlla.dé audlerícia{es·docir;;en,nln~~nrn,omen~8~se'püede alegar· 

~I:fü~;f ;¡f {}\~li~~~~~~~~~~~~l~~·*~~~~f !~;~~ 
poder·preparar\su;•compa~e.ceri.ci_at.en::'.la'~cua ¡: pu'.ede'·alegar lo que a 

' .'-y-· .. ;.,.·· ;; :. j~·.:. t":- ;,_· ... -;1,c:·,c;-ft.·.:.:.::'.,~¡ __ ,_:-.;>t~·:-::r.-'~-?-..i~~~~~-;1:•¡;-.t: 'i::.f-"".', '-.:'-..":·:_ -i..::;;:. ·.·,y, _4 ·-~\."" : • • • :· •• 

su de.rocho:,corrésp'.ónda'ei"nclusjv'é';:apórtar:)as:.p~ueba.s necesarias 

p a rá .. ··~' ·;~-~ s,~;i;~.j~ ~f •:i~Ytc·~'¡i~t·~0Tu~~~~;,,i§i;1 ~~~;~;:·~ .• ·.··, . 

Sin' embargo_ no· es: eL proces'oi'pódsi;·'mis'nío: ·al· cUal reviste el 
' : ·.:·<."-;-> '._, :._·. )'~ ;· ... '?·;'··--:·e~ '~'·-:.~·.-J,,~.i:.:-;;:; __ f·-~'~.,\·.~:.'/:'.:,'\;::i..,-;:,+:'s;~\.-;_'i~-!~; ·:.\i_).;~~?t-·_:·._-.:, . e • 

análisis· de prei;ente. trabajo;''.,lndependlentementetd.e,·la capacidad 

1urldicª.·.de"1ºs:,·1~·~9~~ir~~~WE~i~~r~:i!~;·~~~.1.~,~:~~~r.Lº1.1a ante un 
órgano jurlsdiccio11al que.en .oc~islónes;esi9e·:1a;m1srn,adependencia 

:º~ªt·r:1:~:aP1~i~~r~:~.eº·:·~:}:vJf;·i:n~ffJ~~ój'.G1'~~~;~~f~'.~fb:·~::nh~a 1: 
la cual pertenece el Fúnclo~a 1'o; _e'n ~Üy,o;C:asÓ ~e. tratada de la 



Sccrot¡nla d,e 1~'contrn!6r1a yDesarrollo.AdmÍnistrntivo o inclüso de 

las Cilmora's de.'sénadoros ó de Diputados. según sea el caso. En 
- ... ·. ·'···· ,· .. ,..:··'''.'.·''.. ·._ .. · ... -- - -, _. . -. 

la prese'rite h'i)lestigación .se trata de analizar cuales son estas 

responsabili~ad~s':.en las'· cuales puede incurrir, cuales son las 

sanclon~s :~;;naf}~e ~e· p·~~de hacer acreedor, y cuale.s son las 
' . - ' . , . -:; . ~ "' • ·. ·•e;·;.,;¡'.· ' . ' • • . . 

·causá~de diclÍás san'cl~nes . 
. _; '::\,_. ;:~-~~'.' .;;;;·;;;~:·>: ·,.:. -.-,. 

- .. :;,_;): ;Y-.-~~-.i-J--. -

· .. ·. un<;~!ipedfh'1:/co'~ent,arlo·'.merece<'la .aut6no~la del órgano 

~'.i]~}~}~~~f t~2l1'f 1~~*~@~J:~~~~~:i!t~;~;;;~~:~:~·~~ 
titular de· la ·d~p~nd~n~Í~. ele. 1~Fcua'¡ 'dep~~d~'la é~ntralorla interna o 

en el ca'so d~ lá;sec6ciá~,;p<i'r~~I Ejei:Ütlvo d~ la NaCión,.es por este 

motivo .que.· .. se p¿né·'en<'t~lri C!e'Ju·l~io·.·Ja autono.mlá de dichos 

organis~os .• Ac.Íual,;,'e~t~.y ~.1ci ia~g~ de lá histdri"a de est~. pals se 
- .. ,-_ . - . -.- . - . ·•· -,,_ ... ·::'.' ,· . ' ' 

han visto ejemplos claros .de.la 'vulnerabilidad de esfos órganos; ya 

sea para aplicar todó el rigor de la ley o en ~as6 c'ontra~Jº· para.ser 

cómplice de aparentes faltas. 

1.3. DELIMITACION DE OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Analizar las posibles causas y efectos de las acciones que llevan a 

un servidor público a incurrir en responsabilidad. También como 

objetivo del presente trabajo. lo es el analizar la independencia y 

autonomla del órgano investigador y juzgador de dichas 

responsabilidades. 
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1.3.2. OBJETIVOS. ESPECIFICOS. 

Describir el régimen i:feresponsabilidad de los Servidores Públicos 
" . . - ~ ';: . ';; ~ . 

Analizar ~I ~ar~ó ]uridic6 de. la responsabilidad 

Analizar· la figJ~aLd'~út~ero o de la inmunidad 
,-- - ·.· ,, .. 

Proponer una reforma al proceso de elección del titular de la 

Secretaria de fa Contralorfa y Desarrollo Administrativo o de las 

Contralorias internas. 

1.4. FORMULACION DE LAS HIPOTESIS 

1.5. IDENTIFICACION DE VARIABLES 

Las variables constituyen uno de los tres elementos de una 

hipótesis y pueden ser de 2 tipos: Variable Dependiente o Variable 

Independiente. 

1.5.1.VARIABLE INDEPENDIENTE 

Este tipo de variable, es al que antecede a una variable 

dependiente, la que se presenta como causa y condición de Ja 

variable dependiente, es decir son las condiciones manipuladas por 

el investigador a fin de producir ciertos efectos. 

En el caso de la hipótesis la variable independiente es la 

siguiente: 
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El análisis del marco jurídico de las responsabilidades en que 

pueda incurrir un Servidor Público, así como la reforma al sistema 

de designación del titular del órgano jurisdiccional que se encarga 

de jUzgar a los ·mencionados servidores. 

1.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Este tipo de variable es la que se presenta como consecuencia de 

una variable antecedente, es decir, es el efecto producido por la 

variable que se considera independiente. 

En el caso de la hipótesis enunciada anteriormente es la siguiente: 

Traerá como consecuencia mayor autonomia, imparcialidad y 

capacidad en la impartición de Justicia Administrativa por parte del 

Órgano de Contralorfa. 

1.6. TIPO DE ESTUDIO 

1.6.1 INVESTIGACION DOCUMENTAL 

Consiste en la búsqueda de información por cualquier medio 

escrito, ya sean libros, enciclopedias, revistas o documentos que 

proporcionen datos dignos de tomarse en cuenta y que colaboren a 

una mayor exactitud del trabajo. 

• 



1 .6.1 .1 BIBLIOTECAS PUBLICAS 

Constituida como el lugar o centro de custodia.de libros en general, 

las bibliotecas son el sitio obligatorio para realizar investigación. 

Existen de deis tipos, PÚblica y Privada. 

De~tro. de'1as.Pú1'1i:z~·0isitadas•está ri las siguientes: 
< ·:; ': ~ ··,;''>' ,,;. ·,,¡ ·;:.¡ 

BIBUÓ~Eqj,~g~~1.(:~s~~1.Q,~}~·.-aub)cad~ ~n la cálle de Zaragoza 
entre CanaJ;y;Estebari·Morales.:'/ .; ·." 

.. . .... ·.··.·:.~.-~:;~-~- "'.~'~:::~~~:;.,:i~;t:;y~:{?¿~:f{~~fü~:/;}t::f:~~i:~'~· ... /{·;::_:·. , ...... ·:~t/ ...... ,. . ,. . ' 
BIBLIOTEcft..6Et~5 ÜN1V'riRslólióiVE:R'ÁCRÚZANA~- uÍJicada•e11•1a 

~;,'::j. '~!!f 3sWil~~~~~~~%~!~l!?''·'~' ,¡,. · "" "''""' ,, , º" 
~ : -~;: :,-;·).:1:-~'.~,-.;<- ·,.r~~;.·-.-~,\~{~·;:_:(.r~~>--:·-~º~-~1::> ,;·;:_·:: :·.>·· , ·". · 

BIBLIOTECA DE;'' EA\Z¡:>~OCURADL)RIA GE~~RAL DE. LA 

:.~ :"~~:~.: ~~; :1~i~ts;tf f 1=l¡T&1:1r:t·.t;::, •• '"'"" ,., , . 
. - .:.•,·~·c.:, ', C·-:. T," ' • ,<" • ~ • 

1 .s.1.2 B1BL10TEcP.s"pR1v.A.'b.t\s~ <· 
..... :·.. -.; 

En este rübro se visliar,~n,•1~s ~{gÜientes: 
BIBLIOTECA DE LA uN!YERsio'P.o.,ft.i.JToNolVIA oE vERACRuz 

VILLA-RICA.- Ubii:ada:'en'.~la A~'.. Uráno. esqÚina ,Progreso de la 

ciudad de Boca dei Río, \/~:a,·cruJ( ::..:;" " - · 

BIBLIOTECA DE LA_ UNIVERSID,AD,'CRISTOBAL COLÓN.- Ubicada 

en la Av. Dfaz· Miró~, Km;;d" 
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1.6.2 TECNICAS EMPLEADAS 

1.6.2.1. FICHAS BIBLIOGRAFICAS. 

En ellas se hace constar: 

a).- Nombre del autor.del libro 

b).- Nombre del libro 

d).- El ano de lá.ecÍiélón 
;: ... 

·,.;. 

e).- Elpals· :.'· 
"_:·~·'.;-' :<·-¿¡·;·.·· ;'.'.:' 

1.6.2.2. FlcHP.sih·~~:;~AsAJo 

.En~~~11f~l~~dit~~~~.nª,J.~.l~f~r,~a,~lón qu~ sfr.vló de báse para la 
elaboraclón;;'de·,ztodosw<:éada\uno de .. 'los capltulos del trabajo. 

'·; '<':i ;::.· ·,.~~'',".;\.:,l.;:-:.~:=;:>.;i~~·~"::·:,<:,: .. ..:1_'..:.>:·'!· .;·.-'. -,': ,• -·- -.. ' . ,-,- -
ConslsteDte~~13n'~daJcopla:flel::de las manifestaciones del autor del 

: . ., '":;·,_.- '.:'·-~-;::,':."; ~~;~7;:.~_-'-~'"·.{;'.<.i>'.':.,"_ : ,L;·~·-;-,; :, -->-'. ., :"> · · ;: -. ·. 
libro o documento que se consultó>. · · · 

•• );~~f~ilJ{i~\' 2 .· • . 
. ": ~ :-~,:_;{. ~- :;:·~' ~'.- ~~-~~ ~ .. ..: .. ·, 

a).- El Regisfro'o:,9abéza. Es lin<i breve explicación del dato. 

b).- El n~mbre. ~el ~utor,Titulo del libro y Pagina 
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c).- El Dato. Es la Información qúe se extrae del documento y que va a servir 

para la redacción del trabajo. 



CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES DEL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD 

DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS EN MEXICO 

2.1.- CONSTITUCION POLITICA DE LA MONARQUIA 

ESPAÑOLA DE 1812 (CADIZ) 

Como una pequeña introducción al análisis de la Constitución 

de Cádlz de 1812, se precisara lo siguiente: 

El Siglo XIX es conocido como el siglo Burgués, el siglo de las 

clases medias, tanto en el ámbito social como político. En España 

predominaba la Monarquía Absoluta, que había alcanzado su cenit a 
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fines d~I siglo XVU:i,:pero esta sUfre una violen.ta transformación o 

cambio, d~ nélo p~~o. '¡{'la.: MonarqUia. Constitucional de tendencia 

liber_al yd~\n;;d;<Íl_ié~;:_ . 
. . -.', '· . ,, .. 

J ~ ·"'~:f 0~,~~.ti~~1:t~;r~~·fa.i~e:.;.~r;:;:;;~~¡~~fü ·.~~o;~:~·; 
hace alguna::r_eferer1cia·.;con 1 ~1 · apoyo/de:'uno;de · los·t_ratadistas 

c~n~!',t~~r~:~~!f~~~r1JKT'.~:~~2:~~.;~:iti~~;(:i'~~:~:t-~~·I:~~·;,{i:~Ht~~-•que. dista 
mucho de'. las oplni.on~s 'de'.:'otros aut.ores,'acerca ._de la· constitución 

::.:i~~i;~~~¡if á~~~~~\!.~~~~~ili;:,~~;~:,'::,.~ 
Francesa: qú'ec1a:c_orst,itucióri;:d~F;1812 .• tnidu)o -~'rtl~ulos enteros de 

:~:;s;U,f ~~¡~~~~~~l~~\~~;·;s:,:~7.::. ·:.::.::~;::: :: 
··Al "re~~:~t6 tr~~ulta'·;·~~Y)1~teresante lo que expresa el 

constÍt~i:iorÍ.~list~;:i,·~xib:ari'6;).J~~é Barragán Barragán, al ponderar la 

importa~-~1.Í~de.Cia~{c6)t~~·r''ci~~ádiz y su obra "La constitución de 

1812:·.·~~ eÍ s~~ti~o'·d·~i'c!frHi~s._ r~volucionarios franceses lucharon 
contra el R~y~y·~·u'~l~t~;;¡;~~'~e~~liar absolutista. Las Cortes de Cádiz 

no lucháh ni:co'~tra:i~1:~~~~q~-~- bien lo habla merecido, ni contra el 
, -. ', - .··~.---.. 'o\~;·; >.;··.-···~.-~·.·:.·.¡_·:(:r,:';·i-:.'i:fe·->·-·.; 

Régimen anterior ~xactarnente, Pero, no por ello, dejaban de ser 
menos.· révó'i~él~narÍ~~·~r¡·~~~ diputados gaditanos que el pueblo 

francés.Las famo·s;~~·c~~t~i. para mi uno de los ejemplos mas altos 
de lahistoria d~I pa~Íament'~rismo, también realizaron su revolución, 

1 Cfr.• Carrillo Prieto, lgníÍclo .. La ldeologla Jurldlca en la Constitución del Estado Mexicano, 
1812-1824. UNAM. México, 1881, pp. 78·79. 



pero debemós entender por, revolución una alteración ,ln;vitable'. No 

la anulación s'istemátic~ delan¡iguó régimen, sinolHl~ p~est'a'ajdfa, 
de acuerdo a las exÍgencl~'s'~el momento histórico, ~~es~~ las del 

constitucionalls~o:·CÚÍlz.á sea esté el punto mas original de la obra 

do ~queu~fc~rt~;~·,~·~'.cáciiz. 

El Di.•'.ú;f~~/sa'~~a~án Barragán, en otra de sus muchas obras 

como "{o~é(b~re'C:~:¡¡;"'Humanos en México", comenta en la página 

111 qú~ ',;~'¡,}¿,t~o; ~omos ciertamente de la opinión de que el 

modelo ~s~~if~i_"';¡6i~n es alentado por la Revolución Francesa y la 

NorteamefiÓ~~~'.: su ·filosofía proviene de la Escuela Jurldica 

Española '(F=r~'i1cf~c~ de Vitoria, Betarmino Menchaca, Covarrubias, 

Padre Marfan~·. ·DoÍñlngo de Soto, etc.), y de su propia tradición 

jurídica d~·''di::md;~¡',¡;/usi~e Bodino, citando ejemplos del Reino de 

Aragón y d~~Úin~s d~ F~ancisco de Vitoria, tomó las mejores' 

doctrinas _s~E~~:~·t tifbrla de soberanía". 2 

:•~;e-;' . :,.;~;' - - , 

. -:;.:.>_?.J.' < ,. :~ 
Posterlorrrieíl'té'V''.síguiendo con el tema del tratado, Ignacio Carrillo 

Prieto, slrrfp'1íií"C:~'1~ siguiente: 

"La monarquía. constitucional concedla a los funcionarios poderes 

amplios a todos juntos y a cada uno de por si para cumplir y 

desempeñar las funciones de sus encargos y para que con /os 

demás diputados de /as Cortes como representantes de la Nación 

Española, puedan acordar y resolver cuanto entendieren 

conducentes al bien general de ella. 

España es una nación católica, la primera en el mundo, su prioridad 

es tener presente la religión católica y la creencia de que esa 

2 Cfr. Barragán Barragén, Jose. El Juicio de Responsabilidad en la Constitución de 1824, 
México, 1978, Pp. 13·14 



religión ~~·la ideáli }-66mo.~e ha de e~seha/en l~s escuelas, será 

puésto e~ los niñ'o~ elco~'odim~~nto ~;, qu¿;d;o~e~ el ~utor de todas 

las ct!Jd~i;: de todo lo· ,vislbl~ · e·:'/nvisibÍ~. ·y ·q~e nos redimió, 

poniendo/ére:'c;/i,éJ();¡é;•qu~ dfclJ;ia S~~t~:/gtesfa Católica Apostólica 

y R~m~~i;:;3 }~XQ'< .. :;~~:if .. ,';·'i!lE,;!.f.;;~~,.~~w¡~{.ºz:I ki' ~;T ···· .. ·· 

. ;.::;f :j~jf t~~i{iliJ~i~~~~:,~{~:~;::::::~::·,:~::=·~:: 
funcionarios '·públicos;.!en';;la'• constitución gaditana de 1812. Al 

'·. :. :'.·~--=.·\_~··:\~':--:_Y .''i •. ~),+Z(~j~~.::'.-::!/>/'~~-':./. ·-~_:,::·; 
respecto·nos menciona::;'':/· · · 

··Con·-· .>~~g;B;iJ~d~i-~~~i:~os imaginar que en las primeras 

organi~á~i~";;~{}b/itfcas se· presentó la corrupción y tamb~én los 

primitivos·díc,;dj~~.~~1ra ~ombatirla. El antecedente comprobado mas 
- - . - ...... · -~ •· ·' . - - t • • .. ' • ·, -· - • ·---

remoto,· ·se. ioéailza en Egipto, en una ley del año 1350 a.c., 

atribufda•'~f'R~y Haremhab, a través de la cual se combatió la 

corr'upciÓn ·de l~s funcionarios públicos responsables de recaudar 

los tributos. Desde entonces, los_ estados han experimentado 

diversos sistemas y mecanismos para evitar o disminuir la 

corrupción, pero quienes se han inclinado por ella también 

desarrollaron nuevas formas para lograr sus objetivos. Enseguida 

analizaremos la evolución de las normas de responsabilidad pública 

en México, considerando previamente sus antecedencias directas". 4 

Ante esta situación, el tratadista constitucional que hemos 

sei'\alado en el párrafo anterior, le corresponde esclarecer los 

; Cfr. Carrillo Prieto, Ignacio, ob. Cit. p. 96 . 
Cfr. Sanchez Brlngas, Enrique, Derecho Constltuctonal, Editorial Porrua, Mh:lco 1995, p. 663. 



_'.,·\· ... -.. _, .. :-::. 
antecedentes direc'tói _dei :rÓg¡;n'e'n · méxicáno de responsabilidad 

pública, át respe~t~;-di6e;$~ri~~~~ B~iri~~s:· 
,•· . ,·.·.·_ ~~".:".:~;:·>··'.. :~~~-.' :·.e,.;,_¡<~:\·-,-:''.:.~.:\'·.; 

"Lo; antec~d~nte·/¡iirec't'o~ .~as re:notos del régimen mexicano 

de respoh;'Bfil/daef;p¿"b¡i~-~~-~~:/~d'alli~n-~n el lmpeachment ingles 

~:::~º.,:,:.~~f P~f~í~f i!,~~&~f~~~:~c/;f b:t;oanñeo:·h=~t::~~~=I ;~;~: 
pudo · ¡uzgari ·a >:Jos 1;Junclonarlos · ·del gobierno, después del 

. . ' ",' ' . -. ,. ·. ·'.·~~>..-.:'; ·-¡.-'.·i.¡·:~;1.\;;.;:<t;'~'].'.·}/;·\~'.'>';-::. :· 
enjuic/amlento:que·,,'h¡io~"del'Rey Carlos /, quien fue condenado a 

muerte. México;/;~{i'bí6J''/~'h~áuencia de la institución Inglesa a 

través dei régim~/i'd~'~';J~~'dins~bilidad establecido en la constitución 

de 1os estaéio~\ iJ~íci~s 'de 1787 que establece 1as siguientes 

disposicl~n~ii: < 
",F· .;'. 

:.-<::\ ·.t;:}:" 
Articulo: 1;'4.ii:~ Solo el Senado podrá juzgar los casos en 
'. ._ ·-· ::.::'··.:.·:·~.-,'~·f.·.·> 

Juicios de: Res/dericla. Cuando se reúna para este fin, los senadores 

prestará'ri':yJ"¡.~",n'énto o promesa. Si se enjuiciare al presidente de los 

Estad6s'·(¡'/;¡"f1(,;', presidirá la sesión el Juez Presidente del Tribunal 
• -, • •" • ·.:-' •:l- --~· r·. e • • • ' 

Supremo!y 'ninguna persona podrá ser declarada culpable sino por 
··,.···:· ... ·.-.; 

los votos '._de'. dos terceras partes de los senadores presentes. 
;. -_.·. ' . 

. Articulo 1.4.7.· La sentencia en casos de responsabilidad 

oficial, no podrá extenderse mas allá de la destitución del empleo y 

la pri~aclón"del derecho a obtener y ejercer cargo de honor, de 
'·• ' 

. coriflania.o.de provecho en el gobierno de los Estados Unidos; pero 

la per;"aña ·declarada culpable quedará, no obstante, a acusación. 

enj~iclamiento, condena y castigo, conforme a la leyes. 

Articulo 2.4.- El Presidente, el Vicepresidente y todos los _,, 
funcionarios civiles de los Estados Unidos, podrán ser destituidos 
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de sus cargos si se /es acusare y se /es hallare culpables de 

traición, cohecho u otros delitos y faltas graves". 5 

Aun cuando el autor que hemos citado refiere lo que José 
Barragán Barragán setlala en relación con el tema, sin hacer ningún 
pronunciamiento acerca del paralelismo que se puede dar en ambas 
figuras, es procedente citar lo que expresa Sánchez Bringas en su 
obra señalada: 

"Que el otro antecedente, el Juicio de Residencia colonial 

permitió exigir la responsabilidad de /os funcionarios públicos del 

Virreinato y al propio tiempo propiciaba la protección a /os 

gobernados frente a /os agravios que /as autoridades les infirieran 

en sus personas y en sus bienes. Convenimos con José Barragán 

cuando afirma: ... En fin, vemos como el Juicio de Residencia se 

aplica absolutamente a todas /as autoridades; este hecho junto con 

el ya reseflado de la responsabilidad universal o ilimitada, 

transforma el juicio de Residencia en un auténtico órgano de 

protección y amparo de los particulares frente a la actividad de /as 

autoridades virreinales, a la vez que servia al Estado para fiscalizar 

ampliamente la gestión de sus funciones, sobre todo cuando se 

posibilita la residencia, no so/o al final del cargo, sino en cualquier 

momento, y se le refuerza con /as llamadas visitas, pero como /o 

primero de que se /e pedirán cuentas a /os residentes es sobre 

como han guardado las leyes, la residencia en definitiva se 

convierte además en el órgano de control de la /ega/idad". 6 

Como se observa a continuación el juramento de la 

Constitución Española de 1612, no se dio en forma simultanea en la 

'crr. lbldem. P. 66.C. 

6 Cfr. lbldem. P. se•. 



Nueva. Esp~l'\a'.. La Coiistitu~ión;~u.~.·expidier~h las'.c.ories de Cá.dlz 

jurada en·Esp~na él1s deM.arzo;de'\5'12',:io fueen NÚeva.Espana 

· :~.~::J~~~J~[t~f 4~~~~~~~~,~~i~~~~~~ll~~tR::.:: 
para las.'Cortes:":de·:·Espal'la:,;y/de :;representantes<pa ra jas; juntas 

;·,1 :: .; .. 1-:.: c:.;·~.:-1,~'.: ~í\'/¡~<·r~!',.i;,,~·~t·t•':.:.~ '.t·."\'.;:,: x:l-:;:·_' .'1~(i:":"!rt~'~ .._¿. :·:-:1:',"': . ¡': ~ \,-~ ; .. ~·:;_-,___ · .. · ··." : .. - · .• -.. ;_:. ·. ··" _ \- ·,· ;' - _ .' .. ·:· ~. 
provlncialési'úlsi\fi:ómo 'ién'; 10·;; referente ::a''· la<organlzaclón de los 

'.. · ·. · :_~. ·· ;~' : ,;;._:-.;_;_."=~::-~, ::,_··:-:~;.''. \~:-:j: !,:~[;'~'.>·.:~(.;,~_¡;,.:::';:\.,.A:·:._~,: :'"~f/;.}; ;~¡~::~,;: :_:,>· :_. : · ;' ' · ·: · ". · ' . , . -• . -
tribúnales;::en·cargaaos:de•sub.stitufr ·a las audiencias. El decreto de 

' '-:-•; '<·.::7~.;.-,.·.<.:,rJ~':~~;;,-;,'./.··,!,º~:~:•.r;'.•~):{'', .. 5;,:;,'_:.~-·· '< "~ ;. "·« · ' 
·Femando·>VIJ:¡de:¿,Mayo :4 de .1814, que restauraba el sistema 

absolui1it~¡~Tíci"~~«:6'n1~cer.lo hecho por las Cortes, Fue publicado 

en 'Nu~~a ~'~~~na:~¡ fr dé Septiembre del propio afio, con lo que 

concluy'ó' por )o pronto la precaria y limitada vigencia de aquella 

Co~~mJció~: 

. ·En ·el mes de Marzo de 1820, como consecuencia del 

levántamlento de Riego, Fernando VII se vio obligado a restablecer 

la '6ol1~Ílt~c1Ón de Cádiz. En México se adelantaron a prestarle 

adh~'siÓn Campeche y después Veracruz, por lo que el Virrey 

Apod~~a h¿bÓ·de Jurarla el 31 de Mayo de 1820 
.1: 

~, .,-, -~----
: EIT jÜf·~;ri:~·ntO· de la Constitución Gaditana trajo como 

cons~cu'¿n~f~'e1Ju~clónamiento en el territorio de la Nueva Espal'\a 

de lo~ ;~'~ki~~lenio~' y representaciones provinciales ya que: De 
. • .'" ' . . .- .. ,J,•: .. ,. ~ ,, ' ' .. 

acuerdo:co'íí'ila".Cónstltución se reinstalaron los ayuntamientos, asl 

comÓ s~Ís'i:Yí'~Ütaclones provinciales que en 1812 se hablan 

autorizad§ ·~~~~''cal t~rritorio de la Nueva Es pal'\ a . 

. :.lncl·ú·y~se:la ~ubllcaclón de la Carta de Cádiz entre las leyes 

fundamentá'les, de. México, no solo por haber regido durante el 
. - -~ 

periodo de los mov.imlentos preparatorios de la emancipación, asl 



haya sido parcial y temporalmente, ~lno:ta~bién ~orla influencia 
que ·ejerció en yarios de •.·~u~;tr~s instruin~~t~s"donstitucionales no 

~=~:1:0~.~e~Je0~r~ª~)·~¡~:~dr:n;.~~:.~~j;~~f!:'.i;:{1~;Ji:::i:st::~~ etapa 
•J.:• •::--',:;•,';e\'~>·:\\•".'\.' ••;•. •;')··',{C) 

. ·:·. ·. -- - ·.':'. ;;·.',._,.; :-~, i - . . 

Pa
0

r;a• i·;.Gst;~;;J~~j~,r~·¡}5iGJ~rtan~Ía~ de·.las Instituciones juridico

pollti~as qu~'~11~~a'~g;;·'a;1a'N~éva Espai\a con la ley constitucional 
jurame~tad~'?:t:i~'t~;:?;~d~~rtir ·que la Diputación Permanente de las 

...... -.. ~~'·:;<;~,.-· -'.- ~--

"ArttÚÍ"o 160.- Las facultades de esta diputación son: 

PRIMERA.'- .Velar sobre la observancia de la Constitución y de la 

leyes/ para dar cuenta en las próximas Cortes de las infracciones 

qi.Jé haya notado. 

Articulo 225.- Este articulo hace referencia expresa al 

Re.frendo en el cual todas .las ordenes del Rey deberán ir firmadas 

por el Secretario de Despacho del ramo a que el asunto 

corresponda. 

Articulo 226.- Los Secretarios de Despacho serán 

responsables a las Cortes de las ordenes que autoricen contra la 

Constitución o la leyes, sin que les sirva de excusa haberlo 

mandado el Rey. 

Articulo 228.- Para hacer efectiva la responsabilidad de los 

Secretar/os de Despacho, decretarán ante las Cortes todas las 

cosas que ha lugar a la formación de causa. 



Articulo 229.- Dado este decreto quedará suspenso el 

Secretario. de Despacho y las Corles remitirán al Tribuna/ Supremo 

de Justicia todos los documentos concernientes a la causa que haya 

de: forma;.s·~ pprei mismo tribunal que la substanciara y decidirá con 

arreglo a /a;/ey~s. 7 

CÍé la .misma manera. aparece reglamentado el trabajo y las 
' J'' ,;··: ~· • ~,·.» . 

consecúeriCias~de,:sú des~mpeM de los i~t.egrántés del órgl'lno 

· jurl~dib~1·~5~i:·. ~.::F·:') ... , F.< . >' 
depu;:;!~~~~j~t~:~\~~~f ft~;~~;¡~;;;t~f~?~~:l;:.~: :.":::º ;:; 
causa /egalmént~'probaa.ay sentenciada ni suspendidos sino por 
acus·B~ló~:·Je~·~:J;,.~·¡:,}~~~Í~t~~¡~;¡~:~> :.~::;,~-. ~ ~-. · 

• e • • • • •• ;.,: ··) - •• • >,; ~ .. , ~'. :·· ~" - --. ' 

Consejo de Estado.: siispendei:le haciendo pasar el expediente al 

Supremo ·rribiJna·I de Justicia para que juzgue con arreglo a las 
.'\ 

leyes. 

Articú!O 254;- Toda falta de observancia de las leyes que 

arreglan el proceso en lo civil y en lo criminal hace responsables a 

los jueces que lo cometieren. 

~Cfr. Barragén Barragan, Jase. Algunos Documentos para el Estudio del Origen del Juicio de 

Amparo 1e12 .. 1e61, Editorial UNAM, México, 1987. Pp.145·146 
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Artlcul~ 255.- El s.oborno, el cohecho y la prevaricación de los 

Magistrados y Jueces producen acción popular contra quienes los 

cometan .. 

A~tl~~I~ 2~ 1} T~c~ a ~~úi.S~pref11º Tribunal: 
. ..: .,/. 

,/'-;¡·;, _,_ ·- ., 

Segundo: ,/u~Y8,Ú.ª;}9i>se.~ret~rios .·.é}jti~.C),/Y ~.el ·.~~spacho, 
cuando l~j'. ~CJ~tf!s decretaren haber lugar~/~/°,~'."':~ión de causa. 

::~~·Jf f~7::::::::~:~:::~~i;ttl~~Jt rr~:t::·:~ 
Estado y: del Despacho, de Jos Consejeros '.·ae 'Estado y los 

Magistrados de las audiencias. pefte~~·~¡~·;~~'.~f:j~fe polltico mas 

autÓrizado:Ía instrucción del proce;d~~ri ;e'mítirlo a este tribunal . 
. · .. -'·;·e 

.. -:.,·, .--. 
. .· .. ~\··. -.-. . - " · .. _ . : 

Quinto:.córiocer de todas Ja's ~a usas criminales que se promovieren 

co~tra'ros'%~i~iduos de esteSupremo .Tribunal. SI llegare el caso 

en C:/u~Js'e~;n~~~·5¿;iCJ hacer efectiva Ja responsabilidad de este 

SupreÍnó r;/i;'J;,~{1a{co~tes, prevfa la formalidad establecida en el 
• ··- ~·.r, " - .- • ' . •_)¿:,:-· ' " 

art1culo.·22s,j;procederá a nombrar para este fin un tribunal 

. compúesto·'cíe';'nueve' Jueces, que serán elegidos por suerte de un 
nu,;.¡~r;' d~'ble.:. '.·· .. . 

Séxt'O:do~'oceide/a residencia de todo empleado público que esté 
. - ... ;;c.'.· - '.-...... · .. . 

sujeto a.e11ápor dispOsición de las leyes establecidas. 
... _.·:~ ; ... :-_¡'.': 

<.1,·.: \~ ., 

Séptf ma: qd_~i_c~/d,e .todos Jos asuntos contenciosos pertenecientes 
al real patr~'i1álo. 



Octavo: Conocer de los recursos de fuerza de todos los tribunales 

eclesiásticos superiores de la corte. 8 

Desi~cá e~ el artic~ilado de la constitución de Cádiz el 

derecho cons'agrado para que todo espai'lol pueda .representarº' 

mona~co, en 1á·ieclámaci6n del cumplimiento de lo CónstitucÍ6n. 
". :·,·;· -.·.· ... 

/l)ficul~ 3i2;{t~ C~rt~s •. en sus primeras sesfo~~s (()m.~rá'!en· 

~::~:e~;,z~:;_::~;t:~;:.r_;::x:,;:11~?~i~~~!;~:;tRi.;~~.~:.Jt!;~:,; • 
efectiva la.responsabilidad de.los que hubleren.contfa.venido.a ella . 

. · · . . . ~:;·~ )l:;·<xc·~f,8~.iS'.:.·;;,;.·;;~:~\?~·': . · :.U;{V.t:~:r 'r ... 
ArticiJ/o 3]3;~?ToéJo':españo/ t/ene.'dérec ode:repre'sentár a las . 

. _'··. : ··.··-·'.-· ;~·-,,,. < .-,:~:~:·L:.;: }-:~:· ::':::;:'·s-:.:·,~,;:;¡~;,:::;f,:,:" .. ;S:'Ft~W-~'.:f'.;~~3;~'.·r:f~'?~~;:;.\';.-~:;:<;:~~f_:,:"t'·.·,,.-r;·; :;:,::.·_?·.-·º:~'·:·~·.. :· ·. ·.. : .. 
Cortes .o a 1 Re y. pará recia riiafda''obseniancia ~ae•.¡fi>Coiis titi.JC: ión. 

- "',,,·.- j- :~. ",;_~,._:.:··-!-::~:.::-- : \·~~-::· .. .,,~,- ·..- ),_'. \v··::·.~'. ..... .::~-~{':, . .'." ,_ -::. ;_ :.'..-: -··:· 
• .--~::; ',\?t~ f~> >.~~..:. :·-,y-::·' .. \·"• •V 

ArticúÍoc:37',j:': f~
0

da~'p0ersona que ejerza, cargo pÚblico civil. 

militar b ecÍe~/á'sfi{dOp;es'~'nta;á juramento al tomar posesión de su 

destino, de gúardar la Constitución ser fiel al Rey y desempeñar 

debidamente su encargo. 9 

2.2.- EL DECRETO CONSTITUCIONAL DE 

APATZINGAN (1814) 

IGNACIO CARRILLO PRIETO, en su obro ya mencionada en el 

ocópite anterior, expreso unas ideos como introducción de cómo 

zctr. lbidem. Pp. 146·147 

'Cfr lbid~m. P 148. 
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debe de estar integrada L1na nueva.sociedad, para qlle se .condL1zca 

con armonla, paz y actúe confor~é a derncho, las describe de .la 

manera siguiente: 

"En los papeles cie Moreíos, y los primeros constituyentes 

anteriores a la Constitución, apareée dibujada la nueva sociedad 

que proponen los mexi~ari,Ós; Ella '~ctúa como una idea regulaÚva de 

la acción, poco impo~taq'üé e,xista o no de hecho, lo que importa es 

que sirva de meta donador~ de· sentido al proceso 17istórico que 

comienza. La sociedad ri'c; 'cae ya bajo la categorfa 'dé hab'e'r, sjno 

bajo la categorfa de hac~r. ~e v~ como un término de'J~'a''~ctividad 
consistente (sic), dirigida por la meta elegida. su.'cb~s~~~c~Íófi':n'o. 

', ._ .. ,,· '. ,.~,:.;;:/::::t'!~i·: .. ::? ._.1·: 

esta entregada a fuerzas espontáneas e irracional~s·;i·~iérá'elfruto 

de la voluntad iluminada por la razón; El primerpf1o;'if~6·~~lrse~ por 

tanto, promulgar ~na constitución que sirliá de;f,~}~'{~··.j~·:~b~iedad 
posible. Es patente desde Apátzingan la,ieridJ?'¡)¡¡,:~!~~·n~tituir la 

nación desde cero, a ~artfr d~ una pla!i~ai:/ó~'j~~ÍÓ~ii'l;~~bre la éual 

la voluntad polftica vaya plasmando ~Úev~i:1idff¡ff"t/ti;6n~s. 10 

El constitucionalista F~lip~:.Td~;i·~~'.~:'J~~.t:~n su obra leyes 

fundamentales d~ México, ti~'narri'u~h·~~~'i;,;Ílit~d a I~ que también el 

Dr. José Barragán Barragán, expresan sobre la Constitución de 

Apatzingan de 1814, al respecto tenemos lo siguiente: 

'"El Supremo Congreso Mexicano, deseoso de llenar las 

heroicas miradas de la nación, elevadas nada menos que al sublime 

objeto de substanciarse para siempre de la dominación extranjera y 

sustituir al d~spotismo de la monarquia espaflola, un sistema de 

administración que reintegrado a la Nación misma que en el goce de 

I·' Cfr. Cunillo Prfo10. lgm1..:it1. Oh. Cjl. p. 13 l. 
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sus augustos imprescriptibles derechos,./a conduzca a la gloria de 

la independencia y afiance. solidária.me~te la prosperidad de los 

ciudadanos, decreta de la sigui~nte fÓrma de gobierno sancionando 

ante todas las cosas Jos prin.cipios tan sencillos como luminosos en 

que pueda solamente cimentarse . una ·constitución justa y 

saludable. 11 

A co.ntinuaciÓ~: se. describen . algunos artlculos, que en lo 

particular'.son im~o;t~nt~s para~¡ bueh.desarrÓilo de este trabajo de 
' . ;... . ' - ; . . . . ~-. ''~ - ' .· ,, '·". . . .· ' . - . ' . . . . . ~ - -. , 

investigación;;respecfoa la Constitución en estudio: 
:.:::·.~'-/> 

'~.: ··.- :; 
Artidu10\212)E1 Tribunal de Residencia se'cÓnip.ón'drá de siete 

Jueces··~·IJe:·'~(S¿pre'mo Congreso ha de eregi; iici~ s;~:~r'tk~nÍre los 

indlvld~'os'~~¿e para este efecto se nombren, u~Ó ~~;~~';/b'~'~r6\'1rí~1a. 
. •. • • .. ..· .. :;':;,s;;~;>/.· :;:) . . . 
ArtlcUlo 213;- El nombramiento de estos i,ndividil~s·;se hará por 

:::·j¡~n~i:d.Po~:.v~::_~:1:~~=~ª:~:rs;ªt;~-~-~ª;:r1;i~l~;~~fi~~~~iri~.:,!.~':;:. 
y .88:.•Y remitiendo .. al congreso testimoni.o_i;:=,del•f,npnibramiento. 

·. ·:-~· .. :.::;:._ ''·:· _.__ . ·. . . . . ;_ ., '·::,·.<: /,h'::~::·-,:_•p::-~:;_ ~:,>«;.1 :-i~~·«;:.•), ",'¡·.'··_>'! '.·: .. 
autorizado\'cón la·.solemnidad que expresa'~eJ.iartlCuio'.: 90::F',or' las .. 

' :_. .: -· . --·_.,.>;~ ;~.>·:~- · _ .. , ,. . ' . ·. -:.· -". ~: .. : i.'/.:"::'; ·rt-_'.;'~;1;fG::;.~' ·.y~.·:;h';.:,,~_:.,;;: .. ~ :.>:',' •· .• · .-: • 

providencias en donde se celé bren dicha·s Juntas';:el'niismoiéohgreso 
: .. ,· ·: :·:·.:_.,·. '! '_: .. ::;: .. ~· :. : .. < . . . . :.' .... ·~ :.· :; _;,,,;:·. ,>:/ .. ~··:::-.;,...'~ ~~~ :-..:~.f:'·,".':,},.,,:'.<:·:;·\·:.:-.--·.:· -

nombrara·:·:Po.r.: ef;c:rutinlo_ ·y· a pluralidad.'. absolut¡¡·¿•de:,:.votos;· los 

individuos c~rrespondientes ,\ < ;::_ -'.··· ;'.·_{_• .• ;r:;~' \:··· 
,~·:." . 

Articulo. 215.- La masa de estos individuos_s·e renovará cáda 

dos ai'\os, ~aliando sucesivamente en la rrí1s~~ forn:;a q~e los 
diputados del congreso y no podrán reelegirse ninguno.de los que· 
salgan a menos que hayan pasado dos ai'\os.· 

~ 1 Cfr. Tena Ramlrez, Felipe, ob. Cit. p. 32. 



Arll¿ulo ,2,16 .. - Entre·Jos individuos que se voten por la primera 

vez, podrán lene~ lugar los diputados propietarios que han incluido 

el tiempo. de su diputación pero de ninguna manera podrán ser 

elegidos los que .actualmente lo sean o en adelante Jo fueren, sino 

es habiehdo ,corrido 'dos arios d~spués de concluida sus funciones. 
,' !' .. ,-· ·-

·.··:: ·,,., .. " ',_:; ·'.' . _. 

Arttcúio)17.'"'Tompoco podrán ser nombrados Jos Individuos 

de las otr~s'.d'o~ su"pre~as corporaciones hasta que hayan pasad°: 

tresanos'd~~~~~s d~·~~.a·d~i~lst;ai:Jórí, ni pueden en fin; cohcyrrlr 

en esti\t:ibuh;~¡;:~~~,g~a.;b.~rlente~·hasta. de cuartb grado:' •, . . 

Art1(Jlc; 2\afr' 2,l~s ~·~s·~·~ ante's q.ue ~stél1para concluir alguno 

o algunos,de losfun'cíóriados 'cúya'resldencla toca a este tribunal, 

se sórfea~i11.[~s i~d¡J¡'ci'ú~s·'~úe h~·y~íi de componerlos y el supremo 

9 obierno'·anun~i~Ta con. aíiUclpaclón estos sorteos, indicando 1os 

nomb~ei ~·:.E)Mr'~;~.s.~~ 1:~~,r.uncioriarlos! · 
• - ')·:'~''- •'• "•-• ,,\: m, .. -,./.•,•> 



haya IL1gar contra los respectivos funcionorlos /pa·~¡¡·d.o este'.tiempo 

no se oirá ninguna, antes bien se darán 'áquello~ pgr absueltos y se 

disolverá inmediotamente el tribuno!; '\no ser q'ue :háyá :'pendiente 
·:,··:--.·< 

:;:··.·'· otra causa de su inspección. 

.. ,-·.' 

Articulo 226.- En estos juicios dé'residencia, se darán por 
absueltos los acusados, exceptuiÍndo~e'la's:ca.~sás en que se admita 

recurso de suplicación; confo~me"-al reglamento de la materia que se 

. dictará por ~epa~ado 0 se prorrogará a un mes aquel 

término. 

Articll!,c,:?29'.<Las·se"!tencias pronunciadas por el tribunal de 
residencia se ~emiti~án áLsupr,erno gobierno para que las publiquen 

y haga ~j~~:~t~;yp¿/ÍT1~dl;; del jefe o tribunal a quien corresponda y 

:~::i~e;t;~~~~t;;~~j}'c.~J· P~~sará al congreso, en cuya secretarla 

:f;·: ·-··<::=:·,;, ., ·f-~ .• j~~-,:: '··\:" 
~r.t}.é~.í.~~.~~9.~{{~~.:~rt:~;recusarse hasta dos Jueces de é~te 

tribunal ;-en .Jos·. téíminc»s en que se ha dicho del supremo de justicia. 

· ··>~~~~~s::~t~(;;;;Y:~u ·· ··. .·.· . c<> •. 
. Articulo 23,1.- Se'clls~lverá el tribunal de residencia luego que 

::~·;e~¡°~~bffi~¡:~'~t:[~:~~~a~u: e:o~i:::n:~ :~~:ª/;t~1~P~~~fj~~~.~ 
'ªs 1ey.~~·~ª9ú,.;",~ nrituraleza de 'ºs negocios. " .•. {~.f/;~;:.f~·:.Y .. 

¡:::..',x~ • 

Las responsabilidades de algunos funcionados pÚblfoos.en la 
época del añ~ de 1814, por el decreto c~nstltub'¡g~:~Í'(d~.;~~ mismo 

año estableció la inviolabilidad de los dl~~ta'cl~i>~o~~~us'.opinicines y 

los sujetos al juicio de residencia po~ 'Ías~\N~~p;;Íls~billdades 
Inherentes a la administración pública y po.rÍo~.deíitos,de herejla, .. 

!· __ ~----------"------~- _:~----"------



apostasla, infidencia,, concusión y dilapidación de los caudales 

púbÍi¿os (a,rt. S9), reg~lo la responsabilidad de los secretarios de 

despaéhó erí eÍ caso'' de que autorizaran decretos y ordenes 

cont/arios.a Ja doristltución y a las leyes (art. 145) también sujeto a 

los titúlare~>'deJ.96ti1er~~ a los delitos en los que podlan incurrir los 

diputado·~ :~;do~ hÍzo \es
0

ponsables de mantener privado de la 

libert.á~(~ .algún cludadarici:por un plazo mayor a cuarenta y ocho 

horas: (art.150 y 165), en fin; sometió a los secretarios y fiscales 

del sUpremo tdbunal de justicia al juicio de residencia por los 

mismos delitos precisados en el articulo 59 (art. 194). 

2.3.- LA CONSTITUCION FEDERAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS DE 1824. 

Para entrar al estudio de la Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos de 1824, el federalismo mexicano nació 

como una ansia de democracia de gobierno propio y de libertad de 

los hombres. 

La ConstltúciÓn'de:1 a24 no ~knÚene un catálogo de derechos, 
( •' • / 0 '.,·.'-', ~-: .• ;;:~~:·~: ):'.::'i~~~- '.f;; :;,-:,¡ ·.::};\~_?:,~ ;:'.::1:~; ;, /~·_,,;..:~~\'.~'.'.i'.~·~¿;- ~·:;!\;_. -.; _ _:;:.:·C·. • 

pero el Individuo' ,queda i protegido:;:gracias:•.a: las garantlas que 
: : . 'r:-~\·, >°':'.\·-'.·->:.-~:;:,.;-<i-i;~~.:-:·-::;\.'.~:;_¡._'.-<:;,·,,"~.\J;\,~ >_.-F_.:-7,;~-~---- :If,:f!._- .. :.; <::: 

podemos encontrar: esparcidas/en :.1a .. co·n·s.titució n. · 

......•.•... ;: ;··:;·._;rtr~r'.~'}''rn ;>ii::'?ii>'·~i:·.• ·•· .... 
La Constitución.; en;•,'estúdio, ex¡>res~(,'en;'algunos de sus 

apartados, que.el p~é'sident'eserla Úniciaméhte'ré~po;,sable durante 

su encargo por traÍclón a la p~tr.ia; d~Hto~ c6ntra la forma de 

gobierno y otros.delitos graves, en tant~.'ios secr'etar'los de Estado, 

igual que en la constitución Gaditana, 'serian respo;,sables ante el 



Congreso por;defiíos graves y por los actos' del'-'pr~si.dente ·que 

autorizora~'.coksu firmo y que fueron contr~rlos al~ cónstil~~lón; a 

las leyes d~1.'ccin~~a·s? y o las constituciones de.los Estados; 
,- ;. : í-- 1 :1 .·,,' ... ~ ~-' . . '_ ' ' . :_ .: ·_--_·:: : ' 

Jg'nabi¿·¿~·>/,j·,~J',theto,:en ,stLobr~.;.La '1cléoJogJo)urJdlca··en ·'ª 
ConstÍtu~iÓ~.d~(E·~~~~~.Moxic'arí'o", ~o_s·~escribe el. preámbulo de la 

~:;::;iiif ~;~~~it~If ;~f i:i"~ ·~'""'°" IÓ• oOholo. do'" ""ov•• 

"Ó;~~~·Ü";i;·~'i>/ii~:;¡;o··,¡;m~ y/Ibera/ sin que sea peligroso: hacer 
·.:: .:.~;-- i'.'.;.x::·'-~;·'.~ .).e'.):;~),~~(,,~;:: .··:.:. -;:<> '·- · · .. · -. 

tomar al .. pueblo,ni'exicaáó·'el rango que le corresponda entre las 
. ,.j._ .. '.;.._::---{~;;:·J~.i.?0· -r,~j/<f.:~ ~.-·~'- ,/·· ;'--:, .·· -. . . - . 

nacionf!S' ci~1l1zadas\y; ej~rcer la influencia que deben darle su 
sÚu~clÓ~~,~~;~'¿{j!,'o',i/g;~:{ysus<rique~as; hacer reinar la igualdad ante 

la le;, í1"¡itJ~rt~·d·,~indes~rden, la paz sin opresión, la justicia sin 

vig~~; )~f {Í~/h~~~Ía ~in' debilidad, demarcar sus limites a las 
" ,,,-. -- - -~' ' 

autorid.ades~sú'¡}"re'tn'as de ia Nación: combinar estas de modo que su 

unió"¡¡ p?~ú~id~ sie}npre el bien y haga imposible el mal; arreglar la 

mar~h~ ·l~~i~l~tiva poniéndola al abrigo de toda participación y 

extrn'v1~'; ~·);n~r al Poder Ejecutivo de la autoridad y decoro 

bastantes a hacerles respetable en lo interior y digno de toda 

consideración para con los extranjeros; asegurar al Poder Judicial 

una independencia, ni menos preste seguridad al crimen. 12 

Sánchez Bringas, nos describe Ja forma en la cual, alguna 

outoridod podrla caer on.responsabi,Jldad, como por ejemplo Ja del 

Presidente de Ja Repúbllca y al respe'cto núra Jo s.iguiente: 
'.·;~·· > ..... ~_;:, :: ,, '" ~: 

"La Constitución dé i 8 Ú, otorgÓ)d'Jnp~f~~'J1i:(a cualquiera de 

las dos cámar~; t~de;a/~s ;ai-~'·c~~f)b'i;ó¿·;Jd.b~'º 'iian jurado las 

L!crr. carrillo Prieto, Jgnac:lo. Ob. Cit. pp. 11e.:1eo: 

__:_~·:.:..._ --->--~-----.:.~· __ ; ______ _ 



acusaciones contra .el presidente de la república por los delitos de 

traición cónii~ la independencia nacional, ro·¡má de gobierno, 

cohedh"o 6 sdborno, cometidos durante e/tiempo de su encargo, as/ 

como. porlos act(;,s con los que impidieran las eiedéfones federales y 

el iun~iori~di/~nto del Congreso de la Unión'. Por ~t~a.parte las 

cámafél~ 'f;onoclan de las responsabilidades de /Ós titúlares de la 

Corte sJpi~n;a de Justicia y de la~ infracc,Íon;~· a Ja 'Co~ifítucÍÓn, a 
las; leyes y a /as órdenes del Presidente de'Ia Rep.Óblléa ·.en que 
' :. . . . '·". ·>·. "' - . ' . . ' . .. "' . -- . . :. -. - - ~ . ' . ~ \ ~-.. ' . 
inéurrierari''los Gobernadores de Jos Esta.dos (articulo 38). • 

. iil~/,~so qü~ 1a. cámara. d¡, ,:~~res~ntantes fDi¡jutiiil"o:S)i~ría, . 

gran )u~ado'cuando e(p;eside;,te o sús Ministros fueranacJsados 

de, act~s ·~;, -q:Ue· h'ubiesen •intervenido el Senado o el. Consejo :de 

Gobler:¡;"o.//arí'lbuic:i 39)" i3 · · · 

-·~·.-,~·.· .·r,,,·:-'_::· ,:-/::::, :>-r:.:·· -

.P~r·;.~:~·~~;t·~;f~lipe Tena Ramlrez, hace una descripción, 

sobre la crint'tit(tC:16nde 1824 en la cual redacta el dla en que el 
Congré~b;&o~~n~:ó'a· discutir el proyecto de dicha Constitución, la 

" ,,· ·,•• V' .J"·~, ,' • • '< 

fecha de _aprobación y hasta que ano estuvo vigente: - --_, ,- :.,•· •\,• "-• . 

-,.J;'. ~ 
~·E.J: Ú.-de-~bril comenzó el congreso a discutir el proyecto de la 

constitúclón. federativa de los Estados Unidos Mexicanos, que con 

modificacion.es fue aprobado por la asamblea el 3 de Octubre del 

mismo_ élño del 24 con el titulo de Constitución de los Estados 

Unidos Mexicanos, firmada el día 4 y publicada al siguiente por el 

Ejecutivo con el nombre de Constitución Federal de los Estados 

Unidos_ Mexicanos. 

La Cons_titución del 24 estuvo en vigor hasta 18 35, como no 

podía ser revisada sino a partir del año 30 según ella misma lo 

uCfr. S-'nchez Brlngas, Enrique. Ob. Cit. p. 865 



' ' 
' ' .· - ' .:'-:·:. ' ___ , ... : '· . - - •.... ,• 

disponia, las_ refor'Jias' q~eempezarcJn a •prof'otÍ"e;sed~sde 1826 se 
reservaron para aqúeraifo pero'ni'esos ni la{ ¡Josteriores a 3.o 

~=~:;:;t:r :~;:}J:~f :~?t;~~~i~i·~·t~ti~~:.~~:~:: 
de· la c_onst1tüc.iól'.l.;de 1 s24¡ty,1a:déf!né ·comci L1á;tiase:dé.1:término•eri 

• :< , ,·., '.-::,;l"'/-.:>;~---:_:~.~,:-r1;;:"~?X~~: :::-~· f',.:--~--: .. _}:;:_:\7'\.;'3.1.<).';;f~-~'.\;:i·bt;-~~~ :,~-~~-;:Y': :w,r"r,~::-.,t;!:.z;-:~<-~·;,·"'·:~.: '.-.; .,.,'. -: . · , · · · 
el cual .el;•presidente>puede"ser';acusado'•pór:{a,lglln'os\.-delifos· ante · -·_ < · . ."~ _;·.: :,·; ::·:<if>- ~:.'-~~;;:,- ,.-,::'1'"~;, ;,'.., ':Zi:/;.}:~';!; ":· .'. <-: F.:-':;:.'F--.::~~'.i(>_~;~::.};':;-_,._.,,:.r-n~'~:,1-•,~~ !;~\~-:-.-:i~"·-?_::. ~,;-:'. r.:; : .. -, 
cualq uier•cá ma'ra; · al,;r_éspe'cto:·escrlbe"'io?,slg uiente;'.i'/?{•C;:~é( > ·• 

· · ".·{:_;.;'':<}:~c. -~{.~::;/~~~r~~;:;~ :)~·,::~!1;',~~¡:~>.:~<':r;:<. 
"E~ P.:.e,~st~r;,7.t~,:~.%~g!,~.~!c.~'!/flB';.'t~~;~~' .. ~2:~~tf!-;';'. .~.~ ~pdrá ser 

acusado ante cualquiera•de'las1'cáina'rasiy:solo'ipoi':dellt'os'del que 
·: · ··'.' ):://.,'·: ·'.;'.\; ~·.~l0'·'~" ':, T,:;i'\(~,:::; ·-..:.:,~;: .;;: :~'.':~,, .. ~_¡r~·t,'.;'i;:N!;·:.7;,::'.~~:.~-~;;'§Z7'.-/~:;~ /~~:-O::~i: ~:"'. ·':-::: .. ~-,,· · ·. 

habla. el .. arl/cúlo~·38/c·ometidos'ién'.el;tienípo:qtie,'allf:.se·expresa. 

. . pe~~~~}~f ;~~d1~~~~,~~~~~~~1!~{~~,~~lf~~·gj~·~'~tL el .presidente 
cesare· _en. súsifúncicfri'e_s}:itaÍ1]p'Oc'§;.'p:odfá,;ser acusado sino ante 

-< __ -, .. __.,;.> .• _.,: ~--:,:-:;:-;:;-._:,_~.:;--; ~~i-{i'/-~"=",~?.{:\'.-?.f/:¿".;,•;)":--i'.''f:' .• :: ","~ ....... ~~-'· ·,:,·;=-...;- '._ -.- :. --.- '· 
alguna'de)as'cámaras{por;~O,s'cielltos de•los que habla el articulo 38 

. . -, ·:·':-·.: :,..:_;;:.t;_ ~ '/t,:.··t?~:;.:·:"'·~ :·'),- t-:~~'-':-!·;;_~>'':'l;~-~ A1r,:.:,~ :~:1-~;:f:· :' _r.::--~ :- · :. -. · 
y demá_s·po~.c,.u_altfsqui~r.:otr:_os.:ponJal que sean cometidos durante 

:::~::;:1gf ¿~~~J~1·:"~:: :::~ ~~~~:~·.~~:;~:":::: ~~: 
acusad~:solam,e~te ante:la:cámara de diputados por cualquier delito 
com~tid~;~~;~pt~'~tf!~~k~)~e 'su empleo ... 15 

. . . ' . . . ' ";.;~'::;· 

refere~ic~gi~?iitf :::Jr~~L ~~~smf:r~~~:::~st: u:o:s:~t~ci;: ::i·r ~::: 
funcionario o ser~idor publico al tomar posesión de su cargo y 

expresa que: 

u Cfr. Tena Ramirez. Felipe. Ob. Cit. p. 154 



JI 

"Todo funcionario público sin excepción de clase alguna antes de tomar 

posesión de su destino, deberá prestar juramento de guardar esta constitución y 

el acta constitutiva 

El congreso dictara todas las leyes y decretos que crea conducente a fin 

de que se haga efectiva la responsabilidad de los que quebranten esta 

constitución o el acta constitutiva" . . 16 

2.4.- CUARTA LEY CONSTITUCIONAL DE 1836. 

Como un pequeño preámbulo el estudio de Ja Constitución de 

1836 precisaré que Ja nueva ley fundamental, realizada por el 

congreso y sus constituyentes y debido a los disturbios que 

afrontaban en aquella época, se dividió en siete estatutos, razón por 

Ja cual a la constitución centralista de que se trata se Je conoce 

también como la constitución de las siete leyes de 1836. 

En lo particular, de las siete leyes que prevalecían en el año 

de 1836 y para Ja finalidad de este trabajo de investigación le dimos 

mas prioridad a la Cuarta Ley Constitucional, que de alguna manera 

habla de las responsabilidades de los servidores públicos y que al 

respecto Enrique Sánchez Bringas resume de la siguiente forma: 

"'Cfr. Barragiln Barrag•n. Jo&é. Ob. Cit. pp. 155·156 
16 crr. lbldem. Pp. 158-159. 
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"Asignó a.1 supremo poder conservador fa facultad de nombrar 

18 juristas que .. no fueran servidores públicos para juzgar a los 

miembr~s d~ la alta corte de justicia y de la militar: señaló que el 

supremo poder conservador solo tenia responsabilidad ante dios y la 

opinión pública, sin embargo, los miembros de ese poder que 

incur.rieran .e·n delito se someterían a causas ante la Suprema Corte 

de Justicia; estableció la inmunidad por delitos comunes del 

presidente· y de otros funcionarios, en caso del primero desde su 

nomb~a~.ienio hasta un año, después de haberlo concluido. En 

cuanto a los .delitos oficiales del. Presidente de la República y de 

otros i/11j,ortantes se;~id~res pÓbl/cos, ' otorgó al Congre~o . la 

:::;•f:;í:1f!~~;~;~~\{~~í:;}:'.~,de ta aoumtón y deme/ 

· : Con;relacf~n·.ada referlda·:~uarta ley const1tuclonal de 1836 las 

Prerr()9~'.~ifE~f~;r:<·•',,:;c~j~f~!11i~:·~i.l,:;~00~~b'.lf:ca~:on: .. . . 

111.-. N~ P().cJf.~Js.i;i_r,;~,a:C?:~~.ª.d().<crf,ryHp,al111e.nte~,dur,an,te, su presidencia y 
~; · '- -i;!., ;' :-:..'."'~ /· -: ."· .. ··~ ~-'-· "'i'°'-f"'-':,:;~:-: J'. • ~-~>i-Y'."i -f._,,'> -:.;.;;"tj :,-·, • i :-:' • • .. _,_ ·: - : • • }":'·~; \ ~ . ·< ::. , . . 

un. añoi des¡fo'és·~'i:iO:r?riingúna'!clase),dé>ldelltos; cometidos' antes o 

mi en i!·~~~,~~;Ji~~t,~2~~rs~~1.~J"f lJf }f ~~tl:~?~; !1:,f :~~~'.':'~:.r· ... '._:· .. 
IV.- No •p~drá'O[ser;;ac'usado ~.criminalmente :'por delitos pollticos 

:~~:tlªt:f¡~;:ÍAt'ili~f:J~1~i:[é&:j~~·d~'i~.~;';~r'e~id.~h~i.~ .y d~spués de un 
- :··~;!:.:": -: :.~-:,_:_~ 

·.~·:·::::~. :·: .::·; ' -

V.- No podfá. ser ·procesado, sino previa la .declaración de ambas 
cámaras.' 

1' Cfr. Sánchez Br!ngas. Enrique. Ob. Cit. PP- 665-666 



Los. consejeros solo senin respons~bles por los dictámenes 

que dieren contra la.te/'expres~. singularmente si es constitucional 

o por cohecho o ióbornCi. 
·. _ .. ·.- ::,;.~.?- ':.,>' ,·.· .•. ' < ... ;:-· .. · . '·. . ,· < • 

. ·~ .... 

1••• 1·it~,~~~~~~i~f (~J~if ~º~~¡;~~· f f 0f g1;:,;f ,~~1~i''.:;:;·:.~ 
presldénte'cq'úe:autorjce' cón~sú flrnia y p~nas contrariasa las leyes .. 
s tn9~i~rm~ht~'i~s' é:~'ri'5utudonáÍes; · · 

-. . ~ 

La re~·ponsabilidad de los ministros no se podrá hacEi!r efectiva 

sino en el modo y términos que previene la ley constitucional. 

2.5.- BASES ORGANICAS DE 1843. 

Como una pequei'la introducción al estudio de las bases 

orgánicas de 1843, durante ppco mas de tres anos, las bases 

orgánicas presidieron con nominal. vigencia al periodo mas 

turbulento de la historia .de México~. Lejos-de atajar fas discordias 

internas parecla avivarlas· la pue.~r¡¡,;,,c6n. Norteamérica y las 
facciones siguieron.IÚchan'd~'ieMÍre{si'il'Ci'r.láforma de gobierno . 

. · '-.,. . : '.·: ·_. -::·.; .- ' ,_,. -~ .. ::,·---~ .~:,;~-.. ~--~i~/--'~~;:.~:~-">~-~::-x~:-.~ _:/:_·;--~- . .<,~ -- · 

· Con'•ta-a~~~rt(1ra~~e.~.Ui/:i~'~1·~n~;·~rfEriero del 43, el Congreso 

:'r::\:~~r:;firt~}~x~:~t~t¿1:~}r~l:iYª:H:~~óªi'lsou e~p=~~::::n;~ 
interino' diso,lvÍÓ ·el congreso p~ró'cú_atro d)as después el General 

Herrera. como presidente del consejo, can.atizó, asumió el Poder 

Ejecutiv·o y reinstaló .el Congreso.' El pri~er acto de las cámaras 

consistió en destituir a Santa Anna, quien se dirigla a Jalisco para 
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sofocar i;.I pronunciamiento de Paredes, ,adherido .a un Plan de 

Guadalajilra que pedla entro .otras cosas .reformas Constitucionales. 

Conti.nuando con la exposición de las bases orgánicas de 

1843,;Sánchez Bringas en su obra eri estudi~, resume de manera 

genernl l~s acontecimientos que se dieron ~n aquel ano, en base a 

la responsabilidad de algunos de los servidores públicos y al' 

respecto describe: 

·. "Este documento constitucional consagró la inviolabilidad de 

los diputados y senadores por las opini~nes que emitieran en el 

desem~eflo de sus funciones· (articulo 73); ta'mbién le.s asignó 

inmunidad durante el tiempo de su encargo. y dos meses después de 

concluido (articulo 74). En cuanto al .procedimiento de 

responsabiÚdád del Presidente . 'de . la RepúbÚca, resolvió su 
. . . . ~-· ··'¡,. 

procedencia ante el pleno de las dos ;:áinaras por delitos de traición 

co~Úa la '.Independencia naciona(y '?ontrá la forma de gobierno 

(artlcu/os 78 y 90). 18 

transcribo Jos 

. . . . . . . . 

Arliculo 73.i~ Los Dl~ui~dos y Senadores son inviolables por 
. ' .. '' .'' .. 

las opiniones qúe \¡iertari y ;.votos qúe emitan en el desempeno de 

sus fu~ciones, sin que en ning'ún tiempo, ni por autoridad alguna 

puedan ser mole~tad~s por esta causa. 

------------
1 ~ Cfr. Jbldem. p. 1366 



: '·. : ~ .: . . . · .. : 

Articulo 74;. Lo Dipuiad~s· .y Sen~dores río. p~dran ser 

juzgados en sus causas' crimin~l.~~· y civUcs durapte su encargo y . 

dos meses después, sin.e> eri"1'~ í6rm~.P·~~v~~id~· p~r Ia,con~tituéió.ri y 

,,. ··:::'"'º. 76 ' c·f i•ii~~i~¿r~;ii,~~~!~;¡,,~'.;ii~~°' .''" .. 
acusaciones que ,se hicieranj(:ofit~a_;sus':respeé.tivós individUos para· 

' '." ·': c;,t~.\·.:.~·c·:.,::··.·.'.'.·~~;;.·~~.j'.'9;·f;;''i~:_(f~:~;~~¡~~,,:l.<'~~.~::<.}.';'¡,:'-'.i"r: ·:·;:'~f''/·.' .. •:-::~/):_-,~~:-·:, - . 
el efecto de declarar si hay].o:.i:io.:l.ugar:a;.1a;formación; de ·causa» 

. . . . . . 2 · }) :. :::3Xfb·i~~~i·1~i~,;~;;~}~~~:;,I~i~t;~~;;.Af { .. j:~~ .•... ·. ; . • 
Artf culo 77 ,.·Cualquiera :de.>las(dqsicáma ras~·podr,á .c.onó.cer.en · 

.: ·: ·.·.. .:: .· - .'. :j,:\': ,,_:,<:-. · '.:,:;:·:· .. -···.·¡,--.~.:.~.~~"'i.:~::V.'.'-_:~·;~~·r:.;'.'~"1?:~?Y::-';\f: !t{;F~¡:!;.·u·::[,,;:<·'«~.::,\ :.·_; ·_.~::.' ... : :~:\ · · ·: 
calidad de gran ·jurado;'para•.:el•(efecto':.de:· d.ecla·rar/si:'ha·•lugar/ci•no 

': '.'_ .. - -: '-·. -:. ,- · ·-:-::;-.:·, ,;.',.) '_ .. ~;t~-:,..~(:'<~~<'; .'/{'>:-:t',·~·'.\}:t.•::;.,-.: :'.,';:lf.'.:." ::_;,_:'C:;_'.'.,\ ;;::,' ·./.(k,;·_r.' _,:);:, '.-:' ''~ ;,:· · · ;, 
ha lugar· a la formación·: de"icaüsá:'en'.clas~:·acúsacio.n·es":ifor/dellfos. 

oficia 1 es~ comu n~s d~ 1'6fs~C:fe't'~r(cf{~8~'1'~j'~~f,5~6~6:}fÜ'¡~'¡'~(~~,~·:;¡eÚa·•· 

::::,:~:::~::::~:~:::~.:~~~,~~i~iiiJ~;~~&~J¿f ~\~~···· 
· ·Articulo 78.- Las dos cámaras'reunldas'.formarán jur~do con el 

~·,:::~_::~;: ;~~,~~1~:~i{~l1~iWi!~~:t!~~::~~::.~~:~ 
contra toda; la·supr.ema ·.c:orte"'.de¡justicia"o .la marcial. 

i!", - <· ., ·".~:~tt:.·· 1_·· .• ·~:;-~.'--;:.-,_~;:.'.-.u.:;f,, ~-._;_: ··-
.. __ ,.·•,\;__·:.(!;,'e ,_ ' ' .~-,.-.-· ---

Afif~ll;Cl 9~·2Yf·i'~,V~i~t~~~~,·~~ti,~~"~;;d~:j ~residente no poder ser 
acusado ni,'procesad?','criminalrne~te·.durante su presidencia y un 

año después, iin6:!'~dkci~iií·~'é~·:J~"t/~'1ci6n contra la independencia 

nacional y forma d~ gobi~~n~"''~it~bl~'~id~ e'n estas bases. Tampoco 

podrá ser acusad~ p~¿d·~1Íítos ~~ri;i./nes, si~o hasta pasado un año 

de haber cesado en su~··f~ncI~n~~·,· 



Artlcul_o 97'.- Todas las autoridades· de< la .. Rep(•b!ica ':sin 

excepción alguna, prestaran cumplida obediencia a·l.as Órdenes·quo 

se les. dirijan p~r lo~ secretarios del despacho, sÍell~o libe;1:adas en 

la forma·presé:rita por estas bases.'.· 

Articulo 1 OO.- Los Ministros' serán 'r~s~bn~:~b'i~s de los actos 

del Presidente que autóricen másflrmas cont~~ l~Constl~u~Íón y las 

Leyes. 

Articulo 101.- Los Ministros se reunirán en junta cuando. el 

Presidente .lo disponga o cuando asl lo pidiere el Ministro del ramo. 

Todos firmaran ei' a'cUerdo en el libro respectivo, anotándose los .que 

se disientan.· 

Artl'cuio .1 02;'- :Serán responsables de las resoluciones que se 
•' . . . '· . 

tom_aren en la junta de ministros, los que las acordaren y en todo 

caso, lo será el ministro que las autorice. 

Articulo 109.- Los consejeros serán responsables de los 

dictámenes que dieren contra la constitución y las leyes. 

2.6.- ACTA CONSTITUTIVA Y DE REFORMAS DE 1847. 

A manera introductoria, para iniciar el estudio del Acta 

Constitutiva y de reforma de 1847, iniciaremos precisamente con la 

reforma en la cual debe de ser respetada por las autoridades y 

ciudadanos en general, para ello nos apoyaremos en las leyes 

fundamentale.s de México, De Tena Ramlrez: 



"En ningún caso se podrán alte.rar los principios que 

establecen la in,dependencia .de la. Na.ción, su forma de Gobierno 
Republicano, Representativo, Popular; Federal y la división, tanto 

de los ~odere~ g~'/ieialespoino'de los Estados . 

. Pu;lir;a~~ ~sta acta de reformas to~oslospoderes públicos se 

arreglara~ a el/a. El l~gislador gene~~l ,continuara depositando en el 

actual congreso h~sta la r~unión de, l~s cámaras. Los Estados 

continu~ran observando s~s constitucione's párticulares y conforme 

a elias ~enovara sus poderes". 19 •· 

Sánchez Brlngas,.en su libro tl!~lado 'oerecho Constitucional, 

describe el Acta, ConstltuÍiva y, de' reform~ de 184 7, de la siguiente 
manera:, ·-. :~· -· ,_ · ·:::¿i~:;: <<·_ i ·::.-··~>:···._,\-" 

:::· >;,·; y; -.~?/ :- ::.:;--;>::.:_~;::": 
,_ ·;-._,, ~: ~. ·:·.;·::::. ~ -.; - .. -", -

·.;·,,·,-. -

"Defi'/ii~-l~"~ofri€éiehg{~"en favor' de la cámara de Diputados 

como gran;)ur~·dofpa'ra .í,~6eri Ía declaración o declaratoria de 

procedenéi~ ~~Jtr~jo}'(u.ncfo~a;Í¡;s por delitos comunes u oficiales, 

asigna~d~;a'ia~Supr'e,;,a Co;te la definición de la pena (articulo 12 y 
t°3) ". 20 '• ' ' "·' " : ,: 

Articulo .12.~ .Corresponde exclusivamente a la Cámara de 

Diputados eregirse 'en gran jurado para declarar a simple mayoria 

de voto::i. si ha.lugar o no Jugar a formación de causa contra altos 

funcionarios, a. quienes la constitución o las leyes concedan este 

fuero. 

1 ~Cfr. Tena Ramfrez, Felipe. Ob. Cll. pp. 475·•176 
::oCfr. Sánchez Bringas, Enrique. ob. cit. p. 666. 
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Articulo 13.- Declarado qile haya lugar a formación de causa 

cuando el .delito fuere común, pasÚá eiexpediente a la 'Suprema 

Corte; si fuere de oficio, el Senado se eri'girá en,iu'radode sentencia 
y se limitará a declarar si el acusad~ es~- ~o-·culpablo. Para esta 

declaración se necesita el voto. ele las·Jre;~,q'u1~·t~s partes de los 

individuos presentes y hecho.que:s~~. la S~pr:~m~ Corte designará 
la pena según lo prevenga la Íey, ·". ''.'•··· ;··, {Y . . . 

:v_, :·.}\· :-~~:;\}; 
Articulo 16.- El Presld~n.~~/, .• ~.~;\r:.~.~P;~risable de los delitos 

comunes que cometa durante el,ejerc;l.c10·.de su encargo y aun de los 
oficios exceptuad~s p~r i~):b~;titÜ~fón·, siempre en el acto en el 

;::~~~:::::'.~n n:.}(~,t·~;·'.~.;-~_f.,;u~~{l~ad:o por la firma del secretarlo 

;'J";~>- ', . ~ 

. A~!1ay,¡·f.H·fa:~~;~j~·~~y~:~,rlos del despacho responden de todas 
las lnfracciones';'.deJJeyc que;'cometan, ora consistan en actos de 
coml~iÓ¡,:o'1i~~;g~~¡~[~:rrit~i6'~: .. 

~ '·:·:t·.,:-~,;i.~-Ii ·:.::~·-:.;:· .·~/:.·,,-· -·, 
,_,!/., . "-:,-'-- "· ~,,,~.' ';>t ... 

Const1/JA~ib}:~-~~~~~~f1,€~i~:~;er:~es:0 :er~st:::1:ra:~e•n:i:q~;r· la 

Congreso,;. p:~ro::~l!sta\décla,ración solo podrá ser llllcl~d~ 

e á_ ~ ª.rª ·d_e sif ;J:t::·~f~t?~l~1.·~4~~·1·,; ·:~~;;;~:i~.~ ;:J:::~-~~:~);'.~;-~·,'.;f g~;.r·jj:,::~:: ·,.· .. : 
. Articulo ·•25:c.;!:Los·~;·trlbun·ales;;de•,Ja\Cfederacl6n•;ampararán a. 

::·::~:r~¿~~1:;~::~¡1~1t4~i~\~i~~~~r~t~:.t~~; 
Ejecutivo, ya'(de• la;: F:ede'raci6'11'.;;"¡ya ;'.de;.los;o Esta_dó.s,liml.tá ndos.e 
dichos_tribu~ai~~~~i¡~·~~~¡¡'~}~J~i¿t.~66f6~'¿ri-:t~~·~~·~~·~~ic.Ji'~r sobre 
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proceso,> sin. ha.car· ningún~·• declaración general 

ley': o d,el acto que 16 n16í1'v~·~~. 
' :.~e. ,' • . . . •· . .-

En. ~I ~riÍc~i°lácJo anteriormente descrito, se refiere en general 

sobre 1C>·s delit"os'co;,.,unes y especifica claramente quienes están 

lega,lníe~t~·posibllitados para hacer cumplir dichos preceptos. 

2.7.- CONSTITUCION FEDERAL DE 1857 

Con una pequel'\a introducción al desarrollo de la Constitución 

de 1857, precisaremos a grandes rasgos la evolución de la ml.sma y 

los acontecimientos relevantes de dicha constitución. 

El s ~d~ Febrero de 1857, fue juradac la• Con~titué16~ pr_i111ero 

por. el Congreso integrado en esos. mo~e~,t~s~·;c~~;~ mas'. de SO 
repr~sehtánte~,· .. despué~. por/el' p'r¡;side~·tei c6rrio;;f6~t/:;'É1 ··11 .. ·'del 

> . • >:/-·~·-:·;.¡;;.~.: ·"~~·/ :\,~-'./:~",.';:~.~'c ... ~-:~~:_.,':·.", _;'.'.;\ •):l,?1'h} .:f,;'í-·~\~'.,'!'·~~~;;-:_;\.;;:~;~:'\<i;;~~,'·.s:,_\'.,:;'._(; :( '/!:' ,'··:$_ ·"::.' -'..'" ,•-· , 
mismo mes;' la·~as'amblea•éoristitúyentecfa.üsur.Msus·.sesionesy·e1 .11 · 

de M.a rz·.~·.··:~-·~~~~~~~f ;~~~1~~~~¡,~:írJ·~iik~f~i~~~f H~l~~l{1~~ti~(~~T~j.·;·'··· . 
. · Los .. nuevos 'poderes''cjue.daron; ns,t~la.dosWéJ' 8; de Octubre el 

·.: : . i·!·- 1 ":'l ~--º· '·'!:~·~:-1:;.:;':.·.if,'.-.'<'~"1L ···f(;;:;;,;~-J1~_y,'-: •. _,1>t0\~r?,·.~·}{.,f,_,.i':::~-~~-:;~:.'?j"}{·'·; :-;3~\:, .. <·Y :.~~~:/::,i 
Legislatlvoy el,01/de:.,Diclembre el Ejecútivo¿y;el:Juaiclal.: 

. ·. ·. ~;.· :~,:~,,3;,c~~;'!Y:~~:''.~}2P::'i~'.;;:;J;'.J,;1;'{{i~'.l5i*:~}E::,,"~<.··•·,'·_.· .. 
, Todo ';estó;a;\'pésa rt~de~ 1 as~·gran-des <dispútas:.q ue se hablan 
• : ~., -,-._, ::.:,·;,;_',·. ·: -~·--''-;:::.-:);:)_.~ ·':·;:("'):,,·-'·:·:?-;_i},Fj <:,.~;ys·;· .. ;;-1\.f.:,: .. :.::·>.' -:·'-:>::·,,_··e- . 

ocasionado.con la:ley·es'.de•.Juár.éz y;que:e1 __ Clero en un principio no 
aceptaba., "~-,:-. ·-:.•_:'..:i:.·.·,···V~~;:_·:-if~~:~:~:\y}~:~~~:·;{:~. ::·":.~·?\~--?~~:~_;::~·~,~;·;:º - ~--,\ ._,, ,"· ......... : 

::·t~~~:.c~>-/~::~.:1,;)/; ' . '.\. .. ',, -.. ·, ;,_,_:,.,;.,.- -:'"' . 
·:_·".':~;,.}:·;~;;:·:·.'~ / '·. -~""'}:'./;~~·>::· :,·;~,·:·,( .- . .-_. 

Cómeí!zaba'e,1,·mes''éte M~yÓ d43I 51 .. cuando el gobierno de 

Comonfort env16'ci'Ro'i;n>a MMl~istro ~~ J~sticia de Ezequiel Montes, 

para procurar Un .a'rregl~_conla S~nta Sede. El Cardenal secretario 
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de.Esta.do le manifestó en el mes de Julio que el Papa Óceptab'a la 

L~y de Ju<irez y. Íás enajen<Jcionos consumadas conforme a ;·l.<l .Ley 
de. Lerdo; consentla en .la extinción de casi .todas lti"s ordenes.de 

frailes, pero exlgl<l que se devolvler<l al clero la chp¡:¡cidad de 

adquirir los derechos pollticos. Continuaban las platicas, cl.i"ando los 

acontecimientos a fines del 57 que culminaron ·con .la' calda ,de, 

Comonfort, privaron de representación a Montes ·Y lo redujeron a 

ab<Jndonar a Roma. 

Po.r s~ parto el autor Sánchez Brlngas, que hemos venido 

citando, nos describe en forma de resumen la distribución, en la 

cu<JI est~ba Integrad¡¡ la orgániz~ciÓn ,de 1ric r~;ponsabilidad de los 

servldo~~s ~ÚblÍcós>y al re;~·~cio'expr;~aÍ~slgulénte: . 

.. > .. s ~- . ::e;:.. . = ::·: .. /P il~;:wft;:Ii·~:.}.;" C\ .. · ... 
•. "La.:•constitticióf1;'•/de~,~;\185'11};fr~glafTlentó el . régimen de 

~~~~~:~11~~,~~~!f 111~rt~i~~:~tl~~;;;;= 
los integrante~.delá ·Súprema: Corte de Justicia y a los Secretarios 

de Despacho. ·_ResponsabflizÓ también a los Gobernadores de los 

Estados po/ violaciones a la Co,;stltución y a las leyes federales. 

,Dispu~~ qu·~ el Presidente de la República, durante su encargo, solo 

podr.lá _ser acusado por traición a la patria, violación expresa de la 

Constitución, ataques a la libertad electora/ y delitos del orden 

común. 

Reglamentó la figura que ahora se conoce como declaración 

de procedencia y en caso de los delitos comunes en que incurran 
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los altos funcionarios públicos. En fin, regulo el Juicio Polltico para 

el caso de Jos delitos oficiales y estableció la modalidad de que el 

Congreso de la Unión tendrla a su cargo formular acusación. en 

tanto que la_ Suprema Corte de Justicia pronunciar/a la sentencia. 

En estas disposiciones se negó la gracia del indulto para los casos 

de responsabilidad por delitos oficiales y se estableció el plazo de 

un afio _contado a partir de que el servidor publico concluyere su 

encargo,para que: procediera Ja acusación''. 21 

- . A. ~ontinuación ~-e cl~scribe con mayor precision la forma en la 

cual estaba distribuida· la responsabilidad de los servidores 

públicos, én _base a la Constitución de 1857 y el articulado 

correspondiente: 

Artlculo 103.- Los Diputados al Congreso de la Unión, los 

individuos de la Suprema Corte de Justicia y los Secretarios de 

Despacho, son responsables por los delitos có:mu~es ·que cometan 
' . ,. ··.·, .-. ·' 

durante el tiempo de su encargo y por los delitos, faltas u omisiones 

en que Incurran en el ejercicio ''de:_es~;.m_ismo encargo. Los 

Gobernadores de los Estados lo son ig~~lm~nt~_ porinfracción de la 
. - _,. :·· .. > :< .''."-<.:· ·:· .. : ;- ; .. \·,.- -·. 

Constitución y leyes federales, lo es'_tamblén __ el Presidente de la 
. . . - . ~· . ' 

República; pero durante ~I tiempo de su encargo solo podrá ser 

acusado por los· delitos d~ traicióÍi a la patria; violación expresa de 

la Constitución, ataque a la libertad electoral y delitos graves del 

orden común. 

~ 1 Cfr. Si\nchez Bringas, Enrique. Ob. Cit. p. 666. 
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Ariiculo 1 Ó4.c:~H:el delito fuere comlin, el Congreso eregi.do en 

Gran J.urad6.de.clai.~rá ~ mayorla absoluta de votos, si ha o no Jugar 
< • • •• ' •• 

a proceder coritra;é1 acu.sado. 

En .caso:'.;~~,b~uvo no habrá ninglin Jugar a ning(1n 

procedlmiE!'nio·,µ1tei(or: en el afirmativo el acusado queda por el 

mismo h~ch~;'~~:;~·~·;ado de.;u encargo y sujeto a 'ª·acción de Jos 
tribunalos ·c:o·m .. üneS; "-.; '{' 

oomo ~:1 :~i~»'~~~~·ifü1 :lº:.:;;~~:'. ~= ~:,::•: ,:¡¡~:~~·;: 
Jurado d~·~.e-n1~n.ci·í~ . .'~ .·_::.~~;· . .-. , · 

elfur~d~ d~;aéú';áción:fenci'rá por objeto declarar a mayorfa 

absolut~ de.~~tós;
0

~i ~fac~isado ~{.o:no culpable. Si Ja declaración 

fuere. absolutoria, el flincic:>nario ,continuará en el ejercicio de· su 

encargo. Si fuere condenatoria, quedara inme.diatamente separado 

de dicho encargo y será pu.esto a dis~osici6n de Ja Suprema Corte 

de Justicia. Esta , en. tribunal ple~o. y erigida en jurado de 

sentencia, con audiencia. d.el :reo,.d~J fiscal y del acus,ador si lo 

h~biere, procederá a aplicar a níayorla .de:votos, Ja pena que la Jey 

designe. 

por delitos oficiale,s, ~oOp·u~'ae é::'oiiceéle'rse ·al reo la gracia del 

indulto. 
.,,-

Articulo 107.~ l.'.a iJspci~~·~biildad por delitos y faltas oficiales 

solo podrá e~egirse dLira~t~·el p~ri~do en que el funcionario.ejerza 

~-· ___ . ___ .:._ ___ ~----~----~--~--'-'"'-'-'-



' . ··.·-" >' . ,:~ 

Artlct1lo 108:- En las demandas del orden civil, 

inmunidad pará ningún funci~~á,do públlc~. : ' ' 

no hay fÚero ni 
' ' 

\;.-.,-.-

El c6me~t~ri6 obligado h~~rc~:bii';'rái,bo~stitución F.ederal de 

1857 y con r'~re·;~nC:I~ al 'aii1cJ1~'d6 'a'ritert'6~rii~~te' descrito es que 

~:::ti~:cii~.:::e7f~~·;;j'i]:}it'~t%·n.f·?:W:"'~,f\~:~6i/ qu~ es igual a la 
;(, ;:-'. .;:::· '.~ ··;_ -t-.i );·;:- .-F(;''.: • '-~--~'> · -, 

.. < . ,; -. ,'.·! :· .. ::··:-~//;:;;.'·~-~~;;;'.~,~~}5f:},.~\t'.·.~r _-.~·~;::::_._ .. 
.. Para c.oncliilr c~n\,esteéprlnier capitulo, precisaremos algün 

punto •. indl~p~·~~abí~/~6¡;'.féJ~~;~·~t~c~dentes de responsabilidad de 

los Servldores''PÓblli:os; pér.o basado en la América Indiana, esto 

.es, en el libro titulado "El Régimen Jurldlco y la Responsabilidad en 

la América Indiana", por Carmelo Vii'\as Mey, autor del mismo, y al 

respecto tenernos lo siguiente: 

"El poder del Virrey, el alter rex americano, el soberano colonial en quien 

encarnaba en las indias la personalidad del monarca de la metrópoli, no era un 

poder irresponsable, puesto que la responsabilidad de sus actos y decisiones de 

gobierno era exigible ante la audiencia como institución jurldicamente 

moderadora y responsabilista durante el ejercicio del cargo vicerreal y al cesar 

en el mediante la residencia. 

Prácticamente, de hecho, no existla en América el régimen de gobierno 

absoluto ya que no existía, la limitación jurídica del poder público indiano el 

vicerreal que era responsable. 

Quienes se estimasen agraviados por sus decisiones de cualquier Indo/e, 

podrá acudir a la Audiencia y en e/la, como decla Solorzano, son o/dos 

judicialmente los interesados y se confirman. revocan o moderan sus autos y 
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decretos. a quienes estrechamente esta mandando que por ningún modo 

estorben o impidan el recurso. 

El Virrey, en ningún caso aunque dijese que procedía a titulo de gobierno 

o de comisión especial, podía negar el recurso libre de apelación a la Audiencia, 

ni mezclarse en los asuntos concernientes a la administración de justicia. 

Las facultades moderadoras de la Audiencia alcanzaron extensión 

insospechada en toda el área de la administración". 22 

Todo lo anterior para tener una pequel"la noción de cómo se 

ejercla el poder en la India y sobre todo las personas que se 

consideraban agredidas sobre algún acontecimiento, con quien 

podrlan acudir, para resolver el conflicto. 

Como un mero apunte histórico que puede dar las bases sobre 

la trascendencia y esencia de la responsabilidad oficial, cabe 

citarse el texto del articulo 16 de la declaración de los derechos del 

hombre y del ci'!dadano, expedida por la Asamblea Nacional 

Francesa el 26 de Agosto de 1789 y donde se sostuvo que "La 

sociedad tiene un deber de pedir cuentas de su administración a 

todo funcionario público" 

Según el investigador de la UNAM, Barragán Barragán en su libro: "Las 

Responsabilidades de los Servidores Públicos", nos da un punto clave y esencial 

para confrontar y limitar la responsabilidad de los servidores públicos y nos dice: 

:::: Cfr. Vtnas Mey. Carmelo. El Régimen Jurld1co y la responsabilidad en la América Indiana. 

Proemio (Antonio Martlnez eaez). segunda edición. UNAM, M1hlco, 1993, pp. 12.13. 



"El juicio de reside~cia;. P[imero y luego el juicio de 

responsabflidad fomi~n Ja. p~·rté e~e·ncia(y e/grueso de nuestra 

/egislación·histórica e'esta materia: S:on los ~ntecede~tes históricos 

fundamentales. 23 

;i
3
Cfr. Bunster. Alvaro. José Barragtan. Heclor. Flx·Zamudlo. Las Responsabilidades de los 

Servidores PUbllcos, Editorial Porrua, Mth:lco. 1984. P. 29.' 



CAPITULO TERCERO 

REGIMEN DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS EN MEXICO 

3.1. DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS - TITULO CUARTO -(ARTICULOS 108 AL 114 

CONSTITUCIONALES). 

Para iniciar con la explicación de esta segundo cápitulo 

denominado: Régimen de Responsabilidad de los Servidores 

Públicos en México, haremos un pequeño preámbulo al contenido 

del mismo y al respecto tenemos que: 



H. 

En _términos ;ge~erales, la. Coristitl.1~16'~ >de 1 sd fue 

promulgada el 5)d~ Fecii~er~ d~.i 911'yé,riúó 'enV,lgc;v ei ,1 de Mayo 

del mismo a~o. Para efectos de este:trabajÓ de,investigaclón, nos 

abocaremos e~enclalmente al·.·~~'tudik!cie'i Titulo Cuarto de la 

Constitución Polltlca de los EstacÍÓ~ J~lci6~'Me~i~anos, referida a 

las responsabilidades' de - 1'os s·ervidores Públicos y que a 

continuación se detallan: 

Las caracterlstlca's · generales del régimen de 

responsabilidades de los servidores públicos, se estableció o se dio 

a partir de la reforma de 1982. El establecimiento de un régimen 

adecuado de respo.ns_abllldádes de los servidores públicos ha sido 

una preocupac_lón''·'.:~ci~stante en todo sistema democrático 

constitucional Y" una de las caracterlsticas esenciales de todo 

Estadci' de'o~ieého para evitar el abuso del poder. Las aspiraciones 

de los mexicanos en este sentido, se ha reflejado con mayor o 

menor acierto en todas y cada uno de los ordenamientos 

constitucionales, que desde nuestra lucha por la independencia nos 

han regido, a fin de lograr el eficaz desempel'\o de los deberes 

inherentes a sus respectivos cargos. 

Las responsabilidades oficiales de los servidores públicos ha 

sido una materia que poco se ha desarrollado en México, y tal 

retraso ha influido gravemente en un incremento de la corrupción en 

los medios oficiales. Los postulados y normas contenidos en este 

titulo cuarto, son sin duda validos y necesarios aun cuando 

insuficientes, por lo que requerirán en un futuro próximo ser mejor 

logrados en c~anto faciliten la denuncia y el desahogo del proceso, 

a fin de que la justicia que en esta área se le debe al pueblo, no 

sufra demoras ni incumplimientos. 



Efectivamente, de acuerdo con los principios de los Estados 

de Derecho ;que ya .señalamos, es Indispensable un régimen de 

respon~abllidad~s. de .. ahl st impo~ia'ncia-'y grannecesidad. Por lo 

que proC:~de;á .it.dé'sa;~ollar;·tcid~s y.Xcáci'a: ..In~' de los artlculos 

::::;::~~i~i11Jif "f:::::_·~:~:: ·,~~· :,~~.~~··::·· ,,·~ 
responsa.bllldades'·:a:'!cque alude este Titulo, se refutarán como 

servid6re~¡~~¡,·¡¡JJ·i:~{lo~ ~epresentantes de elección popular' a los 

mlemb~o'~;;·.cÍ~;·¡~~··;p6cieres Judiciales Federales y Judiciales del 

DÍst~i·t~--~~d~~'~'¡;Y/1os funcionarios y empleados en general a toda 

peisoh~ r~u'~':de~empeñe un empleo, un cargo o comisión de 

ciJi1!qÚler• ll'aturaleza en la Administración Pública Federal o en el 

Dlst.rlto'·. Fedé'ral, quienes serán responsables por los actos u 

omisiones en que Incurran en el desempeño de sus respectivas 

funciones. 

De los servidores públicos anteriormente descritos, se 

Incluyen también a los servidores del Instituto Federal Electoral, 

como consecuencia de la reforma establecida en 1997; pero 

siguiendo con dicho articulo, tenemos que: 

El Presidente de la República, durante el tiempo de su 

encargo, solo podrá ser acusado por traición a la patria y delitos 

graves del orden común. 

Los ·Gobernadores de los Estados, los Diputados a las 

legislaturas locales y los Magistrados de los Tribunales Superiores 



de Justicia. locales y 1in 'su caso los miembros de los Consejos de 

las judicatu'rasjocales se.rán. responsables.'por ~lolaclones a esta 

constitu~ión y. a l~s le-y'e~ f~derales, asr como por el manejo 

indebido de fo~dos y ~ecursos federales. 

' ' ~ ~,. ,-·':·<...-~- ,: . 
Las Cons~tltuclo~es de los Estados de la República precisaran, 

en los ríi·l;;·mos'térn:ifnos del primer párrafo de este articulo y para los 

efectos de 'sús resp~nsabilidades, el carácter de servidores públicos 

de quien·e~·:desempet'len empleo, cargo o comisión en los Estados o 

en los M~nl~lplos. 

Tales sujetos son los que la norma fundamental enumera como 

servidores públicos susceptibles de ser sancionados como tales, es 

por,:e11~,que en la obra titulada "Derechos del Pueblo Mexicano, 

M.éxlco a través de sus Constituciones", que publica el Instituto de 

Investigaciones Jurldicas de la Universidad Nacional Autónoma de 

Méxlco 24 , nos clasifica o desglosa el articulo 108 Constftucional de 

la siguiente manera: 

El articulo 108 de la Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos, distingue tres diversas categorlas de servidores 

públicos que gozan de fuero, cada una de las cuales reciben un 

tratamiento distinto, esto sin tomar en cuenta las reformas de 1996: 

1.- SENADORES Y DIPUTADOS AL CONGRESO DE LA UNION 

-MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACION 

-LOS SE.CRETARIOS DE DESPACHO 

J.s Cfr. Derechos del Pueblo Mexicano. México a través de sus Constituciones, Tomo X y XI, 

Instituto de Investigaciones Jurldlcas de México, UNAM, 1994. P. 72-73 



-EL PROCURADOR GENERAL'DELÁ.REPUBLICA 
: '•-. -, . . ., :- ~~~-' "·,. '' "',:· : ' . 

··.-:_·.·.·.~··.:.·.:'·.· ;.; ·.·.· :···,· .·. ' _; :. - ·. .. -.. - ' . 
- ... < / ~\ . .'··:~-' 

Ellos son';íesponsabÍi;s'.por:los'delitos comu~es que- cometan 
.- ·!. :::'.:. ,:.: . • _- ·:>:- -. -_: -:·.'-';:;-,¡. :·:.;»:. ': .1/<!~~-- -·..,:.· .. '.'2':.;:_-\'.:::·s .. : i"~L ~::'-:J.:~:;"'.·.:·.;':: .. :\·.···< < :- · .- · ; ·. 

durante el tlempo¡de. su.encargo~y:por;,los•_delitos;Jaltas u om1s1ones 
• -_.: ·. ·' :i;_';/. ·.:;t :;.,~' .:·::t:~-~-,·:.'!_i:f.'.'--.· ·:1:·:.¡,: 0.'~·';: ': ·)·'\'---}· ·.~ r:~~--~-'.~5~~',)":::,:J::~:~-;-,:·-.:·· ~.-;:."::.· _: i,._::- ·'..' . :. . - . 

en que· incurrah-_en·;elTeJercicio:·de'ese mismo·encargo; 

-. · . . . F:;;; l:~1.~ '.i:;4- ,;:~tfo·'if l~"t~~~/ i::!¿:;.w(.:. ' ~f ;tt · 
2.- GOBERNA,[)ORES DE; ESTADO'•"> .·· . 

01F>U1-'.A.D'ós·;.~ @P:'5·fÉC3'1sLATlJRAs LocALEs 
' ' - ;-~~ 1_:. ~;:.;;;:,_ ;.'."' . . 
-~ j :.< ~ - ' -.: '" .. '"- "" 

Estos.g·o·~~'n'-~8i:/tuero federal, mismos que son responsables 

por viola'ciÓne~,~ l~}~~nstituci6n Federal y Leyes Federales. 

3.- PRESIDENTE.DE LA REPUBLICA 
. /,;'.t .·. 

Q~i~ii\:durante el tiempo de su encargo, solo puede ser 

acusado_'"po·r~:+raicl6n a la Patria y delitos graves del orden común. 

Articulo 109 Constitucional.- El Congreso de la Unión, las 

Legi~latura~ de los Estados, dentro de los ámbitos. de sus 

respectivas competencias, expedirán las leyes de responsabilidades 

de'"'i;~ ~er~ldores públicos y las demás normas conducentes a 

sancionar a quienes teniendo este carácter, incurran en 

responsabilidad de conformidad con las siguientes prevenciones: 

1.-'Se impondrá, mediante juicio polltico, las sanciones indicadas en 

el articulo 11 O a los servidores públicos sei'\alados en el mismo 

precepto, cuando al ejercer sus funciones incurran en actos u 

omisiones que sean en perjuicio de los intereses públicos 

fundamentales o de buen despacho. 
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11.- La comisión de. delitos por parte de cualquier servidor público 

será pe;rseguida y sancionada en los términos de la legislación 

penal, y 

:r;:·. 
111.- Se aplicarán san~i~nÉl~~'dnÚ~Jst'i~'tlv~'s~'.Í~s\;ervidores públicos 

por Jos ·actos> u·· ~ini~T¿g~s'i'~·u·~~;;~af~6't't~~.·¡~·; ·¡;~'~rldad, honradez, 

~·.~:~~.::';:~:l'~ii~~f~{~~i~ffej~\J::: .. ..,,.. '" º' 
En este articulo se·preclsan'-'.~s:tres ordenes de responsabilidades 

en que puede Jncurri'r~ff~{~'ef.Ji'd~r publico; La Polltica, por actos u 

omisiones que red_J~~~ri··~»~n\perjulclo de Jos intereses públicos 

fundamentales; La:·Penal, por Ja comisión de cualquier delito del 

orden común, y ':''L:~·_LAdmlnistrativa por faltas administrativas. 

Dejando de menci~n~r .• I~ responsabilidad de carácter civil, que 

como sabe,;,os. lnt'egra el cuadro completo del sistema de 

responsabilidades _el~ i~s servidores públicos en el derecho positivo 

mexicano. 

Articulo 11 O Constltuclonal.- Podrán ser sujetos de juicio 

polltlco Jos Senadores y Diputados del Congreso de Ja Unión, Jos 

Ministros· de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, Jos 

Consejeros de Ja Judicatura Federal, Jos Secretarios de Despacho, 

Jos Jefes de Departamento Administrativo, Jos Diputados a Ja 

asamblea del Distrito Federal, el Titular del Organo de Gobierno del 

Distrito Federal, el Procurador General de la República, el 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal, Jos Magistrados 

. de Clréuito y Jueces de Distrito, Jos Magistrados y Jueces del Fuero 

Común del Distrito Federal, los Consejeros de Ja Judicatura del 



Distrito :Fe~er~I, el p'reslde~;eo, Los Con~·;jer~s ·:'E143~to:rales ·y el 

secretário Ejecutivo cJel 1nstituti/Federá1,.É:1~ctbrai,ios. Magi~Ír~d6~ 
del· Tribunal El~ct~~af: iosDirect~~es·G~·,;·;;r~i~~:;~:sus equ l~alentes 

;,:~~1s:1::~i&:t¡f :tif f ¡~~~~~~¡¡~~~~;¿,;.:::';º'::.:':: 
Lcis , Gobernado.res:::;?.dé'{los' (;Esfiidos', Diputados locales, 

: e .'. •• -~ • ,,;,:.;~;,:;.'::.o:.,:·~."~· ,,:~:;;:·!:':1-:tF::.· ... ,,:'.{'.~'Fc:').i/~fy¡?,':;:.~~1 .~·.;f<.,>"> .. : .. 
Magistrados de:los';Trlbunales'Súperior.es,d.e:Justicla locales y en su 

caso, los miem~~~·~;~~~'~"~¡~~~~fl~S\~~~;'J~~?~dicaturas Locales, solo 
podrán ser sujetos'[d~;:'Juiclo•pollticpren·~los términos de este titulo 

. ::;".-:,_;_':_\., ...... '(·.·_:·-1,_;L·_, . ..,,.-. .,:-:s 1,,'<;:.-'·-:.1~,·-·-~'.- .-.-;:: 

por violaciones graves a esta~Constltuéfóny a las leyes de fondos y 
recursos federaies{~·~~6'~:~,~·~i~~~;'lYá r·~so1uc1ón será únicamente 

dec1arat1va y se comúl1í'~:Jf~\~íi¡~~(l~~Y~1aturas 1oca1es para que, en 
>~. '~:-;':--t·~~·<'H;1':-!::--·s~,>-- ·> ~ 

ejercicio de sus atribui:ion·a's./pfo'cédárí como corresponda. 
: :--_---~>~~~;-~~\:A1~~~~~~r¿>-: 

Hay que tomar en cJ~l'nfi'Clu~··.esta clasificación de servidores 
:'1,·· ·.<;!-;:;.>.,:.-... ~._·",, .'; ·: .. 

públicos sujetos a juicio'!',~J~t}~º,• la ley de Justicia Administrativa del 
Estado, al igual que .eL,aútOr/·de la obra Derecho Administrativo, 
Gabino Fraga, también.·iri~~'clona estas autoridades como tales, o 
sea, no las enumera 'i:o;ri'~'.·:están en la Carta Magna, sino que 

también menciona : a1dlí~:ci( servidores públicos de los antes 
- -~.- -.-" -

tratados. 

Las san~Íone~];fcg~slstirán en la destitución del servidor 
público y en su i~~~í}/';¡'¡~¡;i;¿~ ~árn desempef\ar funciones, empleos, 

cargos o comis16ii'~~)/d~f;iL;~)quler naturaleza en el servicio publico . 

. Para:~1~\;j~~~r~21·¿:f''.~J::,l~s· sanciones a que se refiere este 

precepto,'\1a.·c::á111ara, de ·Diputados procederá a la acusación 



respectiva .nte .. la'_c~rnarade Senadoie·~ •. prel/iadeé:laraclón de la 

mayorlaabsoi~ta ·del'ríbmei~;ci~:·io~'.·iii~e¡,;br~:~ pre~ente¿ en sesión 

de aqueUa'éá rriar~. dé~~u~s déhaber;substanciado el procedimiento 

res pectÍ vo .y; c~~ ·tM;di,~.~AtH~i.H:¡.~'~.~\,~'.~,~,?/,)1 , .. . 
: ··:_.' • .,~:-:-·· ":~;·-''. ( • -· • - " . ,- ·,·<)-> ,· !• 

" '.,'_, ' o <:··:';:•," ~ .:;:;/\:' .. ;;:: :~'.":.; :i::•:•,~ ;~: .~\~~·;,,~~ ;L;,k~~i<!~~i\:~;~· fh(J ;-¡'{:::,;_~· ' ; -~-~-.. ~; • • ',' 
·. • cómo'vemo·s;·'el c·oiigréso de'la:Unlón en esta materia, analiza 

· , ;· :_, -',~·- ;5-;;;: /.g<·'.;A_~;.;;:~,-.,..i~·.:.;·.:;,;1f'¿~-/•,:::,:(i ),;/;{~>>-.'::';:'. },;.'~~-c;;:··f.':/~'~-~-~~.·~;,,_- : .. , . 
funcipne's qüé',:són"máteriálrríeíite.'J~~risdiccionales, dando lugar a la 

~ao:~~,:~~ie~f ~tJ~1t'11.~.·;~,~~JYB~'.~;t'o~\'.~xcepciones al principio de 

;:,;•. _, ·:·; ;··:::;·::· >>:-:··_/:_: ,·-

El presente articulo.110,;regula los sujetos, las sanciones, los 

órganos encaÍgados de: L~--~ubstanciación del juicio polltico, asl 

como el proceéÜmiento qu~:·debe seguirse para el efecto. 

Articulo 111 Constitucional.- Para proceder penalmente contra 

los Diputados y Senadores del Congreso de la Unión y demás 

servidores. públicos, descritos en el articulo 11 O Con·stitucional, 

anteriormente mencionado, por la comisión de delitos durante el 

tiempo de su encargo, la cámara de diputados declarara por 

mayorla absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha lugar 

o no ha lugar a proceder contra el inculpado. 

Si la resolución de la cámara fuese negativa se suspenderá 

todo procedimiento ulterior, pero ello no será obstáculo para que la 

imputación por la comisión del delito continúe su curso cuando el 

inculpado haya concluido el ejercicio de su encargo, pues de la 

misma no prejuzga los fundamentos de la imputación. 

Como vemos, las sanciones penales se aplicarán de acuerdo 

con lo dispuesto en la legislación penal y tratándose de delitos por 



cuya · corri1s16.n5 el '<J uto/ obtenga ,ún b~n~flÚ~ ~e¿'a~órriiC::~: 
dai\os º· perjulc,los patrirncinial.es,!deberáns~nci.onarse'de' 

· :::,;,~.::~.'f ~i~~J$~i~~~:l~f~i~~í?11;~m·1~·;:, •• · ..•• , •• , 
.. ·Lo que;podemo·s\deciride;·est'e'.p.recepto''.Y:el siguiente, es que 

: . = ~: •. ~_,, ,·. ·~~ p·.:,~:;~ .~·~'.:,.i'c!,;;\'' ·?!.;t.~\':"/:,\,•)'~"·: :~~;;_.:;:;.:-:;-;·.:,'··-)}·r¡:?2<' .:\~"-¿~~f;'.-~i::t¡_~'r::r,~:'~~, .· :::~~ :-: 
norman )precisamente;'2]Jos::';sujetos·;;'tasl'E1;comoc las causas y los 

_ · _ -j<·:,:"- : :·.: __ '"'-:<:.~1-L":,; -~,:.:t'..!:'1'~"'<-'~'.~':·~~;.'¡JJ.~ .. ·:':-:' ~.'l<-\~~:>· ?~~t:-~~'-'\(~~-"í:. : .. ;-~]W;:_:-):·,~~:~~:\-:~· ,;_-·,· ·•.· . 
procedlmlenti>s;para:hacef{efectivada:.responsabilidad penal de los 

e: . :_ ·-/> ·._. }_, :·:~·';:~1~c;.,:\ '.~.~.;_,:'.[-!{;~?~.¡t}::·~¡·''::-~~:;,\;:1 ~~\:''-'i-::;{0:>\~;·á':::;~?;rT!J;,t:·< ,·, .. _;·"'::--
servid ores; público's'/.y esp'ecia lmente;t1a· declaratoria de procedencia 

. , - · ,_. :-.· . . :_,~>:::.'::(\;·;·.:/·;;:u;·.~'.·:-v·.;{:.i·:·!1!-í::·'-::;·~·.;_~,i}f:/·\··~~JJ~;..·.'.,\~:?;-::.1~·::;~ .. ~·;.. "":::;,::-.. • . • 
o procedimiento:para:'privar;de;fuero:a un·:serv1dor público. 

•.· .. · :·· ,, .. ,··'1··;, ;n:;H~;;~::i@~\"i;W;:~ . . • é ."':·:· ·'·, ·• . 

Articulo\ f12:·~on'stitucionai!~:. No se requerirá declaratoria de 

pr~ceden~1~g~~:zs(.a~~~fm~~l~fk~~¿B!'P~iados cuando alguno de ros 
servidores'.p.ú~li~os~a!que·,:hace •referencia el párrafo primero del 

::•;:~~~¡~~~~¡~~~~~¡¡¡¡{~ 'i~ oto •I llom po q "º •• º"'"º ""º 

Si é'i~~·foré:for.:.pÚblico ha vuelto a desempeñar sus funciones 

propias óTh'~;¿~TJ«:,:[if6mbra~o electo para desempei\ar otro cargo 
• • .· :··.: ... :::-;.> ·:·>~·· t,;,:.l·?· 

d1stinto,:pero;de;los>enumerados por el articulo 111, se procederá 

de acuerd6 c6n :1~:.íÚ~puesto en dicho precepto. 

Articulo. 113 Constitucional.-

responsabilidades administrativas de los 

Las Leyes 

servidores 

sobre 

públicos 

determlnaran,~~s obliga~iones a fin de salvaguardar la legalidad, 

honradez, .1é~'1tad, imparcialidad y eficiencia en el desempei\o de 

sus hrnclon~~. ; empleos, cargos y comisiones; las sanciones 

aplicab:les ·por actos u omisiones en que incurran asl como los 

procedimientos y las autoridades para aplicarlas. 



Este ·ord.erÍ~ mien.i~ estable~e. sujeto;ica usas,cprocedlm i en tos 

y sanciones. respe'úédeiia',re~pon~~bÍiicl~·~;·adin1~ú·tr'~t1va,. asl 

mismo,. enuncia. los val~res s~bre lós c~~les\:teb~ des~:npellarse el 

servicio publico, mismos q~e ser~·frán de b~se para la expedición de 

la ley que determine las responsa .. blll.dades ~dministrativas. 

Articulo 114 Constitucional.- El procedimiento de juicio 

polltlco, solo podrá iniciarse durante el periodo en que el servidor 

público desempelle su cargo y dentro de un ano después. Las 

sanciones correspondientes se aplicarán en un periodo no mayor de 

un ano a partir de iniciado el procedimiento. 

La responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo de 

encargo de cu~lqui.er servidor público, será exigible de acuerdo con 

los plazos de.prescripción consignados en la Ley Penal, que nunca 

serán inferiores a tres anos. 

Hay• que tomar en cuenta que en el ámbito local, es decir en el 

Estado de Ver"!cruz, la responsabilidad polltica será exigible 

durante el periodo en que el servidor ejerza su cargo y dentro de un 

ano después y la sentencia se dictará dentro de los seis meses de 

Iniciado el procedimiento; como también considerar que en el ámbito 

municipal y federal arriba mencionado, es también de un ano, para 

que prescriban dichos illcitos a los servidores públicos. 

Los plazos de prescripción se interrumpen en tanto el servidor 

publico desempelle alguno de los encargos a que hace mención el 

articulo 111. 
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La ley señalará los casos de prescripción de la 

responsabilidad administrativa tomando en cuenta la naturaleza y 

consecuencia de los actos y omisiones a que hace referencia la 

fracción .11 del articulo 109. Cuando dichos actos u omisiones fuesen 

graves, los plazos de .Prescripción no serán inferiores a tres años. 

Este n,umeral ITIªr¡;a)os pl¡¡zos de prescripción o sea, término. 

del tiempo en qu.e s~'p'üeda ha~er váler la a~clón legal para exigir 

respo~~élbflida.des·:~:.;1~~:;'$~'r~Jd6res' públicos, En el. caso de .las 

. :::~Q?~{~~~]~l~l~í~~t/t'f i'J:',:;{,:J;'~;:,·~::;=: 
·.Con •'refete~ci,a:,',_<1\la ',r,e'sponsa,bilidad'. penal, : .. se :estar~, a los 

~~~~lfií1r~f ~~~i~t~~~~1~f,It~tf~{fl~ffi~~f:f~~~; ~~~ 
causado 'póf el infractor nó, ékce'da' de ,diez V,eces et salario mlnimo, 

o sil a ;~spo~sabi1ici~d ri~'fll~sé ~~Úína'ble e~ dinero. En los demás 

casos prescribirán en tr~~ anos. 

Contínu~ndo con el desarrollo del presente trabajo de 

investigación y de acuerdo al Indice formulado, mencionaremos las 

gen1úalidades del Servidor Público y su desenvolvimiento jurldico. 

3.2.- CONCEPTO DE SERVIDOR PUBLICO. 

"Servidor público es toda persona que desempeñe un' empleo, 

cargo o comisión de cualquier naturaleza en la administración 



pública federal o en el Distrito Fed,;ral; como: caso concreto se 
encuentra funda'men~ado'~~ ~/artfic~ló ;10s.'cb'nsiítudió~af". 25 . 

. . 
' . ' 

Este concepto, fue tomado del Diccionario Jurldico Mexicano, 

que como observamos, no toma en consideración el ámbito local, ni 

mucho menos el municipal. 

3.3.- DENOMINACION GENERICA DEL SERVIDOR 

PUBLICO. 

Corresponde al Titulo Cuarto de la Constitución vigente 

denominado "De la Responsabilidad de ios Servidores Públicos", 

queriéndose evidenciar con ello, entre otros, el carácter de Servicio 

Público atribuido a quienes desempeñan los mas altos cargos' dentro 

de la federación o .d~I :gobierno del Distrito Federal, las autoridades 

locales solame11te)en ,ló ·que atañe a las_ actividades federales 

· e~come,nda~~~[;,l'~~~~;;l~d-~piil1dientemente l~toca a los. Gobiernos 

~~¿~~lW~!~ti~i~lt~~~;~t~~f.~~:~~;~~~~·~~i~~~ 
del -28;c,d_e:,;:.Dlcl.embre;•,de:,~1,982,,,,cuando •se cambió la palabra 

·' :- . ·'- ·-'<~< ·,"·~~~·r::;: .. \tf·'(.'>~'.·"':r).:;"·i:·~·~·~\~ +t:·:'.':'J.-;::.z.;;·~"-~~!· ·.~-' i '."';::;\: ... · ·. ·:.· · · 
"Funcionar1~·~;; ¡:¡orJ~:de ~·servidor",·.atento al ·esplrltu de renovación 

:t;: 1·f¿~:}f'$f:~¡t:'~'.t8d1füi¿!~~=~~:'jsiii:c~:~:~:::e; .:~o;~:0bi:::: 
principiar i>'or eliminarla prepotencia ele funcionarios que pasarlan 

ya a ser s~rvidores•pubÍi.cos, impll¿ó la reforma a la estructura de la 

2~ Cfr. Diccionario Jurldlco- .Mexicano P~·z. lnslltutO de"·_ ln_vesÚgaclon.es Jurldlcas, Cuarta 

Edición, Editorial Porrua, México, UNAM, 199·1-. Pp·. 283·1·2832. 
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misma del articulado 108 al 114, correspondiente al referido Titulo 

Cuarto. 

3.4 .. - ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

(ASPECTO ADMINISTRATIVO). 

3.4.1.- SUJETOS. 

Estos los podemos dividir en las siguientes categorlas: 

a).- Representantes de Elección Popular, dentro de los que se 

encontrarlan los miembros del poder Legislativo Federal es decir, 

los Diputados. y Senadores; el Presidente de la República, a quien 
' ·. , -

solo podrá acusarse durante ertiempo. de su encargo por traición a 

la patria' y por delitos graves del ord~n común. 

Por foque toca a la~ altas ~utoridades locales; Gobernadores, 
. . . : . --- -. ..- -. -. . :. ~ - . --- i· . - .- ,'. - :- . . . , . -· _. 

Diputados, Magistrados· y sin perjuicio::. de.: lo ·.,que la propia 
. - . - , - - .- .-- - . -· - ; . ' ' ,• ''. ·' ~ ' -\ '. . '- . 

legislación 1,oc"al establezca.al respecto;'sofo·podr.á:··acusárseles de 

la viÓlación. a' la Constitúciól1 y a las Leyes f~~·~raies', asl como por 

el manejo indebido de fondos y recursos' f~cle~al~i1~'>. ' 
. . .':·:·:·'., <~:'.:.\ {'.i:· 

b).- Miémbros del Poder Judicial, Tanto .Federal c"omo del Distrito 

Federal. 

c).- Funé:ion,~rios y empleados 

d).- Todá persona.que desempel'\e cargo o comisión. 



Todo Jo anterior de conformidi'.ld con el articulo 108 

Constitucional, aunque de i'.llguni'.l mi'.lnern hi'.ly que hacer Ja 
observación que .en el articulo l10· de la misma JeglsÍación .hay 

autorldi'.!des: que'·.no s~.m.enclona'n, éon1o>por • ¿jempfo;. el Consejo 
EJeétorafd~iiÍFE\ciobé~~ád-or\1'e1 B~~é:o:de M~xl~o,'miembros de Ja 

:::::':~)uLri~hl:·~~~;J:it&iR~t·~d:.~~ststfüi::rJ~~r~:,:::1,i1:1::. ' 0

s 
~ ~'~;;',:;·~e:•!•.' ... ,,,,·;·;.'·''~···· . " 

:.·}:::":~ .·.,;:: -. ·:f~2:\' ~;-< ·:·- :,, 

Pero J~s '~ÚJeto~lisf'gnados. anterlorment.e son en base al 

artJcuJ~ 2 cf~:·1~Úié~;'Feder~I de Responsabilidi'.ld de Jos Servidores 
Públlcos(~1'.6·~eií:n-~~:.eriv1~ ~I articulo 108 de la Carta Magna, que 

: ... -, ,,~ •. -·, ,, .- . .: ·. ·-·' ·. ., .. - . . -
en sus'pár'.rá'ro,s;'prlmerc:í'y t'arcero enumera Jos servidores públicos a 
quie~~5·;~-~·~J~1ib·i~;¿ ~Ónforme al procedimiento administrativo. 

• . ', ' .,_,, .-.·.,, ,!. --~-·-""- ~ . < • • ' - • • • • -

_, - --.. -:;;; :· 

.Lo anterior, se menciona en dichos Órde~amlentos legales 

pero' en ~i .~o hac~ -;eferencia e~pres~ ª' servidores públicos 

municipales. 

3 .. 4.2.- AUTORIDADES 

Las autoridades competentes para Ja aplicación de Ja Ley 

Federal de Responsabilidades de Jos Servidores Públicos c:iue se 
analiza, enumeradas por el articulo 3 son: 

. - --: ~ -

J.- Las Cámaras de Senadores y Diputi'.ldos.al Con~re.so de JaUnlón; 



11.- La Secretarla do la Contralorla General de la Federación; 

111.- Las Dependencias del Ejecutivo Federal; 

IV.- El Distrit~ ~éd~r~I; .. : .,, .. ' 

. '~ . .. _ 

v.- La s_upre~·a c:iid~·:·d~'J5:i~t.1ci~. ciEi'.1a :N.ación; 
' ••. :.:· - ·~:-~~-_,'..'.,-·;; .. _1:· • ~< -;· ~-., '•''"" ;:~. ;;..;;. ·;.~~.;/': : ~ 

VI.- El .Trlb~na/~Üperí6~--~-e 7~ü·~·;'¡cladel .Distrito Federal; 
-:- >;' -~<:.:··;_·_~\~~_.-.':·¡y>~ __ ;·::_.··,.<.·_;·->~,·:·"'"'~':, ... _: . ' -

v11.- ELTr01b~naí Fi~d~·1.,J;~·-ia~-~ed~r~:¿lón 
·L._· '·"'·<~- r, :/''/:·,.:·< ,. . 

VIII.- Los tdbl.ina·1e's c:ÍOI. Trabajo en Í~~.térmlnos de la. legislación 

respeétiv~. y.{~' , . . .. , 
··:· ';;~\;:-·'.'"1. 

IX.- Los d~ir.ássórgaM~s Júrisdiccionale~iquedeteríninen las leyes. 
·\.',~: ,;~~- - >",, - .-. -"'·,;·::_:::~, -~- .·.ic}:~; ;:.}f :- .. 

-:>'' ;;-.·~-"' . ; ... 

. Es·. i~ p~rtante •la enumeración . anterior,> ~~b~~ .t~do para 
efectos dela interposición dél J ~ic,io de .. AnÍpa·~~.\ya que,basta ¡;pn ,· 

la ley dE) ese,éarácter·par~ ~~?'2f.!;;~:-i~·~·;i.~~·i,i_,·:.ª .•.... : .. ~.-.'_'.}_·~.'¡t\fa~~·s.>- :· 
:· < -~·:> ·- \ ~'-: ' ' - _-,,· ,. . . ,,_,. ' . . ~ .. _., 

Las · .. aUtoridade~ • .· ·. enum'eradas · anfedor.¡;:;e~i~'.:'J. : están 

fund'a m.eritadas·p~; el•arí1~bi~:3'd~ l~,l~y-·en •. i:onsl.I ¡¡-~ ;'?órr{b;ú"n· dato 

adicional, lá S~prema-'córte d~ Justicia. de la NaciórÍ 'ha .• s'cistenic!o 
que los ,departarn'e'ní~s'jurldicos de las secretaria's d~ ES'tado,>rio 

son auto.rid~dé°S',· s~'gJn el tratadista constitucl~nai'J~~n 'Francisco 

Arro;o Herr;ra. 
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3.4.3.- OBLIGACiONES DEL SERVIDdR ¡:>ÜBLÍCO. · 

'" :: • •• '· ' 1 

Las obligadion~s del servi.dor púbi\do/~¿nt~~lda en el articulo 
4 7 de la L~y de Re~~·o~iabllidádes:;~ri; '·. •> < -; . 

. . . . <~ ;·'_ ·;:,{l;i',~_ .:;; _ :; {:i:'.«,:X <<.;, : .. ,, 
Fracción 1.-'Cumplir con la·maxima<diligencla el'.servicio que le 

sea. enc~_me~d~~.~·-v!;~~~~r~-i;~!F.E}:~·~!-~"M1·iey'.~~~r~~N!~f\'.~~,~~-1~_!6,11·.qtie 
cause la· suspensión'.ao·:;deficiencia/da·:·.:dicho:,;,servicio\'o;:¡mplique · 

. ·,: · ":·.-. -· .. . '.(, .:., :,· :-~~~'.: :: .. ;,~.:.:,,;.·:_\:··:'.º'.':J':-'.4'.,"~:,_.,~.~·¡~;;;'.<{:-.:.':·::·:··i;»·,._•;1-.1>·f;:.:~'!C\'-'t!,.'..:)f>·.~S;''·>-':,y;;:, .': <.·::·:: ·. ·, ·-
a b U S 00 .º ejercicio i.né:lebido,:cfe un'_e-mpleo'; _é_á.rgo·:ó;'.comisió'n·.: 

-. •-•• -· ·; · : :2 ~ji~~~Wt ·1~t:t·~~-~;;}:}1;;:1~¡:;t·; 5f tti1.t~~i:1·~~~ ff i~: °'" . ·. _-, . 
Fracción 11f( F?rn1ular,;y',,?Jecuta(:le-~al111entr·en su caso, los 

:~~:::·:2i~1}f ~iJf t~~~ta~{l~¡~i{:~~;z:':::::m,;., ·.~ 
. Fracci6.n,llJ:2\Ytiliz:a·r,los_rec,1Jr'.~os;qúé tengan asignados para 

el desenip~n'.~:#~{5:,~;~1,~~~~,9~lf~~2~d;~~?.6,~i~ióri, las facultades que le 
sean atribuidas::;o:.1a;•:infoí'riíá'é:ióri''resérvada' que tenga acceso por 
· - :. ·. ·. :_·-.. : ;'7. _;: :!." ,~-:·:.~:-f'-~/f~;~~~-~~- ;:.::0:~;;,n:'N;-::/\r.·~:~f·;;;l:._ ·:~·\;,;~'~::: :~; :. : .: · 
fu nc16n exclu.siva 1)1,enteJpa ra dos; f1.nes;'a¡q ue:esta n afectos. 

.. f~:~.Hf'é1*\~t -· · ~~~1{f11g~;íwx;~~,~~·;r::- ) . 
Fracci6113 IV,~~¡,;, u,sfodtar;iíj:¡y':~ff.culda ,:;:;:~.la., . docU mentación e 

,•, - °'•"J, <T ·, <;1¡;~:,,.~ ':.-':;-~·~>~,-e r.:1;{}./h~'-:.,.\'.-i:'f!-~\:r.,1'i'-";;:~•~:ftit·'....~'¿:.~q'11 :":/'~.-:::.o:.¡·: ·, • .:\•, :•: ~ 0 
información. que :·por¡ razórí•éle;sit emºpleo:ic'argoJ_o'comis ión conserve 

,' · · · :. -.-: .- '·" :· .. _:"--:;-. .¡y::;_;-;-;::FV'~.Pf~'~;~·':r-'.f':'~·f!-;";;•:'":¿.¿tt!.,\~~~~·o!t:;~-.\t~.:ú'.::~p;~0-;-·~~:'I;_-. \~./~._>:.·:: 
·ba¡o ·su cuidado·'o·:a\la .cual{ tenga:-_a·cceso»impidiendó o evitando el 
Uso, · iá . s'usirad~ióri'ó: \¡~¿ffGd'¿i6~%}.'6'Jt'li~:¡;,¡~-l'lto' ·~ i nutil izació n 

Indebida de aq.uei1as> ;. ' :O:-' :~;-;0;:~·i·.••.'..'.~~J'.~~}:f;'I .. 
'··:·;~. '.:4 . ·., ' .. 

El tratadista constitÚcÍon~lista;i_,fEnrlq~e Sanchez Bringas, 26 

determina "que los artlc'uio~. io!/;§u3 ccil1stitucionales regulan la 
responsabilldád administrativ.a,' d~t~/,,;;~ando que todo servidor 

'''Cfr. Sánchez Brin gas, Enrique. Ob; Clt: p.· 668 



público incurre en ella cuando con su c~nd~éta realiza actos u 

omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad 

y eficiencia que deben observar en d1 dese.mpe;io de los empleos, 

cargos o comisiones: t~do esto de a'cue;do ~~n:lo antes expuesto. 
. '' ·- '. ~ .. ·' - " .. ··, •, - ". . . d> . . . 

... ' . ~~· 

3.4.4;- T1P1F1cAc10N· c,¿ oEL·rrC>s: ;: coMET1Dos PoR 
SERVIDORES PUBLiCÓS··· ·: :~;>;::;;¡\t 

. - ·1·· .• <:.,;,.:;~:--:.; .. ::[!~·'. :·>~;~_:;:;"··:~ ... :_.>>~·' 
•'. ·~ . ::~·: >·~-~;::.'· .. >~ ~~;~~:-'.\;', .. ~);...:·\~\(.'·:·:~'.:\:·L·«' ,'. ~<,-r·.;,>: }• ~:~ ,?-:: "··.: ' .· . ' 

·Para·la. apllcaclón:;deJJas'penas/deJ:>~r.á~tomars.e er¡ .cuenta: si 

el. trabajado~ ~s~~~.:,;~r~~J,~'.'~~ef:.~:\~~~~~~1~~;1.~~+~~)'.~,f~.i .. ~i~º.~ f! a'nz~: su . 
antigüedad. en ·.el:. empleo;:· .su.s.;•,•antecede.ntesy0de:;• servi.cloi sus 

, · . -: ,, ·. ·'.·- .· ..,._- -·~:\.--:~ :~·:.::,..':-·':'·, .. ,/»;_··:·~'4',;¿,~i.;;.·:·;:<~:~~i:~~,\->,'C.'·~ ~-;~f;·:,:':_,.,~:;;·:-:.:·:>:·:·-~:-!, -·: 
percepciones, su. grado,d éjnsfrpcci.6n;reté:~Y~·den1á s;ci rcun'stancias 

espec1a1es cie 1os h'echó•s;~~·i1~{t;;~if0~~.~~~.tift~tf:·~~!;;· ... 

La .categorla de•func1onarios,~o,emplead.os¡de·confianza ·~erá' 

~::r: i r=~~i: taq:c~ a 's:~;·;;i:r,~~~ttlt1~~~if f~~;ª~~~~}~t~~~t~e~,;!ci:C~ ' 
relativas de los c?dlgo.s~.penaF:y;dE!/P~ocedimientos P,enal~s; en la 

acusacló~·. o ;~~f~~'~"B\~~;~í.~·~~iJ~%fYf~;~~;;·~;:;f'.~§il,i~~{q'.u.e• Incurran en 
cualquiera·de•los•'aellfos;:qUeca'cotitinúai:ióri se citari';· .... 

, :. Ú. · }/,~:;s\i?tfi':t~[r~~[ }11:.~C'~f jf f;{( ,.;':· .· '. •· . '· · · · · 
Los :tltulos\a¡;qu,e •nos;yen1rnosuefirlendo especlficamente 

tipifica~· ~rt~f00~~~Í~~;~~'.}Ú'.'.'.·0;c~~iiff;·.:::·· .. '." .. 
1 .- Ejercicio irídébido.de'ServiCici Pi.1bllco: 

2 .- f\b'.~'~6~~~ 1ti:.~f~'ffci~.~1¡~~·.,1l} ·g···· ····.•.•··· . 
3 .- 'Co'á 1 lci6 ri ;:efe· Sé rvidores: Pú b 11 cos: .• 
4.~ Uso trideti'i'd~·:cie'.~trlb~d1C>'nes y facultades; 
5.-.Co~bLi~'íó~':' cf 
6.- lntimidaétÓn;. 



7.- Ejercicio indebido de funciones; 

8.- Trafico de influenci;:i; 

9.- Cohecho: 

1 O.- Peculado; 
... ·. ' . 

11.- Enriquecimiento lllclto; 

12.- Delitos cometidos en la administración de justicia. 

3.5. ARTICULO 5 DE LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

(ASPECTO POLITICO) 

3.5.1.- SUJETOS. 

Para determinar y explicar quienes son sujetos del juicio 

polltlco, el articulo 5º de la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos, nos remite al primer párrafo del articulo 

11 O de la ConstitlJciór¡ .General de ,la República. Los Servidores que 

en u m:e ra·so.~:=.~: ::L·.;i;J·-.. ~ú- .. · '.:~~j\';;:;· ... (t: .... '''·,···· 
1.- Los Senadores'o•Dlputa·aos':al Congreso de la Unión; 

· ·:<·.· :··,·~: . . : ;.':~ :,~-~'-·")/'.):~·.)".-.i~'.;V,~:·~:'.$J~•,:-. .'..Sf.,• .. ·;>·· <:· 
2'.- Mlnlstros:de:.la 1SupremacCorta·:ae Justicia de la Nación; 

3 ·-···se~~t.~~fi'Ó,~\~~tR,~~fl~~,~~~t~f:j'.,'·Hp .•. 
4 .-·.Jefe;;•del •~epartamE!nto;'aa ml.nlstratlvo; 

5. - J ~-f ~ -ª~~:-~l~í:~r~·?i~1~:~~9J~~?I"(~ F_ ~a e ~a 1; 
6 .- Procurador: Ge~érál'de la.:· ~epúbllca; 

. ~:~ ~;jl~{~t~fs~~~·~Wt~bJ'iiJtcJ:e:e~~~:~::~t=eaeral; 
9 .- Magistrados 'y Ju e ces del fÜero comCin del Distrito Federal y 

' · .. : .... <-



10.- Directores Ge~e.ráies o sus equivalentes deilc:is.,:,organismos 

descentrali~ad~s.~rnpresas ·.de parUcipaclón •es fatal ,:m~yorÚ~ria,· 
sociedádes y ~~Ociiiclon~s ás.l~1iladas a est~s.y ~icfei~~~¡;¡'~~.M-~s 
los senrila_d_~.-•.. s ..• ·.·.·.ª,·, .. n.}. e.·.;lor,Íll'e~te'.:¿ · · .. ..;~:,· ·'' ; __ ,·. '''' ... ·._::.:_ < ,_, .. 

· _ _ - · ,. , · : ·~·.'." .. ·.e- r ·:·;,, .:. ·:':~1~;;.).:i;f~:;:; .... -.-.: •e-'';·;~~/:~-;:' .. · . ··· .. 0~·''\· '.',.,', . ._.,. ' .. 

~::,~;~t¡~~t~.¡~~~=i~~1~~i1tNi~11~~~~~i~&~"~:. 
Justicia·· Locales ;e s.010:\podrá n;,;ser./sujetos 'dedu.1cio) poi ltico •en: los 
· , -· .· · .. :_:. - ~ >-... ~¿.~: · .. '..<L~\:_·!::.é;(v.J'.\:;;;-·.:,·J1:0}f\:·:,,~!j~i-.'.,'.;c·,¡·.f,>.~~;,:ii'..::~~;('l~~: :-:r>::'.{ ri:·~~-~:(:t):;i-;~_~,--;~::!•:<~3.-';.:~.: ;~- .-:\. · :· ·: ,·- :. 

tórm lnos de :este·artlcu ló·pór-vlólaclones'•g raves·:a·:esta'•Cori'stltuclón, 
· <., -~: __ :::;, --~< J/.·:.-·."'t;\:: <-:~·~N:-\~-C?(?i<.~';f~ ;- ~-~:~§-"f/;;~~<<r..'.·1'>"::::-~;~}~f ... 1:·{-i':t;.J ::f .. ·/~~/f...tl~<(i:.,;:}, .~:~~7~;::;: .; .:);·· . . · ·:: ,. 

y• a las. Leyes; Federales •que!:de:-.:ella;:ema nen;·: as 1 .. ·c.omQ',por.: manejo• 
• > · .: .. ' <···~:"':· _ f;•,-.;:-~~-.";:i:::.-;:~:: ·Ji~;:;:.:·-:~f.{~~~_,'.!:~~.-:::.;;"-:>:~f.~:~~:::.~~r,..:'.·;~ :,-.;~~::.qr,y.f:J:~1~.;:J-? ,:-:}~f .. ;i;~;i..;_;·_-.\>::> .. ¡,.:'.'.{'~.., .... :-' , . . · 
1ndeb1do • de~:Jondos;::y,z•recursosct.federales;'::pero<:e.n ,c.ese<caso la 

•• - ,_" - , • '.-- • '.::':'.: ,-'~.; 1)~: ... ~;" '."'.-:."'::;:;'.~:~{_,~··:);.~-,'';·"_>~-,~;":',c •. :.,•::,:,',:;·.¡·;~; iff;;/ .::.'.·~._~;~'.-, ~v:;,;· ::,~-:.~:·~~- ,: ::'.~;~:1·. ;.: ':A .. :·:~: ;·Ti'!º\., ., :. . : . 
resol uclón( será'•,; únjca ni ente ;;,declaratl~a !•y•i.se;con1u11lcará ·-·~.'las 

:~:~::~"f i~\[:ltlilill~ill{~t!f !";,,¡''.~;;'";' 
Las •,.sanclories·;··.\;.conslstlrá n.f<:,en>.la:é, destitución. del ,servidor 

. _ .. : ;:, -. ::.:.: .. :·:·:·" H~·.:.~; ::;-t;·:.::.";~!)1'·;-'.::!~~t:>--:''í:-!:0:::-. -.,\1'.~'t). ·:;;:.~:-:, ;.·¡;,;!ri-s-;·_.;,:~:;<·.,_.-~-c:,-.·: .. ·. '·-·-~::-· ... . ,.::1: · : •. ~ .. .-, -~ · - : . -

publico y en'.s'ui,i11,lía'bi)ltácl6~'p_ara:·d(!s'e111pe~arfunciones, empleos, 
, . - . ~· .":;·;' ·':'.--,!- ·•7;' ~-·~-.··~'~•,>'.·' ~il\}-'·-'.:::yi-!.:~\--tJ;?'.->-c!• f,,;;:"·1;.;;:1•/{~;-::·<:-·~,¡'.~;·,::(.;-'';.'C,,'"~·:-"'} ; .. -< ·-::_· :,·· .· -.. ~ ~~ ,7 • :-·' ; -- : • . : ,; • , · , 

cargos el' comisiones:de'cual úler•naturaleza1.en el's:ervlcio'público. 

. ·· ,, <:·.~:~:D[ .. · ... ;1:~tMfü;:i]lJ~·0;,~IN:U-,::c:::: . 
e ua nd o;;la;.; res o ució_n'.fque~···:se>.dlct.e~en•.<el;:julclo .'poi ltlco sea 

:'._'. ' -· ::-:~··:<- ·: ·;~·:~:~.:\-.~º;~·;: .. ~:~i..;:4~:.' ~¡.~';!¡_':"~ ~1;,.,;·~~.!:<.-f\"..:7"· ;1~~~t~,:~~-'. :.;·~.::·:~',"':. ~f~ /·:'··._;;~,;·{f.'.;:,. º.i',.~:1;:';::\-:-.::Y: .• ·:, ·,_,: --:·, "::__: '· 
conden'ator.ia;; sf~a.ncionará}a 1¡seivldor~públlco:con.destitucl6n. ·se 

podrá· 'n1~º~,~J{~~~.;g'.~~;;,i~~;i.~~~~ALiff~~l.~;~'Jl~JH~~:~t~\~t~.1~'.'J e. ··~m pi eos, 
cargos •o comlslones''en~elservléio publicoide'.'ün:o·'a\velnte' anos. 

· . ':;,. ;5;-,::r'{~'"'.·~ '· '.~r?.;'". ,~y~·:'}Ji~':_fff{~'i0~:p<.···.· 
De acúerdo con ~('áutor, Jorge Saye91:1.eíu:~7;'hace referencia 

,en cuanto a que' ''.quien ti~ 'sid¿, ;entenciado~'en un juicio. po/itico, 

:i Cfr. Sayeg Helu.'Jorge. Instituciones de Oere'~ho Cons11úAc10n-·a1 Mexicano, Editorial Porrua, 
Mé.rlco,.1987 p.-94. -
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despúés de haber ... sldo desaforado (juicio de proced~nc;~). por el 

que suprime la Inmunidad que gozaba hasta es~ inom.e~t~; ;ueda a 

disposición.de la~ 'autoridades competentes, haciéndose ·acreedor 

dé las sanciones penaÍes correspondient~. Ún que pueda acogerse 

a los beneficio~ del indulto, es decir; qu~ '1a·~~ricÍón deba ajustarse 

a lá medid~ 'del lticr¿, obtenido, en casb dé tr~tarse de delitos que 

repoit~n;b'enéfici~~· económi~os•~ c~us~~ daflos patrimoniales" 

,~':, ,~::> 
3.5.3.- PROCEDENCIA DEL:'JUJCIO>í=>OLITICO 

Ju~n' FranclLo Arroyo H~r~:rt..: en su' obra titulada "Régimen 

Jurldico d~I Servidor Publico'; 2a:}ncí~ ~xprésa Jos motivos por Jos 

cuales puede.·hacerse·.·1a··proc~de~~Í~Ld~I j~lciopoHtico, b~sándose 
en el articulo e• de la Ley Fedil~aí'·ci~: R~sp~ns~~¡lldades de Jos 

Servidores Públicos, dice que ~·e~;i¡;rbg;¿~~feé~~fÍ:juléio pollt/co 
cuando los actos u omisio~esd~,l~s;~e;J;~/6'r;J~~~'{;"¡J¡)~os redunde en 

perjuicio de los intereses .¡,ó/i1íc'o'd-'{J~;J:'/ri~';,/¡;1es. o· de buen 

despacho" y el articulo r sena{~;:~Ü·~•rJd¿:~;da·~·~n perjuicio de los 

intereses ·púb 1 icos fun~am:orit~}.~;·{~:~t~p/t;~~n .despacho: 
f-,,:;::i. 

las garantlas 

6.- Cualquierinf;acción a la comisión o a las leyes federales cuando 

cause pe~jui~los g~aves a la federación, a uno o a varios Estados de 



Jo mismo ·O de·. Jo SO°ciedod, O motive ofgún trasto.rno en el 

funéiona"'!lento normoi de los instituciones; 

7.- las c»mÍsldno's''.de corácter gr~ve, en los términos .de lo fracción 

anterior y ... ·· ·.. . . . . .. 
8.- Las·~1ol~clon~s slste.máticas o graves a los planes, programas y ,. ._,, . - .. . . -, - . ' 

presup~esto·. de. lo Ad ministración,- Pública .Federal o del Distrito 

FedÉi°rai y.:~ iris ley~s que determlnen'ei .riianejo de los recursos 

económicos fe,derales y de.1 Distrito Federal.· 

3.5.4.- AUTORIDADES COMPETENTES EN El JÚJCJO POLJTfCO. 

• .. " 

En el juicio polltico, las autoridades compet.enfes :'son, la 

Cámaro de Diputados como 6 rgano de 'acúsaci6'n~\ic1a·~ c.ámara de 

Senadores como órgano de sentencia. P,-sl)o estáblece''·~J articulo 1• 
de la .ley Federal de Responsabilidades efe io~ '~,~rJi:cl~¡~s Públicos. 

3:5.5.- RESPONSABILIDAD POLlTidÁ'.i·J:·:ó'J~;f~;¿f~Q~ INCURRIR 

TODO SERVIDOR PUBLICO ... · ·'' .. c,;;•;.t·',»:· (:: 
• ,. ' - 'Ce;~;, "~" •. - .- . ,. 

. . . · ... , . >(, Y~ffl,;'i~~#~~·\~K: .. 
Para finalizar con este Segundo Capl!Ufo';deni:>mlnado: Régimen de 

• . . - :·-.- '·: ·::--:-;{:r <)r? {'~f; ·. ·{,J.:~:d;.;:i:~t~--RX~:·~:~ :.;---~ -.~·_,_., --
Responsa b 1 l l dad de los Servidores Públicos: e~ México, resumiremos 

:~~ti~o r:sppor:::~llit:~::;'.JY~~~~~~~'.!~~!~~~~i]1f~~;:;::::s d:~~~~c~: 
federales, estatales Y~·. del, DJst~ito;federal:,que:desempei'len cargos 

- · .. ~~- :;':<1::<'_,.:··.;, ·,:_~,;~:·~'./:'.?.~.:·.;·.:.::;,:;.~.1:;/~;::-,;~·:';~-~·.::~-~· ;_-.~-~.-~' ·:< 
de espociol fmportanciai.cuandO; en el;ejercicfo:de<SUS funciones 
incurran en actos u;·onÚ~iri~~~·J·q~'e ~f~~íe';,''.'.16;·-info.reses públicos 

funda menta les. ·l~s c6~s~~~·~~~(a5"ci.eº~~t~'1~i~~e.de responsabilidad 

~neha1~~~t~:~:~•.•.e;ar~~ •. dcleessl~~:i~~/3~1·~¡:j:~~fre::,:1~:~ :ar::s s~· .· 
comisiones de. ·cu~iq,~ie; n~ti.Jr~J.iz~ en el servicio publico. · 



CAPITULO CUARTO 

EL FUERO, LA INMUNIDAD Y LA IMPUNIDAD. 

4.1.-ACEPCIONES DE LA PALABRA FUERO 

Etimológicamente hablando, la voz fuero, procede de la locución latina 

forum, 29(1) derivada según algunos escritores, del rey griego Phoroneo, pero 

que, con mejor etimologl::i hace proceder V::irron de Ferendo y San Isidro de 

Fando, quien designaba el lugar donde se verificaban los juicios, ejercituba el 

pueblo su::; derecho;;. y se pronuncioba en los arengos públicas. 

Los altos funcionarios federales como el Presidente de la Rept'1blica gozan 

de lo que se Uama fuero Constitucional, cuya finalidad estriba no tanto en 



proteger a la persomi del funcionario, si no en mantener el equilibrio entre los 

poderes del estado para posibilitar el funcionamiento normal del gobierno 

institucional dentro de un régimen democrático. Francisco Peralta Bañuelos 30 al 

estudiar el fuero constitucional cita las diferentes acepciones que de este termino 

se realizan, apuntando que: 

"El empleo del termino Fuero ha sido tomado en distintas acepciones; 

Puede referirse a /as compilaciones o al conjunto en general de leyes dictadas 

en una época determinada y suele hablarse del fuero Juzgo , del fuero Real. del 

fuero de Castilla, etc.; Puede constituirlo los usos y costumbres enveterados que 

por ser constantes, han adquirido consagración dando origen al Derecho 

Consuetudinario; Pueden ser verdaderas situaciones de privilegio, por razón del 

rango y del linaje de las personas. como la exención de impuestos. el 

otorgamiento de gracias, mercedes o inmunidades transitorias o definitivas para 

la persona o los bienes del beneficiario; Puede ser el derecho que tienen 

determinadas personas por virtud de su categoría social. para llevar sus pleitos 

al conocimiento de los tribunales exprofesamente creados para conocer este 

genero de negocios; También se extiende a las "cartas pueblas", verdaderas 

concesiones otorgadas por el Señor. a cambio del reconocimiento del vasallaje y 

al pago de ciertos tributos, autorizando a los siervos para sembrar las tierras y 

aprovechar los frutos y; Lo son también las concesiones graciosas otorgadas por 

los Reyes a sus súbditos, para erigir ciudades o villas y organizar los municipios" 

Lo anterior podemos resumirlo como: 

1.- Derecho subjetivo y objetivo como ley (fuero juzgo, fuero de Castilla, etc.) 

2.- Uso o costumbre (fuero tierra) 

3° Cfr. Peralta Bañuelos, Francisco, El Fuero Constitucional, crónica legislativa, 

editorial Nueva Epoca, 1994-1995. P. 90. 



3.- Jt1risdicción (fllero de gt1erra) 

4.- Competencia (tribt1riales del fllero común o ft1ero federal) 
·'j. ·. ··. 

5.-. Derecho Local (ft1.ero de 'sepulvedas) 

6.- Tribt1nal (fuero del domicilio) 

7.- Como sitio donde se administra justicia (practica forense) 

8.- Compilación jurídica (fuero juzgo, fuero real, etc.) 

4.2.- LOS FUEROS MUNICIPALES, SURGIMIENTO y 

EVOLUCION. 

Al ft1ero se le ha entendido como Lln privilegio para quien se encuentra 

envestido de éste, por que tal parece que es para proteger al servidor publico: 

sin embargo esa comprensión es errónea, pues por el contrario, su fin inmediato 

es proteger la función pública. Esa confusión se debe a que los primeros fueros, 

eran verdaderos privilegios hacia los pueblos y posteriormente hacia las 

personas. 

Los primeros y principales antecedentes son los fueros mt1nicipales, de 

los que existen varias teorlas sobre su origen; los sectores mas importantes son 

los que los consideran como supervivencia de la influencia germana, los que 

consideran fundamentalmente de influencia árabe y los que ven en el influjo del 

Derecho Canónico. 
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Por lo qL1e respecta a la expresión "fueros y privilegios", surge cuando el 

derecho local consueÍudimÍrio que se practicaba en la Penlnsula Ibérica durante 

la alta Edad Media, logran ser puestos por escrito y recibir la aprobación y 

sanción del titular del nato de la jurisdicción que era el rey o señor autónomo; es 

·decir, cuando se obtiene el reconocimiento de una serie de normas que la 

costumbre habla venido creando en una localidad, en lo que dio por llamarse 

fuero de la tierra. 

Junto con esos fueros, que eran producto de una situación preexistente, 

en contrario surgieron otros como resultado de una negociación entre el señor y 

el pueblo, que era representado por su Consejo: también surgieron los fueros 

que dicho señor por gracia o por imposición, otorgaba a un núcleo de población 

e incluso podla ampliarse de un lugar a otro distinto. Posteriormente las cortes 

también intervinieron en ello. 

De esta manera se distingulan aquellos que acarreaban beneficios a las 

personas de los que las oprimlan, en los llamados fueros buenos y fueros malos, 

los primeros tuvieron el carácter de privilegios. 

En España especlficamente, tuvo una connotación especial, pues debido 

a la anarqula causada por la reconquista hubo necesidad de halagar a quienes 

quisieran poblar determinadas regiones de la península y para ello otorgaron 

concesiones, privilegios y mercedes a las villas. La libertad de cada villa 

constaba en su carta -puebla, que era la escritura de población o fuero. 

Miguel Macado 31 señala que ··/os fueros eran cartas de privilegio o 

instrumentos de excencion de gabelas y concesión de gracias, franquicias y 

liberlades y que sus disposiciones siempre haclan referencia a la administración 
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de justicia; por tanto en el Derecho Español se identifico la idea de privilegio con 

la de fuero". 

4.3.- LOS PRIMEROS FUEROS EN MEXICO. 

La importancia del estudio de los fueros, sobre todo los de España, es por 

que con la Conquista llegaron a México y su auge fue precisamente durante la 

época colonial. 

Los fueros de la Nueva España durante la época del Virreinato se fueron 

estableciendo paulatinamente, sin ningún plan fijo y solo para satisfacer 

intereses privilegiados, diversidad de tribunales especiales. La Real Ordenanza 

de Intendentes expedida en 1786, tuvo por objeto resumir en un solo cuerpo de 

leyes, las diferentes disposiciones dispersas en materia de organización de 

tribunales. Existlan el fuero común o real justicia ordinaria, el fuero de hacienda, 

el fuero eclesiástico o monacal, el fuero de la Bula de la Santa Cruzada, el fuero 

de los diezmos, el fuero mercantil, el fuero de la minarla, el fuero de los 

mostrencos, vacantes intestados, etc. El Conde de Revillagigedo decla: "Cada 

uno en su fuero, suele tener mas favor que en los extraños y asl todos los 

esfuerzos se reducen a traer a su contrario a pelear y pleitear en su campo. La 

Constitución Española de 1812 al establecer los alcaldes de los pueblos, los 

jueces de letras y los tribunales o audiencias, redujo el número de los fueros, 

quedando subsistente el de hacienda, el eclesiástico, el militar, el de minarla y el 

mercantil, que eran suprimidos o restablecidos durante el régimen centralista 

hasta que por ley de 23 de Noviembre de 1855, Juárez los suprimió con 

excepción del castrense y del fuero eclesiástico. Al promulgarse la constitución 

de 1857 solo subsistieron el fuero federal, el militar, el de imprenta y el 

constitucional, sin que tuviesen propiamente el carácter de fueros de privilegio. 



4.4.- SURGIMIENTO DEL FUERO CONSTITUCIONAL 

Como ya lo sel'\alam.i;is., ~l/uéro surgió como justicia privilegiada de una 

clase social, pero concretani'ente:'el fuero constitucional como institución nace en 

el derecho mediev~I in·g.Íé::éi:úárido en 1341 el parlamento, ante el crecimiento 

del poder de los cbmu~es dicÍ6 un estatuto en virtud del cual ninguno de sus 
' ', '··.· '. ,-· 

miembros podla ser juzgado sino por sus propios pares. 

El fuero constitucional de no ser juzgado por delitos que no son oficiales, 

aparece también en el Derecho Inglés, cuando el Rey de Inglaterra otorgaba un 

salvoconducto a sus vasallos para ir a las asambleas y estos podlan ir, 

permanecer y regresar sin ser molestados, salvoconducto que posteriormente se 

aplicó a los diputados para no ser molestados en su persona ni en sus 

propiedades. 

Mas que en el Derecho Espal'\ol, el fuero constitucional tiene su 

antecedente en el Derecho Ingles, cuando en el siglo XIV los miembros del 

Parlamento arrancaron al Rey la concesión de ser juzgados para serlo por sus 

propios pares, afln de asegurar su independencia, pero es obvio que con la 

llegada de los espal'\oles a nuestro pals también llegaron sus usos y costumbres. 

Para hablar en estricto sentido de un fuero en la Nueva Espal'\a, se 

requerla: la existencia de una corporación con derecho propio y con tribunales 

especiales dotados de jurisdicción privilegiada y en ocasiones exenta de la real 

ordinaria (es decir sin alzada al tribunal real ordinario). Por ello no hay que 

confundirlo con los tribunales especiales o especializados en razón de la materia 

o de las personas, como es el caso de la Acordada, el Juzgado General de 

Indios, la Inquisición, la Mesta, el protomedicato o los de la Real Hacienda. 



La Constitución de Cádiz de 1812, congruente con SLI ideologla liberal, 

procuró súprimir fÚeros y tribunales especiales en áras de una iguald¡¡d entre 

todos los hombres, subsistiendo (mic¡¡mente los fueros militar y eclesiástico y 

algunos tribunales especializados, no especiales, situación que conservó la 

Constitución Mexicana de 1824 hasta la reforma, cuando se suprimió el fuero de 

los eclesiásticos, particularmente en la Constitución de 1857. 

En la actualidad el articulo 13 de nuestra Constitución vigente, prohibe la 

existencia de tribunales especiales, leyes privativas y fueros, pero hace 

excepción respecto del llamado fuero de guerra, es decir privativo de los 

militares, que realmente no es un privilegio de clase o de casta, sino un régimen 

jurldico especializado que regula la disciplina militar, en atención a ser esa un 

elemento de la actividad bélica. Por razón de su aplicación en nuestros dlas, 

podemos asegurar que en algunos casos el fuero opera como tribunal 

especializado en tratándose de servidores públicos; en otros casos como 

Institución protectora de la función pública, y por ultimo como procedimiento 

previo para la actuación de los órganos jurisdiccionales comunes. 

4.5.- EL FUERO EN LAS CONSTITUCIONES DE VERACRUZ. 

Veracruz ha tenido Cuatro Constituciones, incluyendo la vigente, sin 

embargo haremos referencia a ellas y a algunas reformas cuya importancia 

radica en la trascendencia que tuvieron en su momento, la primera es del 3 de 

Junio de 1825, la segunda del 18 de Noviembre de 1857, la tercera del 29 de 

Agosto de 1917 y la ultima de fecha 3 de Febrero del 2000. 

Veracruz, fue uno de los 17 Estados que crearon el Acta Constitutiva de la 

Federación del 31 de Enero de 1824. Para entonces, ya se habla reunido en 

Xalapa un congreso constituyente, que el 20 de Mayo anterior. habla designado 

al General Miguel Barragán, Gobernador del Estado y que el 3 de junio de 1825 



·l'l. 

sancionó la ·consÍitL1ción·:Polltica· del .Estado libre y Soberano de Veracruz, 

misma que f~e promulgada e~ la Ciudad de Xalapa, que desde entonces ha sido 
sede de los ·poder~~ d~i.:~~·tri·¡io:·c:{ ·~ .·.:_i': 

. ;~",'' ,.. . . : . . ' 
. ~<~'.» .. >;~·./'.·> .. ; ~. 

Las demás ·corístiiuciones: las 'mencionaremos con la finalidad de 

establecers~frier~'iíie~(~~{fS~~'(j ~~~ ~k~11as se estableció. 

· .. ·• >;:<~{~~.{r:;x1~~·i~j~c,;t·'.': 
La constitucio:nAa,3·,d~.'.Junió d~ 1825; denomina Constitución 

Polltica d~I Est~;d~;,:~~{V·~·~~'¡}i¡'~¡',q~~dobido a.trastornos nacionales 
::·:···::.·,;,~'.~~·:~::-~-;.,!y:_,~·;:-.:.~ f -··:·~~:::'.: -..-,~':r:/:.'·~,.~;;;:,:, :{, ).··~ ... ::.· .: 

en los qu¡¡•' nlíe,stro}Estadoé"pe¡dió>su soberanla, hubo de ser 

modific~.da
0

.:~~{~(~{~!!l:{1;;~.~~1;\qFf:{pt,~~i~id~ por el ·Diputado· JJ. De 
Lezama ;:e1;;3 :de':Abr!Frde:'1850/:b.ajo'el rUbro; CÓri~útu~iÓn Poi ltica 

de 1 Es 1~.~ 6,.';·.'d.:::~ ·;v.~ff ~r~f ·j[~t·:i~::i· Jj;>. {\ ;~,·, \/ 
::':.".', •' ' : ~;,·-..::.:¡'.el':·";-·;") ' . 

' ~. '. ;.-.;:·,)~:,,~:,~ .. ·::'· -~-~-~~'~.::~(3t::~· ;;~~:(. :.\:)'< '.-~: ,> ,'' '·> ~-'.-~'.;:'.~>' -,·. ',> :;s' ·'. '. / :'. ~.·: '"' :,:::· : -_, '. .' .' ·._ 
'En {el?:pderto'~;de~Vérácruz[t,él ;18 ;de '.Noviembre de ,1857, se 

:i: 1·~~ór~~~~{{~~i,~$1~~:~~f~~f ~i.Íf~j~v~~~f'.r~~~J.0:~~1i9f {0.;}~.m~su::· 
nuevamente .. se;habla:perdi~o}la,soberanlaw;rnas'.aún,:parte de su 

territ6r1i./:H~~i~i:t~:~~?&~;.Af}:~:~;~·;;;,f~\'.~,1.~~,~·~~~¡t+.~~}·.~,',IO,;',J';L!tá,do Juan 
Loa tina; /póste.riorm,e11te~,;;fúe )' r.ef()rf!l·a.da';[e·ry;~.J 8 71NY/'•;18,73, en Ja 

' _,:. ,;.-,. ·:" 2' ·:,;·;~·e::'.-:·,~,~·: :· :"2' ,,.","';·-'( :;-;::_:;:¡-.!.'~ !:..:~,~-- _;t·_-';!:!-~ ,-~:·.~;;{,,~'5.k~'-~(-.:~.f..;'h"_/ ¡;>:!».\ r.-:_/~·'·.'' -... '.::"' · <. · 
primará 'déiestas.:rue~ dénominádá:cohstit'üc!~.n'; P.Olttica .. ·del Estado 
de. Ver~b'ruz il~ve'f'•ciSrnri~~ ~íl9'6'6\'J?'ri'J'.tdl::f~~~'ri"~.,~;~6 Herná ndez y 

' ·-. ., '. ·. ·., ~ -.·. __ -. ;;;·,.' .:~~·'.·:, -..··:.·:.{;,:, :::.; .. :~;' ';;'.·:-,'~,_.,~;;:,;;_~,;;.~'.{-:_~:;, ;.'~t{t:~:;-:i:::.:,~¡;<,:\; •,/'·.:·, :·_;· :. ·.: ·• 
Hernandez ... : en ::;1 Ja.•.·,.segun da )/adq uirió·:áfal.a\fi,.d,e,nom1 nación como 

·.: · {-~~- : :. - • •• ' · ~-:: -: ·' ~·1 ~d··c'·'.< --~~~Ji_o; ·., :...-~Y:i:. -:~~·~/:~.}'"'/,-~:.«.;~J, ~:,.' ... y;,.:/,..-•, ,r-:-.-'-.'-'-::--i.' ;~--::~~-y ;<-: - _. · . ; 
actualmérite la'conocem'os::'Co~stituci6n~Polltica .del, Estado Libre y 

~::;:::: ~=~J.,··;::·~),.r.·.L·.;.;i. '.•·.~;J(c.~lii~~"~\t~;~;f~~~"fr~r Francisco de 
' r•_ "~(:_;~::~:.~>>~~;:;;;J.:;/:: 

'. . _. .· .' .. ' -:.:.-. ··. -~< ":/:¡_~'::,; _-;;<~.-. """"1-'¡:· 
El 29 de s.eptie!11bre~de :1'so2,.'fúé,reformada lntegramente y se 

sancionó de nJ~~a cueril~ la cj6i{~üM~Ió~ Estatal, bajo el Gobierno 
,'. ·¡ .- ~'/ 
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de Don ~eo~o ~o Af Dehes~; ,sie~do Pr~ side~ie del co~~ reso, el 

Diputado F . Gonzále·z Menoi'. ·, · · ~-: ·· '·,':;. 
- "-· - .: ... '..·, . : ·.~.:::._{t;. ~ :_.., ·:•: .:·:· , ... ... -. -

24 doL•A~:::r:~1~~:~~1~~1.!i:i~~~·~f i:~~~,~~~' ~=' ~:: 
entonces ; encabezad.os):ipor;'i',:'~1 ~~$ Olputa'd();;t C '.'.C-,'.,Méndez .··Alca lde; 

·-_ : ·' .:; .. : ·'.,~.'!,,~):,C~:;~·:j·~\{•:,:;, ~?i.Ji~.:j..~f:/•, ,t~~~:N..i?'ff}~i':~~¡;:(:V.'.;_·· :;~t~~~,;; •b:.,:-:::~{·, ·:f' . . .. '. .L·::-. · - ·,,. : 

documento que fúe · ~romul ado),ffasta¡; el \\16;'d ~,' Séptlerribre de 1917. 

,., ... ~·,;~~)1J~1liM~l·lf'o~~~~~~~~~::: .~~.:"3':: ';::.::'. 
fue firmada .• d9 ·;·~"i1f~1faj ;!(;()i;fe.~no del actual Gobernador del Estado, 

Lic ... Migu·;U:fi~e'.~~fY~_lázco ; . 

' ' 

Üná i )/vez' '. citadas las 

consUtuc'i_o ~:li'1~s mas Importantes 

Constituciones y documentos 

y con la finalidad de hacer ágil el 

prese~te \'ii.~.füd i ~. podemos delimitar de cada una dé ellas los 

siguiente: · ''· 
:: _:{': _ ·: , ;:~. \:.~ 

a).- ~~T~:~~·~:h·s;fhu.~lón de 1825, ~I fuero se regla en la Sección VI 

bajo efrub ro:~'.:'oe las' prerrog;¡-tivas ele los diputados, facultades del 
• ·- - -:--:1 .. :: ; b :·:: :~~\7·' ~'. .. "'\¡;, ;-::., ·J.:;., ..... . }··:¡:,·.:, .. ~·~~:, .·'·-,:t.· .. ·.::· .. '.:.,·;_ >· .. ··< :·~·: ' 

. Congr'eso:>V I:·sU'si:' ... restriccioh es''.· :Y: el fuero se establecla en los 
~ ·: ··<::· .. ·;>;.~> ·: ;\:_? ~::·,.,;:(\~>~~·· "Jc~fr;~;·<'Q\ t_>:·;93:~!:_~;:_¿'t;'•;~,~-··., ;~:-;; ') ·: · .<; 

art1cu1o·s'·27.•'f•28 '.,-y ':30 ,Fraccl6n"16• .·: ·. 
:· :'.·.~ '. -'~\:~/::::-.~· \:'~\(~;- · · · - ··(:1~~~;·.;rt;.f(¿?. -·< .. 

. b)'J DÉ! la{ ons . tuc. 6n;< .de1H .8 de Noviembre de 1857 , referiremos 

··=~z~~~l§~~~~~i.~A~f~~:~~;f~J~.~~ i::~tu;~~:~sna:uea:t:~1ªm=~~~~e~~ 
princi.p ro ;~bs~r~amos~u.eexlste la .. inviolabilidad de los diputados en 

. el ejer~ i~16 ·,:de'1 ~~ ;rgo] p'~r ,I Ó~ · delitos cometidos por el Gobernador y 

Mag1kÍ.rad
0

~{:' d~1 ' trlbuo'~ 1 sU~érior de Justicia , en ejercicio de sus 
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. ,.. 
funciones en· el ejercicio·de su encargo, se exigian por el Congreso 

y los del orden i:hmll~ las a~toridades ordinarias, previa declaración 

de procedencia.• 

'~ .. _. 

Eri d~lit6s (,flci~les e.I · Congréso conocla como jurado de 

acusación';y'ieL.~Tr,Íb~l1~1.·.superlor ·como. jurado de Sentencia. El 

procedlÍl1i~:nt~:·ar~1·niJy51mllar al del actuai juicio polltico; el jurado 

de ac~;ac16n'~a'bí~\l~cl~rar por mayo ria absoluta si el acusado era 

o n6 cÚlp~bí'~¡·,.~~' c~so negativo el funcionario continuaba en su 

carg~:x.:a_'hí'it'~',r~l~:aba el procedimiento. Si la declaración era de 

cuÍpabilid~~'.Ú)o;."~sé':simple hecho quedaba separado de su cargo, 

en'tonc'és iliicl'~ba el procedimiento con la acusación del Congreso 

~nte eih'riti~H~í ·~~perior de Justicia, este último erigido en jurado 

de sent~ri~i~';(esclichando al acusador y al acusado, dictaba la 

sanciÓ~\: d~r~~·~:pb~~le~te que debla ser en materia penal. El 
_. '.: > ·. · ·'/.t'(<r)~:;· ,,:Í ,:::;: :':, ~-

procedimiento·. pres c rl b Ja al ano siguiente al del término del encargo. 
. .~-'."' ,: ::-~:::fi··:-:-::~::"': ,,~"--:: .. ;.::-~ 

::-.:.'··{:·,· 

• ~~~~jH'~.~~~c16n el fuero no operaba tratándose de flagrancia 

de los fun~cionados. La flagrancia es cuando se ,sorprende al sujeto 

en el :pred(só . momento de la comisión del delito, por Jo que 

resúlt~b~.~cio~o Iniciar un procedimiento por el órgano acusador, 

para declarar la procedencia y dejar a disposición de la autoridad 

. corré~pondÍente al funcionario, ya que esta declaración no tendrla 

trasC:endencia pues la comisión del delito es evidente y 

contemporánea a la aprehensión. En demandas del fuero civil no 

hab.ia'ruér~.·por lo que estas se dirimlan en los tribunales comunes. 

'« ' 
·Otra sanción de distinta naturaleza que contenla era 

precis~'mente la de carácter administrativo, cuya sanción 

correspondla al Gobernador del Estado. 
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e).- La· Constitución ·cie·. 1917 , contenla el fuero de la no 

procesabilld.ad ~ue ma·s adelante estudiaremos, la inviolabilidad de 

los dlput~d~~ i>:or~opÍ~iori'EI~ mánifestadas en el ejercicio de su 

enc~rgo;. pe'rC>''~~ 'h·~~·í~\ t?c·rEl~C>rma publicada el 1 O de Octubre de 

197S q~~~,r;:{~'()'~'~''l~f~'bi'1~a~l6~ a los Presidentes de las Legislaturas 

de· h á c eh' ie~:~~'.i~.~?~~¡~'.:\u ~/6. • 
d).- La Coii~mÜélón del 2000, trajo consigo reformas importantes en 

varios· rubros¡ teniendo en el caso que nos ocupa, reformas en lo 

particular, mas no asl en lo general. 

4.6.- EL FUERO CONSTITUCIONAL. 

Los servidores públicos como el Presidente de la. República, 

los Diputados al Congreso de la Unión y las Legislaturas locales, 

Senadores, Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

Gobernadores de los Estados, mi'embros del Consejo de la 

Judicatura Federal, Magistrados del Poder Judicial Federal, y de los 

Estados, gozan de lo que se llama fuero constitucional, cuya 

finalidad estriba en mantener el equilibrio entre los poderes del 

Estado, para tratar de que sea posible el funcionamiento normal del 

gobierno en un régimen democrático. 

La Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 

como nuestro máximo ordenamiento legal, establece la figura del 

fuero, aunque no de manera expresa, pero si en sus diversos 

aspectos. Siendo esta la base fundamental de nuestro sistema, 
. . 

obvio es que al establecerse los diversos Estados, estos se fueron 
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sujetando a sus li~eamli:intos prin61~á1~s. entie':1ellos el. de la 

institución déi •fGe:ro •• apifo:~clo a:.16~'~·~rvl~cir~~ póll1'1C:ó~"ioc~les; es 

asl como se coritémpla e·n+uést~a'.é~~·stltüci~~;f?oflttcade·l ·Estado 

~:·"~:{:r:su 2·d:··:',:5 ;:.JDúi:i~1:t:~rn:.~,~f~~&~~~t·~ifr··~::;;tª~~ºd~ci: 1~ 
Gobierno; · el Pro~u;ad·~r:; '~i.F t¿~ti~1·~; 'Ge~eral del Estado, 

President~s Mu~icip~le~: · · . , 

Esta protecc.lón ~ue tanto las Constituciones senaladas como la ley 

secundarla mencionada, conceden a los cargos y que de manera 

accesoria· benefician a las personas que los ejercen, están 

consagradas en los artlculos 61, 109 y 111 de la Constitución 

Polltlca Federal y sus correlativos 30, 31, 76 y 77 de la constitución 

dél Estado. Es Importante senalar que en la Constitución Polltica 

Local, anteriormente a este rubro lo denominaba "El fuero de los 

Diputados y de las facultades de la legislatura'', pero en la 

Constitución actual. es decir la del ano 2000, se denomina "Las 

prerrogativas de los Diputados", misma que se encuentra dentro de 

la Secció.n Primera del Capitulo Segundo, del Titulo Segundo de la 

Constitucló n local en comento. Aunque básicamente contienen los 

mismos elementos, varia en el hecho de que la actual constitución 

no remite a una legislación secundaria, como lo hacia la anterior, en 

el caso de las responsabilidades de los servidores públicos. 

La Importancia de esta reforma radica en que desde 1917, ese 

rubro habla sido intocable, además de que si bien la institución ha 

existido desde hace mucho tiempo, nunca se habla plasmado de 

manera categórica y expresa ni siquiera en la Constitución Federal. 

Sin embargo, como veremos mas adelante, el fuero no es limitativo 

a la libertad Inviolable de expresión por opiniones de los Diputados, 
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es por ell~' qu~ 're~~ii'6tÍ:i•a' 1a'·expresion de fuero, debe darsele Ja 

misma aplii:a~iÓn ~¡ tiÍJié:isexto de lá Constitución de Veracruz, que 

trat~·de ''La Respo~sa6i1.1d~d de los Servidores Públicos" que no fue 

modificad(:, pero,c¡Ü~'.de,~Ü1.una forma contiene otra forma de fuero, a 

fav~r rio ~'01~:,d~fi"o~'}oiputados, sino también del Gobernador, 

ProC:Jra'd'o/{cie(.ít;~i'1~i~ Presidentes Municipales, Secretarios de 

DElspac~i'. ·~, , . 
'.'-.:,,'.:· (·' :,-,;' 

·•Po; otra parte y adhiriéndonos a los aspectos que apunta el 

ma~~t.ro Burgoa Orihuela, bajo los cuales opera el fuero, diremos 

que son: a).- fuero-inmunidad y b).- fuero de no procesabilidad. 

4.7.- LA INMUNIDAD. 

Rafael de Pina Vara 32 define la inmunidad como "la excepción 

de ciertas cargas, gravámenes o penas". También se die~ que es "la 

libertad o excepción de ciertas cargas, oficios, gravámenes o penas, 

que se conceden a determinadas personas o inherente a algunos 

lugºares o sitios" 33
• Massari 34 sostiene que "la inmunidad impide que 

quien de ella disfruta tenga personalidad penal y que por lo tanto 

sea destinatario de la norma punitiva". 

De todas estas definiciones la mas idonea es la de Massari, 

pues al sei'lalar que la inmunidad impide que el destinatario carezca 

de personalidad penal, ahonda en el esplritu de la institución. 

En efecto la inmunidad entrai'la la falta de responsabilidad del 

servidor publico; sin embargo esta puede tener el carácter de 

n C'fr. De- Pinu. Rafael. OC' Piran \"ara, Rnfac-1. Di"domvfo dt" Dcnd10. Editorial Pomm. 191>6. P. JOJ 
~Cfr. f11cido¡1cdin Uni\,.tnal llu1tmduEw-opto•An1erkw11s. Tomo XX"\1ll. EditorirJ fü-pll!liu.-Calpl;'. 191:5. P. 161.5·16]6 

Cfr. Becerra Bautista, José. Ob. Cit. p. P. 33 cita a Massari. 
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nbsoluta y relati·;a, institución que se encuentra consngrada en el 

•Hticulo 61 de nuestra Cartn Mngnn y 30 de In Constitución Estatnl. 

El articulo 61 de la Constitucion Federal ser~ala: 

Los Diputados y Senadores son inviolables. por las opiniones 

que manifiesten en el desempe~o de sus cargos y jamas podran ser 

reconvenidos por ellas. El Presidente de cada Cámara velara por el 

respeto al fuero constitucional de los miembros de la misma y por la 

inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar". 

Apegada al lineamiento anter.ior, 1.a Constitu.clÓn .Polltica del 

Estado en su articulo 30 dispone que:.;'.·,, ...• : . ·-'.·.';· 
:--,!'' 

·,•.o-' 

:~:;:~if ;,;t]2;~f jJ~,t~~~f l~~f ~~~~:~f~i~~;:,:; 
< ')~-, • r '• :. '• '' 

ca usa. - ·····<··.,.-, :~·-~·.,;;;:<-t-~:· 

El Presidente del Congreso o; en,·su'dasCI; ~I d¿ Ía Diputación 

Permanente, velaran por el respeto al fuero :cori:sUiucional de los 

Diputados, asl como la inviolabilidad del recinto dónde se reúnan a 

sesionar. 

Tratandose de los Diputados y Senadores al Congreso de la 

Unión, In inmunidad opera de mnnern absoluta, puesto que en caso 

de que en manifestación de sus opiniones pudieren llegar a cometer 

algün ilícito como injuria (en nuestro Estado no constituye delito), 

difamación, calumnia, por ejemplo, serán irresponsables siempre y 

cuando sea en ejercicio de su función y no solo por el hecho do ser 



31 

Diputado o Senador. pues recuérdese que el objetivo principal del 

fuero es la protoccion del ejercicio do la función public;:¡, o:;to os, 

para que pueda ser irresponsable. se reqL1iere forzosamente que 

actuo como miembro del Congreso; caso contrario. cuando uno de 

los servidores moncionodos actúe como particular y no on el 

ejercicio de la función pública, si es asl es responsable de sus 

opiniones; luego entonces, es posible proceder en su contra, como 

Burgoa opina: Dicho de otra manera, no por el hecho de ser 

Diputado o Senador, la persona que encarne la representación 

correlativa goza de inmunidad prevista por el articulo 61 

constitucional, sino únicamente cuando esté en su ejercicio 

funcional. 

En el caso de los Diputados al Congreso Local, en estricto 

apego a la redacción del articulo 30 Constitucional, podrlamos decir 

que la irresponsabilidad es relativa, ya que no expresa en que la 

inmunidad de que gozan es de manera definitiva, tal· y como lo 

sel'\ala la ley fundamental, por tanto deberla estimarse que una vez 

concluido el encargo, florece la responsabilidad de aquellos y en 

consecuencia es sujeto del procedimiento respectivo. Sin embargo, 

al tomar en consideración que es una adecuación local a la 

Constitución Federal. al objetivo de la libre expresión en el ejercicio 

de una función pública, para obtener un estado democrático, 

debemos concluir que es absoluta pues de lo contrario se limitarla 

el diputado mismo. considerando que con posterioridad pueda ser 

reconvenido, entonces se verla afectada la función pública ya que 

no se desempel'larla con la amplitud necesaria. 

Por otra parte, es menester que esta protección sea respetada 

por las autoridades, es por ello que los presidentes tanto del 
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Congreso de la Unión, como. de la Legislatura del Estado, tiene la 

obligación de velar· por 'ello y por la inviolabilidad del recinto donde 

se reúnan a sesionar; esta cuestión no es limitativa a los recintos 

oficiales que ya existen para tal efecto, es decir, los respectivos 

palacios legislativos, ya que por ejemplo, puede darse la hipótesis a 

que se refieren los artlculos 44 y 28 de la Constituciones 

respectivas, en el sentido de que es posible que los poderes de la 

unión y del Estado se trasladen de manera provisional a un lugar 

distinto del oficial; en este caso se debe asignar al lugar donde 

deban reunirse los Diputados para sesionar; lugar en donde los 

respectivos presidentes deberán cuidar que sea respetada la 

inmunidad de sus integrantes. 

La inmunidad relativa opera a favor del Presidente de la 

República y del Gobernador del Estado, de acuerdo con los artlculos 

constitucionales 108 de la Ley Federal y 76 de la local. Por cuanto 

hace al Presidente de la República, establece que durante el tiempo 

de su encargo solo puede ser acusado por traición a la patria y por 

delitos graves del orden común; con relación al Gobernador del 

Estado, la disposición es expresa en el sentido de que solo serán 

responsables de los delitos graves, en los que no proceda el 

beneficio de la libertad provisional. En ambos casos, a diferencia de 

la inmunidad de los Diputados, abarca sus actos ejecutados con 

motivo de su encargo o como particulares. Tena Ramlrez justifica 

esta responsabilidad restringida al acotar que la Constitución quiso 

instituir esta situación excepcional y única para el jefe del ejecutivo, 

con el objeto de protegerlos contra una decisión hostil de las 

cámaras, las cuales de otro modo estarlan en posibilidad de 

suspenderlo o de destituirlo de su cargo, atribuyéndole la comisión 

de un delito leve que fuera, anadiendo que la Constitución del 57 



83 

era menos est.rlcta que la actual, pues autorizaba el desafuero, no 

solo portralc¡ón·a la patria y delitos graves del orden común, sino 

también por violación expresa de la Constitución y ataques a la 

libertad electoral, pero en ningún Presidente Mexicano estaba a 

salvo de cometer alguno de los dos últimos delitos, por ese solo 

hecho quedaba a merced de las cámaras. 

Cuando no existlan en la ley secundaria la catalogación de los 

delitos graves, existla la duda sobre cuales serian estos. De 

acuerdo a la concepción de Burgoa, atendiendo al principio nullum 

crimen, nulla poena sine lege, debemos apuntar que se trata de la 

tlpicidad del acto, es decir que se encuentre senalado como delito 

en Ja legislación correspondiente, sin embargo, a partir de la 

reforma constitucional de 1993 que senala que para obténer el 

beneficio de la libertad bajo fianza, no deberla ser un delito grave, 

daba el margen de un ano para que la ley secundaria enumerara 

cuales delitos tendrlan esa calidad. 

En decreto del 1º de Septiembre de 1994, se modificó el 

articulo 13 del Código Penal del Estado, para enumerar 

detalladamente cuales son los delitos graves en los que el sujeto 

activo no obtiene el beneficio de la libertad provisional y es a ellos a 

los que hay que apegarse para el efecto de determinar que en esas 

hipótesis durante el periodo de su gestión gubernativa solamente 

serán responsables tanto el Ejecutivo Federal como el Estatal, por 

supuesto, el primero deberá ajustarse al Código Penal Federal y 

para toda la República en materia del fuero común. 

Por otra parte, la inmunidad del Presidente de la República se 

sujeta a lo que se refieren los delitos de traición a la patria o graves 



del orden común ya comentados, pNo con r<)lacion a los delitos 

grnves que preceptúan el articulo 22 de ~luostra Carta M::igna, si 

bien no estan tipificados en la ley secL1ndari::i. debemos estar en lo 

previsto en nuestra ley fundamental, que es quien los prefijo como 

delitos y por tanto susceptibles de responsabilidad. 

En ambos casos y debido a su alta investidura. la inmunidad 

implica la folla de respons:ibilidad, en t:into ejerzan el c:irgo de 

Presidente de la República o Gobernador del Estado, obstáculo que 

desaparece al termino del mismo, es entonces cuando se pueden 

acusar por el o los delitos que hubieren cometido con motivo o no 

de la función, como cualquier persono sujeto de derecho. Es por ello 

que esta clase de inmunidad es rel:itiv:i, pues fenece junto con el 

encargo, dando paso al procedimiento penal ordinario. 

4.8.- LA NO PROCESABILIDAD . 

En este aspecto bajo el que opera el fuero; se traduce en la 

imposibilidad de las autoridades judiciale~ ordinarias; pará procesar 

a los servidora~ públicos hasta en tanto ést'~s llo'sean despojados 

de la protección que asegura el ejercicic>"cJ'~'.ia fun.ción pública. No 

se trata de ningún caso de inmunldad,:.n1:·siquiera de la relativa, 

pues en este supuesto, el :servidor. púbÍÍco si puede y debe 

responder de su actuación; es decir si es susceptible de 

responsabilidad por los delitos oficioles y comunes que cometan 

durante el desempeño de la función· pl'.1blica, sin embrago se 

requiere obligatoriamente del procedimiento tradicionalmente 

conocido como desafuero, que consiste en que la legislatura 

determino que si ha lugar a proceder penalmente contra el acusado, 

para que puedan actuar las autoridades judiciales. Esta clase de 



fuero corresponde a los altos servidores pCiblicos de la federación; 

en el Est¡¡do tiene aplicoción pilra el Gobernador del Estado. 

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, Consejeros de la 

Judicatura, Secretarios de Despacho, Subsecretario do Gobierno, 

Procurador General de Justicia, Contralor General del Estado y los 

Presidentes Municipales. 

4.9.-DURACION DEL FUERO 

Normalmente la protección que otorga el fuero en sus 

distintos aspectos, opera a favor del servidor desde el momento en 

que toma posesión del cargo y concluye este, pudiendo .. ser 

determinada la duración (como es el caso del Presidente de la 

República, Gobernador del Estado o Presidente Municipal, cllyos 

encargos son de 6 los dos primeros y de 3 años en el tercero) o 

indeterminado, para el caso de los Secretarios_ de. Despacho, 

Sin embargo, tanto·eJ ca;g¿ y accesoriamente elfu~ro.pueden 
' ,: ._ .. :, - .. ·.-. ., . ; - '. ·,; ,-_ . : '--: :- ' " ' 

concluir en cualquier tiempo; no solo porhaber fenecido el: término 

de la gestión, sino porh~berdet~r,;;intido la leglsl~tura q~~ ha lugar. 

para proc~der p~n~lmente, ~n ~I supuest6 d~ hab~r co~etido a'lgún . 

!licito. _cuando ·s~tr~ta 'd'euna. Hc~ncia:tenÍporal',:no ~Ónélllye, Soló 

se suspendo. Par~ lo~ sllpie~t~'s; mie~tia~· no as~~a~·la.: titul~Nd·~d 
~ªel cargo, ·no_ obtl~ne.n ~~!!._b~n:~fici'.Úcc~~~r;'.~ •• d~d~:_'.~-;~X~i~1§~.d~· 

función_ publiciL· < · <;_i. ·. ,'~'' ..... :· , .• ;·:;• . :< •:: .. ••. :;';' 
.-·,-.:_·.- .<<·,:"-,<< .. ,,_,:--' ·-, .. ,. ;\." 

. ·- -. . . ". . :.. '·,. <: ::i :-; .. -::~·, -~::.1·'.~{:/~:/;:;~ :·>·; r~~~;~j>~f~;/~i:_; ~>}~: Tj·{: .. '..:~. ):::'.•> ,-·:»·; > ·-. 
Para los servidoresconHcencla;';como,ejémplo.él;hecho de 

:~i::i ~: ~~n~sªyi:adJde-~~:~1~~¿?~i~f~~~t~fj~,r~~f~r~ci;~j~~ªt~n¡ -::·· 
licencia se han susp

1
endido'Jas,'o"bligaciones qÚe tiene:por razón de 

.· . ··, . ,··, -. :-_._ ·.· ",:·: -·: ... " ... _,-. -. <· - " ·.·. :-_:.- ,· __ . . 



su cargo, medlan;e'la'correlativa disminllción de.los derechos que le 
competen. co'mo ~:un/llliembro del órgano·:d~I Esiado. En otras 

palabras, la nbenci'ia:c~n'perdlda de emolume~tos y de funciones y 

designación ;de u11\'.~ustituto, aunque •. ~o ektingue 'la relación 
funclo~al .:·:~s·:.:ciab'ir la llce~cia . económica no .afecta la relación 

. - ·,· , .. :. · .. > - ~,-. '•·-.--: - '> • ·' • • - ,. - • - •• ' • " ' .. • • • 

funciollai; '~.·11é:e'ncia sin gocede sueldo:'con pérdida defunciones y 

;;~~t~~'l1!11Iif lilii!\1llf liilf itiil~. 
· perm 1 sos te 111 po ra 1 es/p ü~ sto~:q uE);loscca'rg os:·de:e leccló n ipopu 1 ar son 

:~::~~·~ª:i~.btlls~Z~i:}.fª.J.\.~.".f.~.:.i.·.i.!.·.:~.-.··~~i~t~ffJ.·z·~.k~.¿~~-.; .. ",·t:·~~~t~-;-~[~~{~~-ifn••es.·1a 
·--.- >~.1~ 'f. - ,.,:, ·--•:' _,e,.:,:.;;;~.~.~'-_,,'·.··- .. ~- ...... ' ,,·,~ .. ~·~;-~~~\-~/~:'.C/~-~~·;;:./:·: 

._, __ ::,-::-:,..'.;.~~~,(~~:;.·~~;, .. --:· ., .... >·- ,: _-_:; .'.'~.'~: .... · ¡_,_·,:-··-:~--·-.;·.~;::\:;., S:~t.:\-:~;; .. <!":. ,:_ -
Po( ot,ra,parte, ª'···ámbito de·.Valide~··d~l .. fuero·~~r•.cuanto .al 

~:~::::uc5i:ir~fit~~IBd~~-=~~~t¿:,,:t;~aeqnu~ 1l·;~fg;l~';WJil~~=~·~:·~: 
procesablllclad/a los Gobernadores y DipuTa-;;Íós Locáles, este se 
limita aÍ ter~1t6/io>de su Estado, ya ·'que éri~~'1iaf~~1~· establece que 

.... ' ., .• .· . -·-· - ... ···. 
s.on responsables por violarla o: c~ntr~v~'nir a: lás leyes de la 
federacióni y el autor en comento á~:-.-1erte~que, como resultado de 
la autonom la de lás entidades federativa's ';'son sus respectivas 

constituciones 1as·que re9u1an ~ii''.VicÍa interior, a1 otorgarles a1 
fuero, implica ~~ p-rotección(so1ó•'J~11ho 'de ellas; situación que 

puede pro:ocar serios prcible;;;;~~. eri la practica, mas aun en la 

actualidad que 'exi~te ,un~. plurálidad de Estados gobernados por 

personas .de diferentes ideologlas partidistas y aun una solucl.ón 
polftlca seria_ diflcil. 



4.10.- LA IMPUNIDAD 

La impunidad es una falta de sanción de un acto illcito, civil. 

penal, ad~inistrátivo, etc. Es una conducta vÍolatoila Ae 1.a norma 

jurldica que no se sanéfona 'por divers~s ~~Ú~a~•que'pued~n· s.er el 

hecho. d~;q~~:ng,.s;•hªX~ ~~.s:C:IJ:~~~t~·:lll,(:~~~1,f?":~;e.1,d·(lunc.~ente, de 
no haberse•:probad.cí eF,mls'mo·.o,?,de;qúei,'el:.:dellncuente se haya . , . . .. ,,., " ' ·, ~ . ' - ' '. , ., . ' . ···,,,·" ~- _,·~·· . ,"' ... '· . . .. . . . . 
sustráldo de la acción de Ja•Justicla::Lá prinéipal caracterlstlca de Ja 

Impunidad·. es. qUe ,i~ tr~ta de ¿n ~ctua'r ~.v~sivo. del sujeto activo. 



CAPITULO QUINTO 

PROCEDIMIENTOS EN EL ESTADO DE VERACRUZ Y EN 

LA FEDERACION 

5.1.- CONSIDERACIONES GENERALES. 

La Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave como máximo ordenamiento legal en nuestra 

entidad, en concordancia con nuestra Carta Magna, establece en el 

Titulo Quinto, las responsabilidades en que pueden Incurrir los 

servidores públicos, distinguiéndose las causas Administrativas, la 

política, el procedimiento para la declaración de procedencia o 

desafuero y el juicio politice. La anterior Constitución del Estado, en 

su articulo 123 disponía que por cuanto a los miembros de los 

Ayuntamientos debería estarse a lo dispuesto en sus leyes 

respectivas, sin embargo, actualmente la Constitución no hace 

mención al respecto, ya que en su articulo 77 nos dice que podrán 

ser sujetos de juicio político, entre otros, los Presidentes 



Municipales, o Consejos MUnicl.pales y:.los Sindicos,. mediante la 

acusación qUe el Co~greso .hi.cÍere)n't~ eLTribúnal S¿perior de 

Justicia del Estado, . es decir:· e'st'ablece/de •alguna manera el 

procedimiento a seguiryy~·.n6;~~ri~í6·rni.:C¡~.~d~ba ser regulado por 

Ley reglamentaria co.,'.¡o Jo. h~61:;~¡,t;~¡6'rrr;~11te; .• 
;;~···=· ·-"' ¡-:;~---;- '> .. 

. - _:-\~::-!,:y.:; ' l ~.·/<~,'.>>";·~-.': 
·:· ·;,.·. '· ::~· ".-' - . : :~·' ~ ' . ' - . 

En el lo largo 

de 

j U i C,i º: p~fit!"Co .-:~i ~?em b¡frg ó-~ ~·_s:~· 1 a~iLley'. .F_~·de ra t:' d c;{R_~spo ~ sa bi 1 i da·d_e·s -.. 
__ ._ . : -·:; .. ,, __ ._-,_·_l':.· ·,.r.,·-.:-::.:•.'.:·:-::~~:·:: .. Y·:~·~.;-_.,!i·'.'··'!.-·':'.··-":;;;.:>":'.··:·•-·.-~~.::_' :: ;_' ·:< ·':} ·.'···~·.· ;·\:_::_:.· -

de los servid.o.res f'úbÍÍco5;¡1á)1'üe,n6s ,'márca el iJré>cedirrÍienfoque 

d ªbe rá {se~·u 1,~'.se .¡~;k;{i~·r~:~f~~~~:~~7;:~~;~·;39,r&~ r.,'.~~D.~·.~~i,~ t·:if'•r • ·;;·º · 
res pon sá b i 1 id ad' 'a tri biil bl e:•a IU.ú n clona ri o:i en': c ú astió n ;·.:·y'. siendo •·al 

- ·.-·· ~. :!..;~ ·.: :,-___ ;; __ --:· <;~:· .. ·.0 \~::·;;.-•• :·:··b"·-::.'.;·./i!~:~,j4-;s·-:~-:-::·/:J) 1:'.·~ -L '.~ .. -:~; · .:;;¡ ::-·· <~-'. ·;>',;;_,~ ~ _-: >·· -· .-, 
caso· necesario;"' dar ;vista;;;.a''(las•:,,autoridad .. es '.' ¡ud1cia.1e:s,:para·. que 

. . . _ · · .. < ~ ',;,'.- 1;·.:1:> :-;'"'.<.;:S~ .:'¿_t!.<,:«.'· 1;~~f':.--.···::c:-~:>:;:"i.:;~;_c-.-;-; .. ·;,;i,;~~ ·?! ,¡,, ·:~:?·t;" :.., ·: -<~.:~.::':'·:e_,, ~. "·· ; · · 
e¡erc1ten la.acclón'.a.que.hay_a)ugar;',Es 1mportante.menc1onar que la 

: _·¡, .. , ·:·:._: ·;?:-_·:····<:'~·-. \'>~y.~.,:·c,,::.r ~>:.~1l- 'i~·{.--;~:·_ .. ~-~-; : , -; ,_ . :.- . . ,- " , • 
ya mencionada;·léy:1.Fe.d,er·a1;'.;será aplicable para el caso 'de los 

fun~iona:1c;~S;'ci~~,~~'f~-'/ri1~~·1,\~i~ ·e;nbargo para el caso de los 

servidora~ pÚb1'1~os a 'niv~(estatal solamente será aplicable para el 

cásó· en que, tratándose de manejo de recursos de origen de la 

federación, ·pudiera existir alguna malversación o manejo indebido. 

5.2. LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA ESTATAL Y MUNICIPAL 

Si bien es cierto la responsabilidad de los servidores püblicos a nivel 

estatal, se encuentra encuadrada dentro de los artlculos 76 al 79 de la 



Constitución local, y toda vez. qlle del analisis de los artlculos mencionados ya 

no remite a ninguna ley secundaria, como en su caso hacia la legislación 

anterior, tampoco prevé la presente Constitución la diferenciación que debieran 

de tener los miembros de los Ayuntamientos, de los cuales se disponla que 

debla de ajustarse a lo que dispusieran sus leyes respectivas. 

También es cierto qlle en ningt:in momento se ordena derogar la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos al Servicio del Estado, por lo que 

en ésta se establecen los sujetos, causas, competencia, sanciones, prescripción 

y procedimiento. 

En la administración Estatal, esta ley menciona los órganos de control que 

en su caso determinaran las responsabilidades administrativas, mencionando asl 

mismo las facultades que corresponden a los Poderes Judicial y Legislativo, para 

establecer los órganos y sistemas para realizar este mismo fin. 

A continuación vamos a detallar cada elemento que se da en la 

responsabilidad administrativa, recordando que en este tema solamente nos 

estamos refiriendo al nivel Estatal. 

a).- Sujetos: son todos los servidores que desemper'\en cualquier empleo, cargo 

o comisión de cualquier naturaleza en los Poderes del Estado o Municipios, 

desde Gobernador, Secretarios de Despacho, Subsecretario de Gobierno, 

Diputados, Presidentes Municipales, Slndicos, Regidores. 

b).- Causas: Son todas aquellos actos u omisiones que afecten la legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben observar los servidores 

en el desemper'\o de sus empleos, cargos o comisiones. qlle por disposición 

expresa de la Constitución Polltica local se establecen en su articulo 122 y cuya 
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reglii'mentaciónse deja a la ley secundaria que al efecto: s~ expida, por lo que se 

emite la ley de Responsabilldodes del Estado. Esta Ley. contemplo los sujetos, 

cousas, . procedimientos y sonciones de responsabilidad de los servidores 

públicos, sin embargo, en su articulo 51 dice que el Tribunal Superior de Justicia 

establecerá los órganos y sistemas para Identificar, investigar y determinar las 

responsabilidades del incumplimiento de las causas en los términos de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial y que lo propio hará conforme a la legislación 

respectiva y por lo que hace a su competencia la legislatura del Estado. 

Los Servidores Públicos tienen la obligación de observar la legalidad, 

lealtad , imparcialidad y eficiencia en sus actos. Las legislaciones 

correspondientes a los tres niveles, enumeran las obligaciones de los servidores, 

que interpretado a contrario sensu, su inobservancia es causa de 

responsabilidad administrativa. obligaciones que a continuación de· manera 

enunciativa describiremos: 

1 .- Cumplir con la máxima diligencia en el servicio que le sea encomendado y 

abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de 

dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o 

comisión. 

2 .- Formular y ejecutar legalmente, en su caso los planes, programas y 

presupuestos correspondientes a su competencia y cumplir las leyes y otras 

normas que determinen el manejo de recursos económicos públicos. 

3 .- Utilizar exclusivamente para los fines a que están afectos, los recursos que 

tengan asignados para el desempe~o de su empleo, cargo o comisión asl como 

las facultades que les sean atribuidas o la información reservada de la que tenga 

conocimiento por su función . 



: cuidádo 6 . d~ lo cual tenga 

cono~im'i~~to, Í~pidi~ndo o uso: lo sustracción, destrucción, 

o~ultamiento o inutilizaron indebidas de aquellas, 

5.- Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, tratando con 

respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas con las que tenga 

relación con motivo de aquellos. 

6.- Observar en la dirección de sus inferiores jerárquicos las debidas reglas del 

trato y abstenerse de incurrir en agravio, desviación o abuso de autoridad. 

7.- Observar respeto y subordinación legitima con respecto a sus superiores 

inmediatos . o mediatos, cumpliendo las disposiciones que estos dicten en el 

ejeréicio .de sus atribuciones . 

. '-' 

6 .. Comunicar por escrito al titular de la dependencia o ·entidad en la que presten 

su·~ s~rvicios, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en este articulo 

o las. dudas.fundadas que les suscite la procedencia de las ordenes que reciba. 

9.- Abstenerse de ejercer las funciones de su empleo, cargo o comisión después 

de haberse separado de él. 

10.- Abstenerse de disponer o autorizar a un subordinado a no asistir sin causa 

justificada a sus labores por mas de 15 dlas continuos o treinta discontinuos en 

un afio, asl como de otorgar indebidamente licencias, permisos o comisiones con 

goce parcial o total de sueldo y otras percepciones, cuando las necesidades del 

servicio público lo exijan. 
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11.- Abstenerse de desemper'\ar algün empleo, cargo o comisión oficial o 

particular que la ley prohiba. 

12.- Abstenerse de autorizar la selección, contratación, nombramiento, o 

designación de quien se encuentre inhabilitado por resolución firme de la 

autoridad competente para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio 

público. 

13.- Excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación, o 

resolución de asuntos en los que tenga interés personal, familiar o do negocios, 

incluyendo aquellos de los que tengan como resultado algün beneficio para el, su 

cónyuge, parientes consangulnoos o hasta el cuarto grado o por afinidad o para 

terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios o 

para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes 

referidas formen o hayan formado parte. 

14.- Informar por escrito al jefe inmediato y en su caso al suporíor jorárqL1ico, 

sobre la atención, trámite o resolución de los asuntos a que hace referencia la 

fracción anterior y que sean do su conocimiento y observar sus instrucciones por 

escrito sobre su atención, tramitación y resolución cuando el servidor público no 

pueda abstenerse de intervenir en olios. 

15.- Abstenerse, durante el ejerc1c10 de sus funciones de solicitar, aceptar o 

recibir, por si o por interpósita persona, dinero, objetos mediante enajenación a 

su favor en precio notoriamente inferior al que el bien de que se trate tenga en el 

mercado ordinario, cualquier donación, empleo, cargo o comisión para si o para 

las personas referidas en el numero 13 y que procedan de cualquier persona 

flsica o moral cuyas actividades profesionales, comerciales o industriales se 

encuentren directamente reguladas o supervisadas por el servidor público de 

que se trate en el desemper'lo de su empleo, cargo o comisión y que implique 
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intereses en· conflicto. Esta prevención es aplicable hasta un año después de 

que se haya retirado del elTlpleo: cargo o colllislón. 

16.- Desempeñar su empleo, c_argo o comisión sin obtener o pretender obtener 

beneficios adicionales a las contraprestaciones comprobables que el Estado o 

Municipio le otorga por el desempeño de su función, sean para él o para las 

personas a las que se refiere el apartado 13. 

17 .- Abstenerse de Intervenir o participar indebidamente en la selección, 

nombramiento, designación, contratación, promoción, suspensión, remoción, 

cese o sanción de cualquier servidor publico, cuando tenga interés personal, 

familiar o de negocios en el caso, o que pueda derivar alguna ventaja o 

beneficios para él o para las personas a las que se refiere el apartado 13. 

18.- Presentar con . oportunidad y veracidad la declaración de su situación 

patrimonial que corresponda. 

19.- Atender:con diligencia las instrucciones, requerimientos y resoluciones que 

reciba._paia el, C!Jmplimiento de la ley estatal o municipal reciba. 

20.- Informar al superior jerárquico de todo acto u omisión de los servidores 

públicos sujetos a su dirección, que pueda implicar inobservancia de las 

obligaciones a que se refieren estas fracciones y en los términos de las normas 

que al efecto se expidan. 

21.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que impliquen incumplimiento de 

cualquier disposición jurldica relacionada con el servidor público. 

22.- Las demás que le impongan las leyes y reglamentos. 



e).· Compet~nciazson co~petentesp~~a ~onoc~r d~l 'procedimi~nlo y aplicar las 
• • '• - • • • .. ·• • ' I •' 

sanciones:. 

Magistrados se. refiere/ en. Úatándose de Jos.·demás empleados 

conocerá el s"uperi6r jerárquico, en eÍ.Poder Legislativo, tratándose 

d~ DipÚtados, Jefes de Departamento, y Dire~t~res, sin perjuicio de 
. ¡ ' ... , .,. . . ·~ '· ·, . . ' 

las observaciones ·que hemos· .referiaó.· an.terlormente, ·serán 

competentes para conocer i'~- t.:e9i~1atGía :o ~~ sus recesos 1a 

Diputación permanente~ par~ ,los:ti~-,.há~ .'ehipl~ados el Jefe de 

Recursos Hunianos .·; el· Ayuntáíni~~t6· e~ S~.~lón °de Cabildo, 

tratándose d~ rlii~~br6s de Jos Ay~nta;J,;iántbs, si~~pre y cuando Ja 

sanción p,ío~e.da 'no•:s~a la, suspensión, separación del cargo o de 

inlÍabllitaciÓn,· en~·aste supuesto conocerá la legislatura. Por otra 

parte; si ~~ t~ai~ d~ Agentes Municipales conocerá el Ayuntamiento, 

ei Presid~nt:~;Munlcipal conocerá cuando se trate de cualquier otro 

servidor p'ublico de ·confianza. En el caso de los servidores de base, 

se sujetara ~- lo'que dispone la Ley Estatal del Servicio Civil. 

d).~ Sanciones: Las sanciones a las que se pueden hacer acreedores pueden ser 

las siguientes: 

1.- El apercibimiento público o privado. 



2.- Amonestación pl'.1blica o privada 

3.- Suspensión · 

4.- Destitución. del puesto 

5.- Sanción económica, cuando se haya causado un daño patrimonial u obtenido 

un lucro. 

6.- Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 

servicio público, que va de seis meses a tres ar~os cuando el lucro o los daños 

no excedan de cien veces el salario mlnimo vigente en la zona económica donde 

preste sus servicios; en caso de que exceda de ese limite, Ja inhabilitación será 

de tres a diez años. 

La sanción se impondrá tomando en cuenta: 

1).- la Gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de 

suprimir prácticas que infrinjan las disposiciones legales. 

2).- Las circunstancias sociales y culturales del servidor público 

3).- El nivel jerárquico 

4).- Los antecedentes y las condiciones del infractor 

5).- Los medios de ejecución y la conducta de los que intervinieron 

6).- La antigüedad en el servicio 

7).- La reincidencia en el incumplimiento de sus obligaciones y el monto del 

beneficio, daño o perjuicio económico derivado del incumplimiento de sus 

obligaciones. La sanción se aplicará observando las reglas que para tal efecto se 

detallan en la Ley de Responsabilidades y Orgánic¡¡ del Municipio Libre. 
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La ley de Res~onsabilidades de los Servido.res P(1blicos del Estado en. su 
,. ;, 

articulo 56 dispone: 

"Para la aplica~ión de las sanciones a que hace referencia el articulo 53 

se observaran las siguientes reglas: 

1.- El apercibimiento; la amonestación y la suspensión del empleo, cargo o 

comisión por un periodo no menor de tres dlas ni mayor de tres meses serán 

aplicables por el superior jerárquico; 

. : - - . 

11.- La destitui::ión~del}:impíeo, cargo o comisión de los servidores públicos, se 

demanda~á :~.:),:::rel ·'.slÍpeji6r; ierárquico de acuerdo con los procedimientos 

consecuentes c~n' la ·naturaleza de la relación y en los términos de las leyes 
respectivas: <- ... 

. . _::,·:. ·-~'.·:~-·-. 

111.- La suspensión del empleo, cargo o comisión durante el periodo al que se 

refiere la fracción 1, y la· destitución de los Servidores Públicos de ~onfianza se 

aplicaran por el superior jerárquico; 

IV.- El Contralor General del Estado, promoverá los procedimientos a que hacen 

referencia las fracciones 11 y 111, demandando la destitución del servidor 

responsable o procediendo a la suspensión de este, cuando el superior 

jerárquico no lo haga. En este caso. La Contralorla desahogara el procedimiento 

y exhibirá las constancias respectivas al superior jerárquico; 

V.- La inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 

público será aplicable por resolución jurisdiccional, que dictará el órgano que 

corresponda según las leyes aplicables y; 



VI.- Las sanciones económicas serán aplicadas por el superio,r: jérárquiCo, 

cuando no excedan de un monto equivalente a treinta veces el 'safririó mlnimo 

diario vigente en Ja zona económica donde radique el servidor público y por Ja 

Contralorla General cuando sean superiores a esa cantidad. 

e).- Prescripción: Para Imponer las sanciones previstas en Ja ley, en todos Jos 

casos, opera en el término de tres anos. 

1).- Procedimiento: Todo procedimiento administrativo debe comenzar con una 

queja, por ciertas conductas de Jos servidores públicos que el quejoso estimo 

que pueda redundar en responsabilidad de este tipo. En Jos dos ámbitos que 

estamos estudiando, el procedimiento es el mismo, solo que en el procedimiento 

estatal, se da Ja intervención a las autoridades contraloras por ser esa su 

función. 

Una vez que se tenga conocimiento de la queja, se debe citar al servidor 

"público a una audiencia y se Je harán saber las imputaciones, asl como Ja focha 

y hora de la audiencia en Ja que se Je respetara la garantla de audiencia, esto es, 

que podrá ofrecer pruebas y alegar a favor de sus intereses, pudiendo 

comparecer por si o por defensor; en el ámbito estatal, también debe nombrarse 

un represéntate de la dependencia para asistir a dicha audiencia. La citación 

debe realizarse entre cinco y quince dJas hábiles anteriores a Ja audiencia. 

La resolución que deba recaer se dictará bien al término de Ja audiencia o 

dentro de Jos tres dlas hábiles siguientes. La resolución en primer término será 

sobre Ja existencia o no de Ja responsabilidad. En caso afirmativo se impondrá Ja 

sanción que corresponda de acuerdo a las reglas que para tal efecto existen. En 

caso negativo, se concluirla el procedimiento. Pero también puede darse el caso 

de que la autoridad que conozca del procedimiento, se encontrara con que no 

cuenta con Jos elementos suficientes para resolver. o advierta elementos que 



impliquen otra responsabilidad administriltiva del mismo u otro servidor público. 

Entonces puede disponer I¡¡ practica de investigaciones y citar para las 

audiencias que sean necesarias. 

La autoridad que conozca del procedimiento puede en cualquier 

momento, aun cuando se haya citado al servidor, determinar I¡¡ suspensión 

temporal de este y como consecuencia de la resolución, que agotado el 

procedimiento se emita, puede o no restituirlo en su empleo, cargo o comisión, 

con el consecuente pago de las percepciones a que tenla derecho durante la 

suspensión, puesto que no prejuzga lil responsabilidad, solo se trata de una 

medida precautoria. 

Cuando el Presidente Municipal, el Contralor General o el Consejo de la 

Judicatura consideren pertinente, pueden revocar la suspensión temporal aun 

cuando el procedimiento no se haya agotado. Sin embargo, cuando se trate de 

miembros del ayuntamiento o Agentes Municipales, no procedo la suspensión 

temporal. Tanto la suspensión temporal como I¡¡ revocación de la misma, regirán 

desde el momento en que el servidor público esté notificado de ello. 

Para proceder a la suspensión temporal del servidor, requiere la 

autorización del Gobernador del Estado, siempre y cuando a este corresponda 

nombrarlo. Cuando se trate de alglln servidor público cuyo nombramiento 

requiera la ratificación de la legislatura, será ésta en pleno o la Diputación 

Permanente quien deba autorizar dicha suspensión 

Como todo procedimiento, se deben levantar las ¡¡etas circunstanciadas 

de todo lo actuado, las que serán firmad¡¡s por los que en ella intervienen. 

Por otra parte, cuando la resolución sea sancionadora, el Servidor Público 

podrá promover el recurso de revocación ante la propia autoridad emisora de la 



JOO 

resolución y posteriormente el juicio de nulidad, ante, el tribunal de lo 

Contencioso Administrativo, aunque no es necesario que.agote el recurso antes 

de acudir ol juicio de nulidad, pero una vez promovido este, no puede intentar la 

revocación. 

El recurso de revocació,n se substanciará a instancia del sancionado, 

deberá promoverse por escrito .expresando los agravios que estime le causan la 

resolución, acompar'\ando copia de ésta, la notificación de la misma y ofrecerá 

pruebas que considere necesarias. Es de significarse que ni la ley de 

responsabilidades ni la orgánica del municipio libre contemplan término alguno 

para interponer la revocación. 

Presentoda la promoción del recurso, la autoridad qL1e conozca del asunto 

acordará sobre su admisibilidad de las pruebas, incluso puede desechar las 

pruebas que no fuesen idóneas para desvirtuar los hechos en que se base lo 

resolución. 

Se abrirá un periodo probatorio de cinco dlas pora desahogor las pruebas, 

lapso que podrá ampliarse a petición de cualquiera de las partes, hasta por otros 

cinco dlas y por una sola vez. Concluido este plazo, dentro de los cinco dias 

siguientes se citará a audiencia para recibir verbalmente los alegatos del 

servidor, en la que podrá dictarse la resolución que proceda o dentro de los tres 

dias siguientes notificándole personalmente al interesado. Contra la resolución 

del recurso no procede el juicio contencioso administrativo. 

Por cuanto hace al juicio contencioso administrativo. deberá estarse a lo 

que disponga la ley de la materia. 
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5.3. LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA FEDERAL 

En tratándose de la responsilbilidad en el ámbito federal, esta como Yil se 

ha mencionado, se encuentra regulada en la Constitución Federal, la cual en su 

articulo 108 nos Indica quienes pueden ser definidos como Servidores Públicos, 

no tenemos que perder de vista que independientemente de lo manifestado en 

dicho articulo, nos hace referencia en su párrafo tercero, que las Constituciones 

de los Estados de la República, harán lo propio al precisar en este mismo 

sentido quienes se encuentran definidos bajo este rubro, lo cual ya hemos hecho 

en el apartado anterior. 

Si bien es cierto el Titulo Cuarto de la Constitución Federal, nos habla de 

las Responsabilidades de los Servidores Públicos, es la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos la que lo reglamenta, es decir en 

lo general aplica la Constitución pero en lo particular, es la mencionada ley la 

que nos da la pauta ha seguir en el aspecto de los sujetos de responsabilidad de 

los servidores públicos, adicionando a lo manifestado por el articulo 108 

Constitucional, en el aspecto de que lo serán también, todas aquellas personas 

que manejan recursos económicos federales, serán consideradas como tal para 

la aplicación de la misma. 

También nos hace referencia la mencionada ley a las obligaciones de los 

Servidores Públicos, las responsabilidades y sanciones administrativas, las 

autoridades competentes, asl como los procedimientos para la aplicación de las 

mismas y por último también, nos habla del registro patrimonial de los servidores 

públicos. De gran importancia este último apartado ya que en caso de omisión 

de declaraciones patrimoniales, podrla traer consigo la destitución del servidor 

público, sin embargo, nos abocaremos en este punto al desarrollo del proceso 



. . ·' .. 

admlnisirativo, ya que en el capitulo 'tercero, .~el:'pié~~nte. ira bajo, hablamos de 

los sujetos, las autoridades y las obligacio'nes·d~I furició~ario. 

Cabe mencionar ·que todas las dependencias y entidades de la 

Administración Pública deberán contar con unidades especificas a las que ol 

cualquier persona pueda tener acceso a fin de poder presentar quejas o 

denuncias· por incumplimiento de las obligaciones de los Servidores Públicos, si 

bien es cierto que· la Secretaria de la Contralor la y Desarrollo Administrativo a 

nivel federal, es el órgano máximo que en este aspecto corresponde, también es 

cierto que las mencionadas unidades especificas se concretan con las 

Contralorlas Internas de las dependencias. Este fácil acceso que cualquier 

persona puede tener para interponer denuncia de alg(in hecho, no puede verse 

inhibido por nadie, ya que podrla incurrir en responsabilidad el servidor público 

que trate de impedirlo o de coaccionar al denunciante a no formular o presentar 

la misma. 

Independientemente de que cualquier persona puede presentar la 

denuncia de algún hecho, todo servidor público deberá denunciar por escrito a la 

contralorla interna de su dependencia, de hechos que a su juicio puedan ser 

causa de responsabilidad administrativa de servidores que se encuentren 

asignados a su dirección. Asl mismo si de las investigaciones, visitas o auditorias 

que realice la Contralorla Interna de la dependencia, o en su caso la propia 

Secretaria de la Contralorla y Desarrollo Administrativo, apareciere la 

responsabilidad del servidor público, se informará a la Contralorla interna de la 

dependencia a efecto. de que investigue y sancione dicha responsabilidad, ya 

que son estas unidades administrativas las competentes para imponerlas. 

El proceso al cual se debera de someter será el sigLJionte: 
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1.- Citará al presunto responsable a una audiencia haciéndole saber la 

responsabilidad que se le impute, el lugar, dla y hora en que tendrá verificativo 

dicha audiencia y su derecho a ofrecer pruebas, es importante señalar que entre 

la fecha de notificación y la fecha de la audiencia deberá mediar un plazo no 

menor a cinco dlas ni mayor de 15 dlas hábiles. 

11.- El dla de la audiencia declarará lo que a su derecho convenga el mencionado 

inculpado, cabe señalar que dicha declaración podrá ser presentada por escrito 

si asl lo desea, y ofrecer las pruebas que considere pertinentes para su defensa, 

las cuales, desahogadas las mismas, se alegará conforme a derecho y 

posteriormente en un plazo no mayor a treinta dlas hábiles, deberá resolver 

sobre la inexistencia de responsabilidades o en su caso imponer al infractor las 

sanciones administrativas a las cuales se hace acreedor. 

111.- Puede darse el caso que el día de la audiencia se perciba que no se cuentan 

con los elementos necesarios o suficientes para resolver o que advierta 

elementos que impliquen nueva responsabilidad administrativa a cargo del 

presunto responsable o de diferentes personas, en este supuesto se podrán 

realizar nuevas investigaciones y citar para otra u otras audiencias. 

IV.- El funcionario o Servidor puede ser suspendido temporalmente de su cargo, 

en cualquier momento del procedimiento, siempre a juicio de la Secretarla de la 

Contralorla o de la propia Contralorla Interna, sin que esto suponga culpabilidad 

alguna, sino con el objetivo de continuar con las investigaciones o para el hecho 

de que el acto que dio origen al mismo no se siga realizando. Si para el supuesto 

de que los servidores no resultaren responsables de la falta que se le imputa, 

serán restituidos en el goce de sus derechos y se le cubrirán las sanciones que 

hubiere dejado de percibir durante el tiempo de la suspensión. 
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Una vez que ha sido rosuelto el procedimiento, los servidores públicos 

sancionados podrán impugnar ante el Tribunal Fiscal de la Federación las 

resoluciones administrativas por las que .se impongan las sanciones, sin 

embargo también pueden optar por el recurso de Revocación, el cual se deberá 

Interponer dentro de los quince dlas s.iguientes a los que surta efectos la 

notificación. El recurso de Revocación debe de sujetarse a las siguientes reglas: 

1.- Se deberá iniciar mediante escrito en el cual se expresaran los agravios que 

a juicio del servidor le cause la resolución, dicha promoción deberá ir 

acompal'lada del instructivo de notificación y de las pruebas que considere 

necesario rendir. 

2.- La autoridad acordará sobre la admisibilidad del recurso y de las pruebas 

ofrecidas, desechando de plano las que no fuesen idóneas para desvirtuar los 

hechos en que se basa la resolución. 

3.- Desahogadas las pruebas, siempre y cuando existieran, la 

aut.oridad emitirá su resolución dentro d.e los t.relnta dlas siguientes, 

notificándole al interesado en un plazo no mayor a las setenta y dos 

horas. 
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CONCLUSIONES 

1.- A través ele la historia la humanidad, siempre ha habido personas que 

detentan el poder y otras que siguen las disposiciones que de estas emanan 

2.- Ha sido menester de la humanidad, que a través de los tiempos, dicho poder 

sea regulado para que no se impongan actos arbitrarios ni abusos del mismo. 

3.- Nuestro pals ha sido heredero de varias costumbres y derechos aplicables en 

otros paises. En un principio por ser una colonia directa de España y en otras 

ocasiones por la influencia que tuvieron paises como Francia, Inglaterra o 

Estados Unidos. 

4.- La reglamentación de los delitos que pueden cometer los llamad9s 

Servidores Públicos se encuentra consignada en la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos, en lo general, asl como en las Constituciones de los 

Estados, por ejemplo en la del Estado de Veracruz. 

5.- Es importante mencionar que la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos reglamenta el Titulo Cuarto de la Constitución Federal, 

mismo que habla del tema que tocamos. 



6.- No debemos do perder de vista que los delitos en los cuales pueden incurrir 

los Servidores P(1blicos, no solo son de acción, sino también lo son de omisión, y 

aun mas, lo pueden ser también por desconocimiento, lo cual no exime de 

ninguna responsabilidad al Servidor Público. 

7.- Los órganos que se encuentran facultados para sancionar dichos delitos de 

manera administrativa, lo son la Secretarla de la Contralorla y Desarrollo 

Administrativo a nivel federal y en el caso de Veracruz, la Contralorla General 

del Estado, asl como las Contralorias internas de cada dependencia, 

independientemente de las consagradas en la Constitución. 

8.- Una de las grandes deficiencias a nivel estatal que pudieran detectarse, es 

que en el caso de que se inhabilitara a un servidor publico, dicha inhabilitación 

solo surtiria efectos en este mismo nivel, es decir no aplicarla dicha inhabilitación 

a nivel federal. Lo cual hace ineficaz la misma o al menos no con el alcance 

jurldico que debiera. 

9.- Otra de las deficiencias que vemos, es que los titulares de los Organos 

Jurisdiccionales administrativas, llámense Secretarla de la Contralorla, 

Contralorla Interna o Contralorla General del Estado, no son designados de 

manera popular, ni de manera colegiada. Son nombrados por el titular del 

Ejecutivo o por el Titular de la dependencia a la cual pertenece la Contralorla 

Interna, lo cual hace que carezca de transparencia en sus decisiones. 

10.- Una forma ideal de elegir a los mencionados titulares, lo cual le darla 

claridad y transparencia al proceso. seria que se eligieran de una manera 

colegiada entre los partidos o que de lleno se sometieran a elección popular, o 

bien, que continúen siendo elegidos por el titular del Ejecutivo de la Nación o del 

Estado, pero con la ratificación del Congreso de la Unión o en su caso de la 

Legislatura Estatal. 



11.- Si bien es cierto que la Constitución y l<1 leyes correspondientes, m<1rcan los 

procesos y l<1 forma en que los mismos se deben desarroll<1r, t<1mbión es cierto 

que puede prestarse <1 muchos m<1nejos y servir en determinados cilsos como 

veng<1nz<1 personal, de cacerl<1 de brujas, o en caso contrario para proteger a 

quienes en un momento dado pudiera deberse algún tipo de favor o servilismo. 
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